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I N T R o o u e e 1 o N 

El presente trabajo tiene como principal objeto, 

determin~r que tipo de responsabilidad es la que se atribuye al 

notario público cuando éste incumple con alguna de las formali

dades que exige la ley para el otorgamiento del testamento pú-

blico abierto, y que como consecuencia éste sea declarado con -

posterioridad nulo. 

Para el desarrollo de este tema, he dividido el -

presente trabajo en cinco capítulos para un mejor y más amplio 

analisis, que nos permita comprenderlo en su totalidad. 

Asi tenemos, que en el primer capítulo hago una r~ 

membranza general del origen del notario público en las prime-

ras comunidades; así como los antecedentes historicos más remo

tos, como fueron loa del pueblo romano y aquí en México, desde 

el pueblo azteca, la conquista, nueva españa, hasta llegar al 

México independiente y México contemporáneo, hasta llegar a 

nuestros días. 

En el segundo capitulo, hago referrencia de las c~ 

racteristicas que revisten la función del notario público, ta-

les como su caracter de profesional del Derecho, de asesor de 

las partes intervenientes u otorgante, as! como su deber de pro 

bidad.que débe de observar en el efercicio de sus funciones, -

as! tambien su carácter tutelar con la parte que el considera -

en desventaja, por su notoria ignorancia, y por último expongo 



la seguridad jurídica que proporciona la intervención del nota

rio en la realización y consignación de cualquier acto jurídico. 

Ahora bien, en el tercer capítulo empezare a tratar 

parte del tema a desarrollar,para tal efecto analizaremos la re~ 

ponaabilidad en general, refieriendonos a la clasificación que -

hace la doctrina, en responsabilidad contractual y extracontrac

tual, (precisando que es extracontractual, la responsabilidad en 

que incurre el notario). Posteriormente hago alusión a la respo~ 

sabilidad civil, determinando los elementos presupuestales que -

deben darse para que ésta se origine. 

Por lo que respecta al capítulo cuarto, en este 

hago u~ estudio de los tipos de testamentos según su forma, los 

cuales de tres que eran, ahora con las reformas al COdigo Civil 

en mat~ria de testamentos, publicadas en el diario oficial del -

dia 6 de enero de 1994; se agrago un tipo más de testamento para 

conformar la clasificación de testamentos ordinarios y quedar -

comosigue: testamento público abierto, testamento público cerra-

dedo, testamento publico simplificado y testamento olografo. De 

estos, los tres primeros requieren la intervención del notario 

público para que tengan validez. 

Por último, en el capitulo quinto, hago ya el anall 

sis del tema del presente trabajo,para tal efecto,trato los --

" siguientes puntos, como son: los sujetos que intervienen en la -

responsabiiidac que pueda originarse.por la falta de cumplimie~ 

to de alguna de las formalidades que deben observarse en el oto!. 

gamiento del testamento publico abierto. Asi tambien se analizan 



las causas que originan esta responsabilidad en el notarlo; y 

termino con los efectos que se producen al comprobarse responsa-

bilidad civil en el notario, por la nulidad del acto solemne au-

torizado como es el testamento en estudio. 

Ahora bien, espero qu~ este trabajo sirva como mate

rial de consulta para aquellos estudiantes y demás personas que 

' se interesen en el tema aqui expuesto por el suscrito. 
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ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA INSTITUCION NOTARIAL 



e A p I T u L e p R l M E R o 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA INSTITUCION NOTARIAL. 

1,- ORIGEN DEL NOTARIO. 

: 1r.::.cticamente se puede determinar que elorigen del_ 

notario se da a partir del momento en que los hombres deciden --

reunirse con el fin de formar agrupaciones, con lo cual empeza-

ron a tener noción de las rela_c:iones humanas más elementales que 

se presentaban dentro de su sociedad. Esto da como consecuencia 

la necesidad de contar con un testigo público, el cual tuviera -

como principal función la de representar a la comanidad, hacien-

do constar y dando fe de loe diversos actos que se fueran dando,. 

tales como los actos religiosos, mercantiles y civiles que fue--

ran rigien~o su vida cotidiana dentro de la misma comunidad. 

Esto es, que eli.hombre desde que tuvo uso de razón 

y sentido de lo que es una comundiad, ha buscado la forma y el -

medio para obtener claridad y seguridad en sus relaciones con --

sus semejantes de.otro de ésta misma. 

Es ~si como se puede afirmar q~e el notario'no fue 

creación del E_stado, sino que por el contrario, este surgió o se 

origino en forma espontanea dentro de la socied5d misma. Pa~tie~ 

do del hecho de que surgio como un profesional del Derecho que -

tenia como principal dedicación la de redactar documentos. 

Ya con posterioridad el Estado intervendria para r~ 

glamenta~ a dicho profesional, incluso atribuyendole fe pública 

a su función, reconociendo con esto el valor que dentro de la --



sociedad hubia logrado adquirir. 

Al nrn¡mclo, ,_.J •Hllor Carnuwo Z.ünini expresa quu: 

"Affj riaLurül y uspontanc.Jmt:!nlt? de lt.1 necesidad, como las utras -

profesiones nacio el notariado, al principio deficiente y escaso 

con las faaltas y defectos inherentes al periódo germinal, al -

crepúsculo matutino, a la inauguraci6n de la vida civilizada y -

armonica. Después a medida que el gobierno, la religión, la sc-

ciedad, la justicia, el comercio y los multiples y uniformes e -

infinitos actos de la existencia humana se precisan y definen y 

depuran, la institución notarial tambien mejora, se eleva y per

fecciona al grado de que las leyes y reglamentas que !o rigen en 

nuestras dias, forman una verdadera legislación especial." {l) 

sin embargo, tenemos que esta figura del notario se 

presenta. desde Egipto, en epocas del Rey Faraonico Osiris, donde 

el Buesy Apis, que era el escriba sagrado, era quien iba en las 

procesiones y fiestas de honor de la diosa !sis, con su libro, -

tinta y caña para ir escribiendo y hacer historia y memoria de -

las necesidades y sucesos principales. 

Asi tambien, en Asiria eme: reinado de SordnnápuJo, 

el notario era una i.nstitución perfectamente organizada, donde -

la figura principal era Asurbani-pal, rey de las legiones de los 

pueblo~, rey de Asiria, a quien se decia que el dios Nabú y la -

diosa 'fasmit dieron oídos para oír y ojos para ver las relacio-

nes de los notarios del reino, que eran empleados de los monar-

cas. 

(1) Carrasco Zanini.- Ensayo del Notariado. México, D.F. pag.Jy4 



Por otrü part1.?, <m f',1riu, en Judá y entr~ los 

hebreos, hubieron los Hcribil rcqis, quienes autorizaban los ac-

tos de carácter notarial. 

En Atenas encontramos a los apógra~os, que eran 

copistas de documentos originales, y por otro lada a los síngra

fos, que levantaban actas y las hacian firmar por el deudor y -

el acredor. 

Y en Roma, en el palacio de los tabullarius, se 

reunia el colegio de los tabularios, donde los escribas y los n2 

tarius eran las depositarios de la fe pública. Los notarius es

cribian con abreviaturas comolos taquigrafos modernos y los es-

cribas se encargaban de las actas notariales, y por otro lado -

estaban los tabularii, quienes registraban los actos contractua

les, y los tabelliones autorizaban los testamentos. Es asi como 

en Roma, el notariado adquirioó forma y cuerpo jurídico, acre

ditandosele como institucion. 

Ya con posterioridad, en España que fué conquistada 

por Roma, se implantaron las leyes relativas al notariado; sin -

embargo a los notarius, escribas, tabularii, y tabelliones, que 

habían sido traidos por los romanos, se agregaron los monjes no

tarios, a quienes la gente acudía por ser los únicos hombres co

nocedores y sabedores de escribir, para que registraran y guard~ 

ran los actos y documenbos que querían perpetuar. Sin embargo, -

con la llegttda de Don Alfonso J::l Sabio al trono de Castilla y -

con la promulgación del Fuero .Real, así como del Código de las -

Partidas, fue como comenzo una época de desarrollo, disciplina -



de reglamentación y dignidad para la institución notdrial, ~l --

grado de haberla colocado casi a la par de la importante y res

peetabJe posición jurídico profesional y jerarquía socialen que 

se encuentra y conocemos en la actualidad. 

Es asi como el Estado, para el efecto de pOoder cu~ 

plir su misión de regular y de satisfacer las necesidades, dema~ 

das y exigencias de la sociedad, ha tenido que delegar sus lun--

cienes de creación y dirección, en diversos organjsmos e instit~ 

ciones. De esta misma forma, el pueblo se vio en la necesidad de 

depositar en el congreso la facultad de hacer las leyes, y en -

los tribunales la administración de la justicia, y al notariado 

confió la virtud de autenticar y autorizar la verdad, esto me---

diante testimonios por parte del notario, que funge como un re-

prcsentante del Estado, como un testigo presencial, depositario 

fiel e imparcial de los contratos originales, resultando que --

estos testimonios son por si m,ismos autenticas y fehacientes. 

Ahora bien, se requirió que los encargados de la fe 

pública fueran hombres de conducta y moralidad profesional inta

chables, per~ tamb~én se requirió que aparte del conocimiento -

que tuvieran en la '.terma, sole,mnidad y redacción de e~critos, -

fueran instruidos en la ciencia del Derecho, ya que ü!:iÍ se cxi--

gía a los escribanos, que estos fueran hombres buenos y libres -

de conductas sospechosas. 

En virtud de lo anterior, diversos tratadistas hi--

cieron una división general del notariado, esto es, gubernativos, 

ccleseasticos, judiciales' y contractuales. 



/\ni tc.mcnum quo luu qubcrnalivus son Jus qu~ L&Ulo-

rli1111 y dan fo lle loA ,tt!lt.>H del tJrJIJil•rno,·crimu on uu momr~11lo 

tcuron los tH.:rlbaH reiJltJ l!ll .Judd, Lo11 notari claHin iri en llomu, 

los ministros de la corona en Eepaft, o los cónsules y capita-

nes de buques en eu caso. 

Loe ecleseasticos eran los que certificaban y rcgi~ 

traban los actos religiosos o pertenecientes a la iglesia¡ como 

en su caso fueron los escribas sagrados de Egipto, o los nota-

rios diáconos del papa San Clemente en Israel, loe evangelistas 

que fungieron como notarios, pues dieron fe y consignaron la 

vida y palabra de Jesucristo, 

Como los notarios judiciales, se designo asi a los 

jueces de primera instacia, jueces del Registro Civil y Regis-

tro de la Propiedad, asi copmo a los actuarios. 

Y por Gltimo, estAn los notarios contractuales, q~c 

son propiamente los notarios que conocemos, ya que estos asien-

tan en su protocolo, los actos en que inter.vienen, así come: t.1m

bicn dan testimonio de quienes comparecen ante ellos, a~entando 

cual es el acto y la voluntad de estos otorgantes. 



II.- ANTECEDENTES REMOTOS DE LA INS'r!TUCION NOTARIAL. 

l.- ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA JNS'rITUCION 

N01'ARIAL EN ROMA. 

Es aquí en Roma donde se dan los antecedentes de lo -

que hoy es la función notarial y en donde ya encontramos un --

procedimiento por medio del cual se ponian a salvo los derechos 

plasmados y constantes en los documentos que eran emitidos por -

los diversos funcionarios, que en esa epoca las leye~ romanas 

reconocian y entre los cuales podemos mencionar al tabellio, 

tabullaris, sacribas, notarius, amariuences, argentarlos, cpisto-

lares, y otros más. 

En este orden de ideas, el Lic. !lector Ornelas K. no-

tario público de Chihuahua, expresa que: 11 al hablar del notario 

en Roma, no se puede dejar de mencionar como antecedente, el De-

rccho justiniano, que le da una gran importancia al tabellión, -

regla mentandose en las no\'elas, no solo su manera de actuar, 

sino su c~rácter corporativo, antecedente remoto del colegio de 

notarios moderno, cxigiendoseles a estos funcionarios su presen-

cia en la redacción de los documentos en los que intervienen ---

desde el principio hasta el fin, debiendo cerciorarse de la va--

!untad de las partes, asi como consignar la fecha en el instru--

mento. El tabellion tenia derecho a que se le nombrase un coadj~ 

tor, que no es otro sino el adscrito en la moderna instituci6n. 11 

( 2) 

Ornelas K ítector. "Apuntes para la historia del Derecho nota -
rial11. n. .. vista de Derecho Notarial. México 1955, vol.V, año VI. 
No. 20, pag. 57 y 58. 
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Por otra parte, debemos hacer mención de la consti-

tución 115 de J~eón el filosofo, ilustrP continuador dela obra de 

justiniano, en la cual se f?Xir1ia que pura ingresar al cargo de 

tabullario, no sólo debia dcbian cubrir requisitos y condiciones 

de carácter intelectual acreditados en los exámenens, sino que -

además debían demostrar condiciones morales, ya que el aspirante 

no debía ser hablador o de conducta viciosa,sino de buenas cos-

tumbres y demasiada prudencia. 

Ahora bien, al derrumbarse el imperio Romano desapa

reció el sistema notarial momentaneamente, sin embaryo los con

quistadores tuvieron que asimilar el Derecho Romano, volviendo -

por lo tanto a resurgir la institución notarial, aunque desde -

luego con muchas modificaciones. 

Asi tenemos que la mayor parte de los autores afir-

man que el tabullarius preccdio historicamente al tabellio. ~l -

tabullarius desempeñaba funciones oficiales del censo, además de 

que se le encomendaban la custodia de documentos oficiales lo 

cual se hizo una práctica, trayendo como consecuencia que se lo 

entregaran testamentos, contratos y otros actos. 

J,a práctica de custodia tabular no imponicl rJ los µr_!! 

pios documentos carácter de autenticidad, sin embargo los tabul~ 

rius, si tenian fe pública respecto del ~enso, asi como al mame~ 

to de entregar los documentos custodiados por ellos. 

A la par del personaje anterior, surgen los tabelli2 

nes, los cuales eran profesionales con carácter privado y que -

tenian como actividad el redactar y conservar testamentos, con--



11 

-tratos, esto es, que SI! dcdicubdn fut:Camentc1lmcntr• J lc1 re<l;;c--

ción de documentos elaborados entre particulJrc~. 

Al respecto el maestro Don 1.uis carral y de 1'ercsa -

alirma que: "a través del tabullarius y del tabellio, se llegó -

a la figura del notario." (3) 

Por otra.parte y en relación al reconocimiento de 

autenticidad a los documentos de los tabelliancs, influyo el 

surgimiento de un clase de documento denominado instrumenta p~--

blicae confecta, mismo que era redactado por los tabullarius y -

tabelliones. Obviamente éste surgió, con posterioridad al ins-

trumcmta publicae que era el documento que tenia carácter a u ten-

lico y no necesitaba apoyo testifical¡ así como del instrument..s 

privatae, documento que adquirla fuerza probatoria por la inlc!. 

vención de los testiqos. 

De lo anterior podemos deducir que los tabullarius -

tuvieron su origen en el Derecho Público, puesto que desempeña-

ban (unciones de carácter oficial como era el censo. Mientras --

por otro lado, los tabell.iones tuvieron origen netamente privado 
i . . . 

basando su activi~ad en l'a de redactar testamentos entre otros -
1 

documentos c"elebrados entre particulares. 

(3) Carral y de Teresa Luis.- Derecho Notarial y Derecho Regis-
tral, Editorial Porrúa, S¿A. México 1984. pag. 66. 
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2. - AN1-'~:c~:UEN'n:s 111S'J'IH~1 CI ,~; J·:N'l'HI: 1.os 1\i'.'l'EC:f\~ 

Entre los diversos pueblos asentados en lo que es el 

continente americano mismos que no contclban con un alfabeto, 

caracteríza"ndose por una escritura ideoyr.lficu const:1tuida de 

signos o dibujos, con los cuales hacion constar ciertos cJcontec.!, 

mientas como fueron noticias o simples operaciones comercic.llcs, 

destacaban principalmente los situado~ en la región que hoy es 

la República Mexicana asentandosc en 'J'cnochtitlan, pero singula.E. 

mente fueron los aztecas los que m5s sobresalieron de los demás. 

Tenochtitlan era una ciudad que hasta anlc5 del des

cubrimiento de /.mérica no contaba realmente con la 1 iyura del 

notario, como se conoce en la actua 1 id ad, ni mucho m~nos con 

funcionarios que pudieran dar fe de loH acontecimientos o actos 

jurídicos en representación del 1-:studo. Su1 cm!Jaryu, Bi exi:a i.rn 

ciertas (armas de funciones sociales que pueden cncuudr.Jrsc de!!, 

tro de la función notarial. 

Podiramos mencionar como ejemplo de esto, los docu-

mentos en que se contenian los convenios depaz o de rendición, -

o bien las certificaciones en la compra vcnt.J de esclavos; docu

mento .que era elaborado por el tlacui lo. Otro ejemplo seri.:rn -

los documectos confeccionados por éste mismo y que se refieren 

a los atributos que los publos vencidos o subyugados por los 

aztecas tenian que pagar a el emperador Moctezuma ya fuera en 

especie o en cantidad. 

El profesor Bern.:rdo Pércz Fcrnandez del Castillo, -
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~cñala que: 11 v11rios de caltm documc.mloH Jou encontramos por 

cj_cmplo en los códigos Mendocino y Burbonicu. Un documento eser.!_ 

lo por un tlacuilo está en el mapa de tributos o cordilleras de 

los publos que servía para anotar los tributos que tenían que -
pagar loa publoa vencidos." (4) 

En cuanto a un definición del tlacuilo, este mismo 

autor citando a Cecilia Robello y su diccionario de aztequismos, 

transcribe del mismo, ''Tlacuilo escribano o pintor derivado de 

tlacuiloa (escritor o pintor).- El que tenia !a pro[esión de 

pintar loe jeroglificos en que consistia la escriturtt de los in-

dios." (5) 

Asi tenemos que el tlacuilo era el artesano que hacia 

constar acontecimientos que ocurrían dentro de su pueblo, esto -

por medio de signos ideográficos, así como por pinturas, y con 

lo cual se tenia precedente de una manera creible. 

Además, con este nombre de tlacuilo se conocía o se 

designaba tambion a los pintores o a los escribanos públicos. 

t:sto tiene cierta relación con el derecho , no por el hecho de -
1 

ser él quien escrib~a o Pintaba las leyes, sino porque en los --

juicios ocupaba y desempeñaba un lugar de gran importancia, yue 

era el de escribano que llevaba su protocolo en lenguaje azteca 

constituido por signos. 

(4) Pérez Fernandez del castillo Bernardo.- Derecho Notarial, 
Ed. Porrúa, S¿A. México, 1990. pag. 9. 

(5) Idem. 



De lo anterior se deduce que el tlacuilo por su dctiv! 

dad realizada para su pueblo, e~ considerudo como t.~l precedente 

o antepasado del escribano, resultando sus funciones iyualmente 

parecidas con las realizadas por los escribas, tabularius, asi 

como tabelliones de epocas anteriores a la epoca en que éste se 

desemvolvio. 

l!I.- !'!GURA DEL NOTARIO f:N LA COLONIA 

l4 

Cabe hacer mención anticipando lo que en su momento 

Be scitó en la epoca colonial, que antes de la conquista cuando 

Cristobal Colón realizo su expedición, le acompañaban Rodriyo de 

Escobedo que era el escribano del consulado del mar, mismo que -

tenia encargado el diario de dicha expedición, teniendo que 

hacer alusión y registrar el trofico de mercancías, asi como he

chos sobresalientes, asi como hechos sobresalientes, además de -

la actividad de la tripulación. 

í Por otra parte, durante la conquista los escribanos 

en calidad:de fedatarios, en forma escrita dejaron constancia -

de la fundación de diversas ciudades, asi como de instituciones 

otros hechos de gran relevancia para esta epoca. 

ENTRE ESTOS ESCRIBANOS DF:Bt:MOS m:Nc!ONAJ! A Hecnán 

cortés, que tuvo importante participación en el desarrollo de la 

escribania, aprovechando la experiencia que habia adqurido como 

ayuandte de escribania. Este mismo logro la escribania del ayun-
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-tamiento de Asua, asi como la de Santiago de Baracoa en 1512, 

ciudad que hab!a sido fundada por Diego Velázquez, y es con 

este mismo con quien organizó la expedición dirigida a la con 

quista de lo que ser!a la nueva España. 

Ya en la epoca colonial, 1 a legislación que predomi

nó y que se aplico, fue la del reyno de castil~a. Sin t:mbargo se 

respetaron algunas instituciones indigenas. Este Derecho de Cas

tilla, se constituyo de cédulas, provisiones, ordenanzas, así -

como de instituciones reales y que en su conjunto formo lo que -

fue la legislación de indias. 

El cabildo dicto diversas actas, pero de las de ma-

yor importancia, por su trascendencia, esta la que se dicto en 

1525, en la· que se hace constar la solicitud de varios escriba

nos de que se aceptara a Juan Fernandez del castillo, tambien 

como escribano público, siendo aceptada dicha solicitud con pos

terioridad¡ eeto fue de gran relevancia ya que el protocolo más 

antiguo que consta en el archivo de notarias del Distrito Fede-

ral, pertenece a este último. 

Por otra parte, se establecio en la Colonia que la -

designación de los escribanos correspondia al rey,, ya que era -

una actividad del Estado. Sin embargo en calidad provicional --

eran designados por los virreyes, gobernadores, alcaldes y cabil 

dos. 

En un principio, la función notarial la llevaban a 

cabo cecrlb;ino!f eSpañoles, pero con el tiempo iban siendo susti

tuidoH por loa aHcribanoH criollo originarios de lüs tierras 
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conquistadas. 

Por otra parte y por lo que respecta a los requisi

tos exigidos en esa epoca para sér escribanos, el autor Bernar

do Pérez Fernandez del Castillo haciendo alusión a las partidas 

novisima recopilación y leyes de indias, señala que: 11 adcmás de 

haber comprado el oficio, los requisitos para ser escribano 

eran: ser mayor de 25 años, lego, de buena fama,leaal, cristia

no, reservado, de buen entend!miento, conocedor del e~cribir y 

vecino del lugar." (6) 

Ahora bien, la actividad del escribano se con~ider~ 

ba privada, puesto que era realizada por un particular, pero -

con características públicas, ya que tenia un nombramiento es-

pecial, asi como el uso de un sello (signo) otorgado por el rey, 

aparte de estos, tenia a su cargo la prestación de un servicio. 

~úblico, 

Es asi como la actividad del escribano en la colo-

nia, fue considerada de gran importancia, puesto que daba una -

seguridad y continuidad en los negocios. 

Respecto de la clase de escribanos existentes en la 

colonia, podemos mencionar a los siguientes: 

Las siete partidas se referia a dos clases de escri 

banas, los cuales eran: 

a) Los de la corte del rey, que tenian encargada la 

ta1:ea de escrlbi.r y sellar las cartas y privilegios reales¡ 

(6) Perez Fernandez del castillo Bernardo, Ob.Cit. pag. 17. 
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b) Los escribanos públicos, los cuales autorizaban 

los actos y contratos celebrados entre particulares, asi tam 

bien hacian constar las diligencias que se promuvian ante un 

juez 

Las leyes de indias contemplaban tres clases de 

escribanos: 
a) Los reales, que eran los que tenían el "fíat" -

es decir, los que contaban con la autorización real para poder 

desempeñar el cargo en todos los dominios del rey de España. 

b) Los escribanos del número, gue en oposición a -

los reales, sólo podian ejercer sus funciones en determinado -

lugar. Tambien se les designaba de esta forma por estar inclui

dos en el número de escribanos señalados para funcionar en de-

terminado lugar. 

e) Los escribanos públicos, término que se cnten-

tendia en dos sentidos; el primero se refería a su función pú-

blica y el segundo a su cargo, De aquí se deribaron el escriba

no público en juzgado de provincia y mayor de visitas, y el es

cribano público del cabildo. 

Aparte de los anteriomente citados, estaban otros 

funcionarios que eran fedatarios únicamente en el desempeño de 

determinadas funciones,· entre estos estaban el escribano de de 

camara del consejo real de las indias: el el escribano de gobcE 

nación ; el escribano del ayuntamiento o del consejo: o escrib~ 

no de entradas de las carceles, etc. 

Al respecto, el autor Bernardo Pérez Fcrnandez del 



Castillo, nos dice que: h la distinción entre los diferentes t! 

pos de escribanos, siempre lue conCusa ctebido a la diversidad -

de las leyes, decretos, cédulas y demás disposiciones que hubo 

durante la Colonia." (7) 

Ahora bien, todas estas clases de escribanos se -

unieron y se organizaron para dar nacimiento a lo que fué la 

Cofradla de los cuatro sanos evangelistas, que sería la primera 

organización de escribanos de la nueva España, esto !ue en 1573. 

una vez organizada, lograron la autorización para su tunciona-

miento mediante decreto de fecha 2 de septiembre del mismo año. 

El objetivo principal de ésta cofradia era el de -

auziliar moral y economicamente a sus afiliados, esta ayuda se 

extendia a los familiares de estos, en caso de que falleciera -

e; escribano. 

Con posterioridad a la formación de la cofradiü, -

Luc en el año de 1792 el 19 de junio exactamente, cuando por e! 

dula real otorgada por Carlos 111 que se erigió el real colegio 

de escribanos de México. 

La formación de este colegio de escribanos tuvo c2 

mo finalidades primordiales, hacer buen uso de !a fe pública 

extermjnar los abusos cometidos por determinados escribanos y -

que empañaban el cargo. Aparte de estas finalidades, habían 

otras como fueron la de establecer una colegiación obligatoria 

(7) Pérez Fernandez del Castillo Bernardo - Ob Cit. pag. !B. 
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uui como vigiJuc a sus agrandaduti, y :wleccioncir a su:; .:.tspirun-

les a la cscribania, calilicar sus cualidadus morales, y por úl 
timocontinuar .con la ayuda económica establecida por la cofra-

dia, 

IV,- FIGURA DEL NOTARIO EN MEXICO INDEPENDIENTE. 

Una vez declarada y consagrada la independencia de 

México, se penso que se presentarían cambios legislativos que -

vinieran a regular la función de los_sscribanos, sin embargo en 

un principio tanto la legislación española, como las leyes de -

indias y demás decretos, cédulas reales y proviciones, que se -

habían dado en la olonia, se siguieron aplicando en ésta nueva 

etapa de México. Tal disposición se establecía en el reglamen

to provicional politice del imperio mexicano del 18 de diciem-

bre de 1822. Oesta forma se contjnuo con la costumbrC' 4ue prev!!_ 

IL~cio en Ja coJonia que fúe la de que los oficios publ icuH cntn 

vendibles y renunciables, como era la escribanía. 

Durante la vigencia de la constitución de 1824 se 

dictaron varias disposiciones relativas a los escribanos. Sin -

embargo las más importantes y relevantes está el decreto de fe

cha 30 de noviembre de 1834 que íúe una de las primeras disposl 

ciones con carácter legal gue hicieron referencia al escribano, 

además de que en éste decreto se legisló la organización de los 

juzgados civiles y del orden criminal en el Distrito Federal. 
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Posteriormente se dicto la constitución de 1836 

que recibio el nombre de " Leyes Constitucionales" ésta legisl!!, 

ción que se refirió a los escribanos era de aplicación en toda 

la República, Por otra parte en la ley para el arreglo provicio 

nal de la administración de justicia en los tribunales y juzg~ 

dos del fuero común, especificamente en el reglamento que la -

aplicó se establec!a la forma de ingresar a la eecriban!a y que 

consietia en aprobar un exámen teórico y otro práctico. 

En cuanto a clases de escribanos es ésta época 

independiente, tenemos que exietian loe escribanos nacionales, 

escribanos públicos y escribanos de diligencias. 

a) Los escribanos nacionales eran aquellos que ha

bian sido examinados y aprobados, y que hablan obtenido el tít~ 

lo correspondiente. 

b} Los escribanos públicos, eran aquellos que te-

nian el oficio o escribanía propia, en la que protocolizaban -

los instrumentos que se otorgaran ante ellos¡ 

e) Los escribanos de diligencias, eran aquellos -

que tenian a su cargo la prictica de notificaciones y otras di

ligencias de carácter judicial. 

Por otra parte se esctableció en esta ley, que los 

escribanos estarían integrados dentro del poder judicial, asi 

mJsmo seguían existiendo los oficios públicos vendibles y renu!!. 

ciables. 

Así tambien, podemos observar que en el artículo -



]IJ~ cla ñeta Jcy, :;e 1.munu.~r.llMn luH ru4uJujtus 4uc tW cJt?IJi.in cu-

brir para ser escribano, los cuales eran: 

l.- Ser mayor de 24 años, 

II.- Haber estudiado, previo exámen de escritura, -

dos años escolares, uno de Derecho civil y otro de práctica fo

rence civil y otorgamiento de documentos publicos. 

III.- Haber practicado dos aílos, despGes del ex6men 

de segundo curso, en el oficio de algun escribano público. 

IV.- Acreditar con información judicial, honradez, 

fidelidad, buena fama y buenas costumbres. 

v.- Haber sido examinado y aprobado en México por -

el supremo tribunal, y en los departamentos por los tribunales 

superiores colegiados. 

VI.- Haber obtenido el título correspondiente del -

supremo gobierno. 

Es asi como una vez aprobados los aspirantes, el 92 

bierno les extendía el título y se tenían que incorporar al ca-

legio de escribanos. 

Posteriormente, ya cuando Maximiliano de Habsburgo 

era el emperador de México y que al poder ejecutivo se le deno-

minaba la 11 Regencia 11
, esta Gltima dictó un decreto con fechil lo 

de febrero de 1864 mismo que regulaba el ejercicio del notari!!_ 

do, asi como tambien destacó el empleo por primera vez del tér~ 

mino de notario al referirse al escribano. 

Por otra parte, en lo que se le denominó el segundo 

imperio de Maximiliano, éste expidió la "Ley· para la organiza--
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ción de los notarios y QSCribanos púbJicos del i1npcrh> .11wx1cano. 

Aquí Pérez Pcrnandez del CaatU lo, hace alm;ión a -

ésta ley, ·que definio al notario público de la siguiente forma: 

ºEs un funcionario rebestido por el soberano, con la fe pUblica, 

para redactar y autorizar con su firma laa escrituras, de las -

últimas voluntades, actos y contratos que se celebren entre las 

partes." l8l 

Ahora bien, al iniciar su vigencia ésta ley se esta

blecio que desaparecieran loa oficios públicos vendibles y renu~ 

ciables. Asi tambien se establecio que el nombramionto <le tos -

notarios estarla a cargo del tribunal superior de cada capital -

previamente propuestos por los jueces de lo civil. 

Sin embargo Jo trascendental de ésta ley, fúe que 

se estableció que los ju~ces tenian la facultad de imponer san-

clones a los nptarios, cuando estos cometian faltas graves a la 

ley o en su función. Estas sanciones se imponian de plano, 

consistian en multas, en ese entonces de 25 hasta 100 pesos, o -

o bien en un mes de suspensión, lo anterior ain perjuicio de que 

el tribunal superior oyera al interesado. Es así ~omo las penas 

por Colta gcave no podian ejecutarse sin aprobación del tribunal 

superior con presencia del interesado en audiencia. 

Con posterioridad a ésta ley, terminado el imperio -

de Maximiliano: Benito Juarez siendo presidente de México promul 

gó la "Ley Organica de Notarios y Actuarios del distrito Federal, 

<al Péres E'ernandez del castillo Bernardo.- Ob. Cit. pag. 36. 
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Ctilo f Ú<! con [ cc.:hd 2fJ d<> nov i embn~ de 1867, dl' la CUi.1 J <lcut,1ca-

bitn como los máH import,rntcs µuntos, los siguientes 1 cJ que te!. 

minó con· la venta de notc:irias, asi como el de separar la actu!!_ 

ción del notario y la del secretario del juzgado. 

En este orden de ideas, ésta ley distinguió dos ti

pos de escribanos que fueron loe notarios y por otro lado los -

actuarios. Los primeros los definió como: el funcionario esta-

blesido para reducir a instrumento público, los actos, los con

tratos, aSi como las últimas voluntades, en los casos que las -

leyes lo prevengan o lo permintan. Y al actuario lo definió --

como el funcionario que interviene en materia judicial ya fuera 

para autorizar las providencias de los jueces o para practicar 

las diligencias necesarias. 

Esta ley estableció que para ser notario o actuario 

, se requeria cubrir los siguientes requisitos: 

r.- .ser;abogado, 
11- Ser mexi~ano por nacimiento, 

III.- Estar en pleno ejercicio de sus derechos, 

Iv.-Tener~S aftos cumplidos, 

V.- No tener impedimento fisico, 

VI.- No haber sido condenado a pena corporal, 

VII.- Haber observado una conducta que inspire con

fianza al pGblico.• 

Ahora bien, estando aun vigente la ley de 1667 "· e1 
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colegio nacional de esccibilnoH que en un principio se rigio por 

sus estatutos, en 1870 expidio su propio reglamento e11 base al 

cual erpez~ a regirse. 

En es te rey J 11111nr1 to, E.:ncon Lramos que HP. relju tú 1 d P!.:'.. 

na que se aplicuria tl LoH escribanos que incurrian en mala con 

ducta pública, dicha pena era la de Her excluidos del coleyio -

nacional de escribanos. 

Por otra parte como principal objetivo del colegio, 

se seHalaban dos. El primero era la instrucción de los aspiran~ 

tes a la profesión de escribanos, para tal efecto de cstablecie 

ron academias teorice prácticas a las que asistian los pasantes 

de la profesión de escribanos; y el segundo consistia en soco-

rrer inmediatamente a los escribanos que por enfermedad u otro 

motivo estuvieran imposibilitados para trabajar. 

Asi tambien, este reglamento de 1870 regulaba los -

exámenes para adquirir el titulo de notario, esto basandose en -

lo establecido por la ley de 1867 y donde el tribunal superior -

expedía la cédula de admisión al examen una vez que el aspiran-

te cumpliera con toda la documentación; de esta forma ya podía -

presentarse al colegio nacional de escribanos. Al haber recibi-

do el aspirante la cédula de admisión al exámen el rector tc--

nia que sefialar dla y hora para el exámen del aspirante a eser~ 

bano. 

con posterioridad al reglamento del colegio nacional 

de escribanos de 1870, se promulgaron varios decretos que regula 

ron lo referente a la contribucion de los notarios al erario. --
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11ales decretos fueron: el del núemro 12 del l.2 de noviembre de_ 

1875; el número 33 de julio de 1887. A estos decretos les si--

guio la ley numero 43 del 14 de octubre de 1887, que sigulo los 

mismos fines de los decretos anteriores, sin embargo esta ley -

redujo la contribucl6n 4uc 1011 oficios públicos vendibles te-

nian que satisfacer al erario. Por ultimo se publicó el decreto 

número 44 del 8 de octubre de 1988 que en su articulo Gnico es

tablecia que los jueces de paz encargados de los protocolos en_ 

las cabeceras de cantón, quedarían sujetos a lo previsto por la 

ley de 1887, respecto de los honorarios cobrados por autorizar_ 

instrumentos públicos. 

Con posterioridad a estos decretos, el presidente_ 

de la república en ese entonces Sebastian Lerdo de Tejada, pro

mulgó un decreto que en un articulo único establecia que husta_ 

en tar1to ae cxpediera la ley organica respectiva a la función -

notarial, la profesión de escribano era libre en el Distrito F~ 

dcral y podian ejercer separada o simultaneamcnt~ en el notari~ 

do y en actuaciones judiciales. 

III.~ FIGURA DEL NOTARIO EN MEXICO CONTEMPORANEO. 

Ya en ésta epoca, es decir a principios de sl9lo -

el notariado ya es estructurado y organizado enferma definitiva 

esto es que contrariamente a lo que se reguló en siglos ante-

rieres la función notarial se regulo separadamente de la fun--

ción judicial. 

En otras palabras palabras la regulación de la fu!! 



-ción notarial que comprendiu el carácter que se le dio de Lun-

ción públcía, el uso de un protocolo, una colegiación ohligato-

ria, establecer un exámen de admisión, así como la crcución de 

un archivo de notarias, todo esto inicia con la ley de l901, 

misma que posteriormente fue reformada y perfeccionada con la -

ley de 1932 y 1945, hasta llegar a la ley notarial que rige en_ 

nuestros dias. 

Por lo que respecta a la ley de 1901, esta fue pr2 

mulgada por el presidente Porfirio Dias, misma que entro en vi-

gor el lo~ de enero de 1902 y que dispuso entre otras cosas, -

que la función notarial fuera de orden público dicho carácter -

fue conferido por el ejecutivo de la unión siendo dirigida di--

rigida dicha función por la ''Secretaria de Justicia 1
' misma que 

al extinguirse en 1917 los asuntos de carácter notarial fueron 

encomendados al gobierno del Distrito Federal. 

Esta ley definía al notario en su artículo 12 de -

la siguiente manera: "Notario es el funcionario que tiene fe p_Q, 

blica para hacer constar conforme a las leyes, los actos que s~ 

gún estas deben ser autorizados por el que ~eposita escritas y 
1 

firmadas en el protocolo, las actas notariales de dichos actos, 

juntamente con los documentos que para su guarda o depósito pr~ 

senten loe interesados y expide de aquellos y estas, las copla~ 

que igualmente puedan darse~ 

Asi mismo, se determinaba que la función notarial 

era incompatible con otros cargoo, empleos o comisiones públi-

cas, con empleos o comisiones privadas, con el desempeño del 

mandato y el ejercicio de abogado, comercianto, corredor o con_ 



Otro aspcclo Importante que ruyln1nento i!ttLtt ley 

ÍUt' ''' de.! Jufl requlsilUH µ.1ru ~rnr 110Ldr.io, lm1 cut1lcr1 nrtinJ 

a) Haber cumplido 25 oHos, 
b) No toner enCermcdad que impidiera el ejercicio 

de tal runci6n. 
e) Acreditar tener y haber tenido buena conducta, 

27 • 

d) Haber obtenido la patente de aspirante a nota-
-rlo. 

e) Y haber vacante ~lguna da l~s notarlao. 

AsI tambien, dicha ley establecia lo que hoy os el 

toma de ésta trabajo; que Cuc la re~ponsabilidad de loa nota--

rlos ya fuera por delitos o por faltas cometidas en el cjerci--

cJo do sus funciones, aa1 tenemos que incurria en responsabili-

d.id cr lmina l (peno 1) por in f racc Ión a leyes penales 1 y en rea pon 

sobll.ldad odmlnistrativa por la infracción de algunos preceptos 

de lsta ley. Pudiendo la secretaria de justicia imponcrlcu aan

clonea discipllnorios coneletentos en amonostac16n y hauta ln -

doall tucJ611 ele! cargo, según hubiere sido la ln!rocción cometl-

rl•. 

La elgulent~ ley que fue lo de 1932, vino a abro-

gar lo ley anteriormente comentada, eJn embargo ésta ley eJguió 

ul mluano método y estructuro qne ln de 1901, comofuo el ocvulr_ 

0011 el. protor:olo, osI comp el establecer los miemoo rcqui~ltou_ 

pt1rt1 el otorgamJ.ento do cucrituras. Por otro lado cvolucion6 en 

otroo aspr.ctoe nutarialoe, entre loa más importantes fueron ul_ 

excluir a loe testigos de la actuación notarial, subsistiendo -



2B 

por di aposición dQ} Código Civi 1 únicamente los testigou inslr.!:!, 

menLilleu en el test.amertlu. 

Otro aspecto yue se cequlo fué el eKámun para aspl 

rantua e notario. Asl tinabten determinó que el consejo de nota

rios tendria el carácter de organo consultivo del Departamento_ 

del Di a tri to Federal. 

Posteriormente se publica la ley del notariado pa

ra ~I Distrito Federal y territorios de 1945, esta fú~ ol 23 de 

fubraro de 1946, misma que Jnlclo su vigencia 30 diau du•púeu -

de au publJ cación, 

Esto ley proporcionó al notariado el carácter de_ 

función de orden público, funci.6n que estaba u cargo del cjccu

ti vu de la uni.ón quien a au vc:z. medJante el Oepartantento del 

Distrito f'ederai encomendaba dicha función a profeaionistas del 

Derecho que hubieren obtenido la patente de notario. 

El maestro Froylan Bañuelos s. al comentar ésta 

ley softla que la miam·a derinia al notario público como: "la 

pct'l1Una varón o mujer lnvost lda de fe públl.ca para hacer cons-

tor· Jos actoe y hcchoB jurI<llcos a loa que los inteccsndos da ..... 

ban u querjan dar autenticidad conforme a laa leyes, y autori-

zado {Jara intervenir en ld formación de tales actos o hechos ju 

1~tdic:os rt'Vietiunduloa dQ uolcmnidad y forme legales." l9) 

( 9) ll3ílueluu Sá11chcz Froylan, - Derecho Notarial, México 1984. 
1·:dltorl;I Crlrdc!1'1s, s.11. paq. 72. 
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Ya ustindo e11 función ul notdrlo y dcbiclo a 1d im

purlttr1Cla du HU Jntcrvuncltill en acLuH juridicoa, ésta ley eHLa

bll•1~1.1 í!ll HU capitulo VI J 1 la r~~apuruuibJ 1 idad que eu le pudla -

41Lrlhuir, yd lucra por cometer delitoa o faltas cometidüY en el 

cjorclcio de su func16n notarial, de esta forma quedaba uujcto 

lgu11I (¡11e loH dcmis cludada11oa a Ja iur1sdicci6n de las autori

tladt!H penalca. Oe igual rormn, por su responsabilidad civil co

nocl;111 lott Lrlhunillcs clvl lea, y de su rcaspansabi l idiJd admi11ls

Lr~1l ivt1 conucla o 4ucd11b.1 nujcLo d lJH clcsicioncs dl!l fJObil'rno 

J=:nl:ro Jau 1-w.11clu1wu 11dmini::1trativas 4Ul? le pudian_ 

sur .1¡Jllcablett al noti1ri1> µor la violación de la luy, C5taban -

lLI clt• Jmunculnclón, du mul Luu du cinco pcsoa a cinco mi 1 pc•uos_ 

o 111111ptrnui{rn do H11 c11rqo por 1111 Ltño (len su cnAcl dcl1nllivu, 

f\nf t.1mh\u11 poc(lll ucc HllBp!!ndidn en el ejr.tclc!u -

dv u11u l11t1t:lo11cs iJ conAnc1¡cpcin de l.1 i.;omlnl1:rn de un dellt.o, -

qt1t1 lo lllVÍl'HI 1111jr•Lo .i pro¡..;l'!!:iO C.'11 t•I q1rn f1wr.1 decl.:iradu for·--

IH!Hplll'H clr éHL,t 1l1 y uiquipo L.·1 dL• llJ71J, 111ÍHll1t1 que_ 

rl11• puhl lc·.1d.1 t!l U <le enero de 1980 injciando su YhJCIH.'ÍU lip 

dl1w tleHpÚ1~H .:i MU pul>l.ic,11.:ión¡ luy 4uc acLualmcnLc reformad¿¡ l!n

rlu~ la funci6n 110Lari~I y que er1scquid~ se comentacJ. 

l·:sLt1 ley del Jl de cJLdcmbr0 de 1979, fúe publ icil• 

1Jn un el diitrio oliclnl do la lcrteración el dla 8 de enero de 

l'HHI, miamü 4tw i1Uroga la lüy antcrlro de 1945, derogando las 
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d l HfHHi i e ioncH twbre nol.J r i ddo 4uc se 0(>0nyan a 1 os prt!ccptos -

c:o11lPnltloH "" éHLu ley. l·:n1 ro 011 vlcjor 11 10~1 60 düw »i4u1enlcH 

ll 1111 pu1Jllc:ac:Jrj11, nH d••t:i1 qun Hu vld11 jutidic1.1 C!íl\(Jl.?Zo el 1J du 

m111 :.w de 19HO. 

Esta ley eHtS cu11stlLuida por 154 articules, 1náa 

urt ículoa trilnsitoriou. 1-;~nando dJviUidu su contenido Ri~tcmátJ. 

cu L'TI tJ ca~It-ulos, siendo HUbdivididoH alyunos de ellos en acc-

clonuH. 

se puede dcci r que ésta le~ sigue los mismos line.2, 

mluntus que la ley de 1945, esto en cuanto al car§cter de orden 

público que ~e lu dá u la [unción notarial, aui como el seyuir_ 

enc\1rqando R~ aplicación al ejecutivo a trav6a del Departamento 

del Oietrltu Federal y istc a su vez delegar la función nota -

r 1 i1 l u l icen e iados en Derecho, previa obtención de su patente -

do notario. 

Por otra parte e11 elartlculo 5o. de énta ley en 

comento Hl! catnblccc ln jurisdicción de los notarios púUlicos -

del Olntritu Federal. l=!sto es que los notarios delDiatrito Fcd_!t 

ral no podrirn ej~rcer (unciones fuera de loe limites de éHte. -

Pettl los actos t¡uc uc celc~rcn ~nte su fe podran referirse a --

c1utlquieL' nlro lugar, siempl'l~ 4ue se Uc cumplimlento a las dia-

puleiuncs de ésLn Jcy¡ L"n otrnM palabtdH ac delimito Jet fun .. -

ciún 11otart,1l. 

E6t~ ley en Sll articulo lOo. define al notario pG-

blico de lü Hiyuit•nte manera:º·· .. es un licenciado en Derecho_ 

invl•Hlido de fe públ lea, félcult11do para autenticar y dar forma_ 
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<•11 lott Lérmlnos do ley ¡1 loH irrntrumt:!nto!:;I en que su conaiyncn -

lt>H dC!tOfl y los hechos juridlcos.'' 

ne 6ete arlfculo ae desprende que en 6sta ley se _ 

duj.J .1 1111 tildo el carácter. de !uncjonario público qut! con ante

rlt•1·id~1d 011 otrau leyes se le t1abia otorgado al notarlo, dcjag 

do 11 utoryandole únlcamontl! el cor6ctor de profesional do 1 Do--

rrn:h11 ( 1 iccnclado en Derecho). 

Por otra pdrte, éatü ley en comento en su a~cción 

fW<J11nda do éste capitulo 11, eutoblece loB requisito~ polra ser 

aA¡Jicdnte al notariado y notario. En el articulo lJo. establece 

'
1q11u para obtener la patente de aspirante, el interesado deber& 

eutii;[acer los siyuientcs requisitos: 

l.- Sur mexlcono por 11aclmiento en plc110 ejercicio 

d1 1 111111 clurl·~·hoA, tC"ner 2~1 ufhlH cumpl Idos y no mfie do 60 y tenct' 

blW11t1 cm:1ducla. 

ll.- Ser licl!ncindo en Derecho con La corrcispndiel! 

tu. r:édula profesional y acreditar tres años de práctica profe ... -

u lonul. 

1 I l, - Comprobar que por lo menos durante ocho rnc-

sc~1 l11lntl.'rrump
1
ic.Jos inmedi.1tt1mentc anteriores a la solicitud_:.. 

del cxámen, hd reillizado prácticas notariales bajo la dirección 

de .1Jyun notario dcJ Uistri.to Federal. 

JV.- No hallcr Bido condenado por sentencia cjccut,2 

r i itdu por ele L i to in ten e i.oncl l i y 

v.- Sol.icitar ante la Oiercción General Jurídlcu y 

clt• 1!HLudLcrn loyialiltivos dt>l Departamento del Distrito Federal 
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~I t·x~mcn currcMpondicnlu y ncr dprobddo en el mismo. 

Ast mismo er1 el articulo 140. especifica los r~qul

ejluu pnr11 uhtener li.1 pi1tc11lo do notario, los cunlcu aon: 

t.- l>reec11t.1r la patente du ilspirante al norJt"iudo 

aMµu(Jlda por al Ucpart•1mcnlo del Dlatrlto Federal; 

lJ .- Nu hi)l.mr u ido c:ondcmado ()Or scntenclu t~jccutu

r.lnd.1 por du J l to in ten e i on.1 1 : 

1 f], .. <imrnr de lHl<!nll reputaci6n personal y profCBi,2 

na 1, y 
IV.- llabct" obl:uuido la calificación correspondiente 

1rn lou lórminos dr.l artit.:ulo 23 de énta ley. 

/\hortt blcn, trn el capILulo Vl de ésta ley en comen':' 

t1J 1w rcyuln la vlcillunr:iil e inapccclón de liJs notariaH. Vlgi-

cJ1·1 q1w lu 1 levará a cubo el o.D.P y que consistirá en vigllar_ 

ol l11r1cJonJmicnto regular y con sujeción a ista ley, sus rcgla

menl.0:1 y dc1n,is dl!:iposlcionL•!l por- parte de las notarias. Pc:ira 

t:'lll.t• t!lt•ctu et nepJ:rtamenlo nombrar.í a inspectores, miamos 4uc 

UL't;Jll rcmovidot:t librcnwnlc~ µor el je(c del mismo Departamento. 

Rll P~1L.1H vhiit<HJ, ~¡ el irrnpL'l:lof encuentra i rreguldrJt!,1de:-i, t!!! 

t1• l 1 •v.111Lr1 rc1 1111 .1c La, de l .J cu.J 1 co11oc:cr11 t ,, Dl roce 1 lm iJenera L 

jurítlit.'d y dt• l'nltulio8 11.HJifilat_ ivos. Clwndo de énlu acta !il' oll-

1u•r·vL1 qUl! .. 1 11<>l.i1r·io conu~I iú uno o varioB delitos, dicha dir.ec

c11i11 i111ncrJi.1t<11nt>nL1~ for.mulc1rd J;¡ dcnunciíJ de hcct1os dlltt~ la a.u

toi·itl.ul qu11 ~:ori:c~ponda. (;1rt.. l24). 
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l1ur olt'11 p•1c·Ll' 1111 t!HlC mlttmu capítulo, SQ t~HLdlJll'ce_ 

on 1•1 ~1rticulo lí!!> rolurm.Jdo, J,1 nrn1m11thtbi 1 idad ad1ttl!-rnintrati

·v.1 "" tJlll' i11currir.i1 ld 110L11riu por cuaJquil"'L" vJoLwi(m o cuta_ 

l1!y , .1 HUH royl~mcntuu u J otrBu leyes, Rl Ocpartrt1n~11to dl'l -

Diutri to Fcdural podrá inil:lar el procedimiento cor respundlt~nto 

c11.wdo ten<JJ conuci1nio11to d1 .. quo su ha cometido alrJlHlll vinla--

cl~11 il loa tJtd~naml~tnoR ~nterlurou <> a solJcitud du la pcruona 

qt1e .·1erudJte tener lntcr1rn jUt'idlco trn el asunto. 

~n tal caso, l~~ autoridades del Departamento dol -

Ul8Lt ito Fcdcrul impundran litH Hanciones correspondientes, ee-

g~n lil yravudad de la vloldci6n y d~mia circunstar1clae que con

Cl1rr11r1 an el ca~o do yuu se Lr~ter oHtne sanciones podran con-

eiul ir on amunealnc!ón l11 noturlo, muJtd do uno a dlei mcac..iH de 

o\11.1riu mlninto 1¡nnori11 en el Ul!:itrito 1-'uderaJ, susp<rnslón di?I -

cnnJo hüSlit µor un tlHo y acµr1r.1ción deflnlliva de HU función. -

As[ ta1nbie11 er1 el capitulo Vil de ~eta ley ae regula 

la r1!vocacJ611 y car1ccldcjón du la patente del notarlo, cuandd -

in1:11 r ra en casos di venws por v iolnc i 6n igualmente a la ley. De 

cslalH .cauuaH, la de falla de probJdad o notorlaa deficiencias o 

vlt~i<Ju dobldd1nonl<~ comprobildOH en el ejercicio de sus funcionen 

, u11 J,1 quQ nue lnterus,1 •'"r~ a(octoo de eate trabajo. 

l'nr ultimo, en nl cc1pitulo IX do éHto loy, en ul t1r

Li1•11lu l!>i! Ir. llL, cuU1hleou 4uo el miHmo culoqio dC' noli1rlm1 

d1.•1111111•li1t•;j .111tL• PI Uupurt.11111•nl"o del UltH:rl.to l"<Jdl1 raJ, l1IH vJow 

l111·i1111cn~ ll t•tila lt•y y el HUH rt•yJaml'nloH µor purtc dt~l 11ulurlu. 



C A P 1 T U L O B E G U N D O 

GENERALIDADES SOBRE LA FUNCION DEL NOTARIO 
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C f\ I' 1 '1' U J, O S E G U N D O 

G~NERfllolllADE6 SOHRt: J,f\ FUNClON DEL NOTl\RlO 

1.- Nf\TURAl.t:7.f\ DF. J.fl FUNCION DEL NOTl\RIO, 

1'!mpcsemoe por determinar que la función notnr iol no 

se dcul!1nvuul ve únicamente en lo que son las relaciones privadas 

ya l~llO la Cunci6n autentic~dorü que reviste al notario, sobre -

todo cuando di cha tune ión se exterioriza en las actas notaria-

L~H, Lanbic11 puede llevarse acabo en diversos hechos mas. 

t-:n virtud de lo anterior, la mayor la de los autores 

establecen ttuc la función del notario se dcsemvuelve particula~ 

mento l!O el Derecho Prlvildo, pero no por ello la función notn-

rlul ao lnt1lbe de Lnterv~r\lt en la rama de lo que ~e el Ocru-

t:hu Públ leo, t.ucqo ontonceu, no solo quedan dentro del Dorecho_ 

Not.irlal loB contratos y dcm§s actos privados, sino que Lambien 

entr~n los ~ctou y contratos do car~cter p~blico en que Lntcr-

vi~nc el uatado y que generan derechos a favor de los parlLcul! 

ros. 

Precisada la situación anterior, pasemos a ver lo 

que es el notario y sus funciones1 pero antes de entrar al est_!!, 

dio <lu euu caractcristicas, daremos unas definiciones del not! 

rit>, 1nlamaR de las cuales purtircmoe para el desarrollo de este 

<:apítulu. 

AA í Lt.momos qut• ~:nr iqu0 J 1 ménez Arna u, deí i ne al --



nolt.1riu de la HllJ1Jil1111.c lormll: 11 t:l notario ca uu profesiunttJ -

del IJcL'nct10 quC' cjcrct~ uniJ lunci6n pubJJca para robustecer con_ 

un<J pL'oV l H l i'm de vcrd.:td, J un actos en que in tcrv icne, pa r,J col!:!. 

ho1.1r un J.1 Currnaclón corn1cta dal ncgoc.to jurídjcu y p.Jn1 HU--

lt1 11111i~Mr y dar íurma Je11uJ .1 Jos negocios juridlcoY privados 

de• t:11yc1 curnµctenc io sólo por rnzoncY hlstor ic11s es tan suHtra i-

doH luH acltJS de Id llam~d~ jurJudJcciór1 voluntarlu. 11 (IJ 

~l autor Poulct y Mier Cricütobal, en ~1u ubrd lo -

dar lrw r:o1nu1 " t:l Cunclorwrio estublccido para reducir c.1 inotru-

m1.rnlo públi1:0, loa actou, loa controlou, y las ulti"'ªª volunta-

dcH, en luH casos on qur laH layes Ju prrevcr1gan o lo parmi ---

t.111." (l) 

l'or <Jlra partt• l.t:HH.'.'nloe Ja definJcjón qua ue dió t•n_ 

e.ti primor c.:oriyrctw inleu1aclon11l doi notario lntl110, re11l hrndo_ 

c.•11 IJUC'llOU Airou cu cJ ar1o de 1948, y en el cual se dalinió de -

La Hi•JUiontc manur~t 11 ~l notario ca el profoBional dul dorocho 

ent:.11-uado clu und funcl611 publica consistente en recibir, ir1tor-

pruL.tr y dDr forma legaJ a la voluntad de las partee, redactan

do ,J !uH ~intrumontoa adecuados a ese fin y confiriendolos dute!!. 

tlcidad, lcor,.ervar loa oric¡lnales de estos y expedir copian que 

dcu IL• de HU cu11tl!nldo. 1·:11 uu lunción está comprendida Ju 11u--

Len! l c.: 1 dttd do hm:hoa. 11 

( J) ,fiméne~ At'n;Ju F.nrlquo.- Derecho notat'lai f~spanOl, Universi
dad de Nllvdrr;1 P..impJonc1, 1964. 1J1 .l. pay 50. 

(~} l'c>ulct y MJcr CriutubrJl.- l,iqerilB Nocior10H sobre la pro!e-
Hló11 del nut.nJu, píltj.J.I. 
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ARi Lillnbitm, J,1 lny d•'I unL,Jri.ado dt• 1945 dctl iniú -

cxpn•:iamenLL• •¡uc: "10 uutilriu .1 la v1~z yuü funcionario púhJico 

cuprufeuioniJI del Ouruehu, 4...Jlll' ilustra a las partes en matutia_ 

,ÍJJI idlcu y que tjcne el lkb..:-r do expllcarles a las partea el V!!_ 

lor y las cr>nsccucncías le11a lea de los .1ctos que vayab a 01.:or-

ga1·. '' 

Por últlmo la 11..!y del notariado de 1980 en su arti:--. 

i.iulu too. PHt:dlllcct:> y da(ínc al not¿,irio como "el lictenclddo -

un l>Pn1cho, invc.rnt.iúo de ra púb!icu, fuc:ultdo par.d ...tutont.h!dr y 

d.lr lonn11 ('!\ 1o~; térmlnot:i du loy, .1 loa inHt:rumcntoa en qut> uc_ 

c:ousi<Jnen Jc>H dctou y hechou ju1:tdicoa. 11 

l·:n {~Mte orden dt' i dmrn, podemos deducir de laH dnfl 

nlt~iontrn a.11teriures que el notilrlo público se le reconoco el -

ctlr:u:tur Ül' f.Jrol'csional en el Uerecho, una 1unción de orden pú

h1 icu, y qu1:ii ademáu <le Rer el creador de documentos públicoa d,! 

be unr un conuccdor do ldl:I leyes Eht RU más amplio sP-nt.ido1 todo 

usto con el 1111 tk que éutc de L"orm,1 y consigne lo volunt:.lul Uc 

ltnt pctt't-trn, vulunt~d que debo quedar. curccLo y etlcnzmonta ux-

Pt'f..'lhlltd. /\Hi mlHrttu se Jt• consi.dcrtt un ascnor COtlfH?jcro do los 

pJtlt'H 4uu t:oncurrc.m anl.e él a otorg1u: deterntlna.don actos jurr

d!co.'i. 

~:n rC? lüci6n a lo antcrloi:mentc expuesto, ol 1mwstr"1 

cu~1t11n 'J'obt•ihrn .loHL•, dlct? qllc: " nl not.:irlo tiene cc.1mcJ uno de .. 

~UM uf l<:loa, P.} de consejero, asesor juri.d!co y avunidor d<.• 

qulunl•H rcquit'rC'n HU a.ah1tcncia. Es enefecto, mbdón suy.J Ja de 

i11stt:ulr, eun su ~utoridad de jurisconsulto íl los lnteresudos -
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uulH'l' IJs p0t1llJi 1 idadt?s lt',_julc», rcqul.ei tos y con!>ecucncit1s de_ 

lau Lt_•luc1uncH yuc quieren r.!etablcct>r., no menos que la de co11c.!, 

ll11r y coordir1ar con la ~uloriddd moral que le es propia, las -

prt'lcnoLOnctt de las parttªR, en el ritmo del Derecho. y lol 

Ól il!o." ( 3 J 

t.- t:I. NOTllRIO COMO l'ROF"F.SIONll!. DEI. DERt:cno. 

~:etc car{1ct.t...r so dt1 un cuanto que la función nota-

C'Jal ncceenriamentc debo ser cncargmlu a particulares que fH!an_ 

licu11ci11duu en Oerccho µrcviu cxpcdJcJ6n de sus patcnteu de no

tar i us, ta 1 y como lo prev icne la ley de 1 notariado v l gente en 

el llietrlto ~·cdoral en su ..irtlculo lo. parle final. 

Cabe hacer manci6n que desde la ley dol notariado 

dt• 1 1 14~ ya HU otorcJaba ente carácter al notarJo¡ ya que la mls-

11111 d1.•t«>rmin.1U,·1 4uo: 11 ~~J notario a la vez que funcionario públJ. 

co, flll prult!HlorHJl c.lul lh.!rccho, que Ilustra tl lae purtoR en mu-

t~r IL1 .)uri<lico y tJUC tiur1c el dcbur de cxplicarleu ol valor y -

)11!1 cu11oecuer1cias ¡lognlu~ de los actos jurldicoe que vayan a -

otoryar." {t1r.t. ll) 

Ahot·a bi.cn, en lo ley del notariado vigente en el_ 

OiHLrllo Federal, en su articulo \U. modificó la definición del 

nol.irlu, donde ya no menciorrn qu~ !:lcd un funcionario público, -

Hi110 1'inlcmn1~11tc Higue otorgando el carácter de pro[esionul del 

dPn~chu, u l dcc ir: 11 Notar i.u es un l lcenc indo en derecho, i nvc_!! 

("11 l'i,atlln 'l'CJbl'ílirn Joali.- Función notarial y elaboración nuta-
ti.d • i':d. lh!Ul:lt .. 1./\, 194(1. p11g.J. 
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-1 ido d1 1 lt• piihlcd;i ••••••• , •• " 

~:n l~ttl.c otd"n du 1 dC'11t1, µodt•muH dcduc: ir ljUt• el 1 l'lm 

c,¡r;1,:l111 lil' µre~cntd en t1l momento en qut• lu~ partlcularm1 

tuvit.·1·un la necesidad de acudir al notat·lo paC'a solicitar Yus -

uorVil:lou y donde dicho nuLariu tenia Ju oblicJaciún de explicür 

a ~·HLut: (otorgantes u otoryante) el vulor y lc>s efectos lcgíllcs 

d~I i1t;Lo quQ va o van a 0L1,ryar, adcm5s de que d~bc aconecjar-

lt~B lt.1 convcnicnci11 de ccJcbrcir detetinintJdo t.1cto, µar último -

dutu•ril reaolver las duddsque tengan en rolaciún al acto juridj_ 

cu ,, ron l i 1.ilr. 

Ue L'Htil turmi1 Jébc preci Hc.lrB'-', que la µereunJ que 

pn•lcndu t..• jl't·ccr· l .:i (une iú11 de not11r iu, debcHti prcv lnmcntc dcr~ 

dlL.a ser 1 icenciado en derecho, y demostrar además tener. los_ 

cunueimlentuH nuce~arius en la cienclíl juridica para . .poder r1c-

Lw1r t:omu un pr:ufeHional del dlHccho, para c1 ejercicio de liJ -

fl111t·l~n nut,1rial. 

Aliara bien, el desarrollo consuetudinario de la --· 

lnuliLuc1ún nolarial, ha hecho que la doctrina y Ja legislación 

Hf! lrn:lirwn µar cons1derar 111 notario como un profcsion.11 del -

d1:n .. '1.•ho, ;11 cJradu de 4Ut..• lil jur.isprud1rncia ha reconocido como -

u11i1 1.wu l L.1d mli~ de 1 notario, 1.1 du aconne j .. u a stHi el it..•nLuH ¡ -

l1wl11Hu .. 1 di rlhuido C'ÍC'rla rci-;poBab1lidad l1 estos, por loH con

ar>jott que don y h.istü lJUr 110 darlos. EH asi como J.i ley hact~ 

n•:tpunHublc .11 nolario de lm;i actos 4uc .:.iuturico, además du 

ohl iq.ir ül miamu J que ':ltlic las voluntades de lau parle~ rlcntro 

dt• un caut•t• l u1jc1 l. 



Al runrmclu ol lllHt.:0111.111 .1.ulH Carr.11 y clQ 'J'cu•¡rn, 

1:íL.11uh, d .J11111! C'üULdn •i•u1wñ11H, UuLc.H11111w 4u11 Ju Junciún cJPI uo

Lariu c1imu flr~1Cm:1Jo_naf·fJcl .Uunwho,Liunc tr~i.; aspl!ctus: 

"l'rJmero.- Punción directiva an que oconscja, Jses2 

ri1, 'inBt.rllyt.• 9omo peritu en derecho, concilitt y cordina 1.1s -

vu l 1111t .1d.ua: 

Sugundn,- P111u:lón muldcadurn dond1.! el nut..arin mol--

Ut:-.i PI uclu jur-Jdlco dot"a11dolo de furmil le·1~11. Pllr11 clJ,1 c.:111-

r 11:11 l.:1 nlllurnlc:tZIJ y 1CtJ111 lditd d1)l rlctn, ud1nite éste a su In--

Lurvuiu:ión iJI tenerse pur r.cquc.•rido por Lila partes, o bien lo -

lu rcch1l7.11, Hi Ja caJJficm:iún l..'H ,uJvcn-1.i y por fln lo n•dut:tll 

~:tt1,1 lunclú11 de redactat la t!jercc con c.rnturii libcrt.ad, t::in más 

corulielún o ltmJtución l~Uc.! la dt.• no traiciunor la voluntad de -

ldfl pt1rlcu th.•ntro da laH nurmas del dercct10 y obat.1rvando Jas --

pt"t'llt!I" l pe.~ iullfJH de la l iJy del nota rl adu. 

yo1 lrl1Hl:L'llclt 11u:j,1 púhli1:n. Co11HIHtf.' t•n 1:onvr~r.tlr loa net.ot-: ju·· 

ridi1~11t1 not.irlrilt•R dr~ 1J11tJ µrrn.iuneiún dl' vcrt1cidnd, qu~ Ju:; 

h111•1• •lf.JLOH p.ira impom.·r~c µor si mismoH en la1::1 relttcionl'H 1urí-

<li1:.att, pilr11 !ier impucst~rn pur el pudct· coaclivo del ~:st11do~' (4) 

/\grl!yu el macBtro carral y dl.! tureza Luis, que: 

11 Si l'l nutitrlu noUJCio uu íuofW además de funciondrio, un pro-

[cHiunal del dercd1u, no hJbri•t Mido exaltada la p!'ofes.ión al -

(4) 1·.1rraJ y de 'l'ereu1 t.ui!:>.- IJcrecho Notarial y Derecho Hc•yiH
tt·,11, M~xico, 1965. F.c1. Porrúa, S.l\, pag, 91. 
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alto uivuJ l'I~ 4u1~: almrtJ Hl' uncuurit.rc1. Si al notL1rio se JL~ pri

vo ch.' HU l'1ll'11t·tur dl.' l11m•i1)1111riu, quc~d.i" l.'unvc•rl:idu 1.!11 u11 uilnplti 

,\l.Jo•1111h1, y :1i ut• lt• clt•up1>j11 dl•l 1:urlict~r dl' µroftrnionnl dvl dt.•-

rudJu, 4ut?dL1rd convertido l'll un funcionario adminiRLrativu~' {S} 

Hcspccto d~J punto de viuta anterior, debe quedar -

pr~t!lJ1ado c¡uu actualmente, tt6lo se otorga al riotario el carac-

ter d1• prol t~!:dona l del derecho; y11 que el .inotar io.i. no ea.;cone l

d~r¡1du un runciunarlo pul1lico, tod~ vez que fistc no cst~ dentro 

del J\Umlni11Ln1cjón Públic.1 Feder.'.ll, ni rclbu un sueldo por par

t;.~ d<~ éHtll; ya quu el notttrio porelbu honorarios 4uu dcbcn11a -

µur lil inl.Pl"VCrtCiÓll 4UU til?OU l!O }OH olClUB de loH pnrtl<•1Jl11rl'H 

llú L'Hltl furmJ, el notl1rlo públ.icu tiene como deber_ 

u11 h.wu 1tl t•aráctcr de pro(eslonal del derecho, el de i 1 ustrar 

n la:t p.1rllm que concurren ante él para otorgar cualquier acto 

jur id i c:o, cxpl lci.tndolca i..1dcm..lu el valor y consecuencias 4ue 

ac,1rrcc dJcll<.> acto, yJ. sea que las partee le soliciten dicha 

'-'XIJI ic.1cló11 o n<.>, ya que se puede dar el caso que una de las 

par~:(HI pot uu ignorancia desconozca los efectos del acto a re.! 

L l 1 •• ~ r, J,uuf¡o en t.oncce podemos ngrcga r que e i al nolari o públ 1 -

c:u 1111 u~ 11• rllc:unm!e éHLC cdriíctQr, se estaría deyradundu li..1 -

( Ullc: 1 Úll lfllO red 11 z.i, 

(5} Carral y rle 1'craza L.ulo.- Ob, Cit. pa9. 91. 
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2. l~J, NO'l'llltlO COMO llRY.HOlt, 

~l aMcsura1· ill utocyante u otor~antcs ~s otro du --

luu rh:l>ur1.'ll que tiene el notarlo publico. Es decir, éste tiene 

que~ int<'!rpr1!l:ar Ja volunl:i:td de las portes y encausarla denLt·o -

dt• un nw.rc:u jur.{di.co, que hngn de ét-1ta una voluntad aptíl p,u·a -

prnlv1 lil cunHiqnar en un l111:1t.:rumcnto público notarial. 

l~n otras palubrna, ol notarlo debe moldear la volu!!, 

t.ul del olol'yantc u ot.oryilnteH, para que éstil voluntad prndu1.cd 

Ju11 ufuctou Jcrjulcs dc1:U~ddOtJ por estos. 

ne i1Jualrorma, éste deber de asesor comprende acfo--

llliÍH, el dl• hucor 1rnbur ,, loa otoryanteH con .interioridolrl al 

ot.0111.i111lc11111 del acto (cualquier.a que cuto sea) loe alc.:1nceB dP 

lt1H nhl ly.1ciones que Vc111 a 1;ontraer, asi como de loa derechos -

Qlll' V<lO el ,¡d4ujrfr por la L'ea) ización del •lCt.O a otorqar. 

~:n <~Htl.! ordun de ideas, el autor redro J\vi ld /\lva--

r·~l (r1uturiu y rct¡letrodc>r ospaíloll expresa quet 11 ~l noLurio -

ho Je.• ru~lcjJr en el ln!itrurncrnto, la voluntad de los oturyunt:.cH 

y !'~ll.'11 el l u cu n1cncs ter 1 \' previa expoa i e Lón por estos il t.1yut:! 1 . 

l'l.'l'O esa Voluntad que ) lt~qa al notario se halla ~UChaS 'VCCC!H en 
l.•llt 11do d~ mnqm,1 y no puede ser de utro modo, loe ·intcr~südos 

J1·.i110 eunozc.:in ld ílnul idJd económjca o el rosultc.1do pcrHl'tjuido 

lJCL"u dcHcurmccn ll1s medios posiblcR para c:onseguirlot1 1 iljnorun 

cual C!i el más adecuado según lüli cit'cunstancias y no pueden 

pnivt•cr lc1s c:onucL·ucncias de cada uno de ellos. Es mcne::;ter 

plll'H ul tralamlcnto de eHa voluntad,la informaci611 del 11olar10 
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f.slc 1111 de lnrormiJr en eol doblu ucntldo de inetrulr RobrQ finca 

mcd io y CCJ~Hecucmcias, y de d.:1r formd a aquella informe volu!!. 

~ª"." (6 ), 

~:i:sto es cJurto, ya que ee puede dar el Cduo C'fl tJUC 

ge11L~ ocurr11 .1ntc lln notnrlo, con ln intonci6n de otory.tr un -

tnttL.11ncnto, con el fin de disponer de sus bienes y cvití.lr con -

euLo problcmau poatorlorcs entre sus hijos; sin cmhargo puodc 

ser vl caeo yuc el otorgante ig11ore las clases de tostame11tos -

que ~cyula la ley, y obviamente no sabed el procedimiento <le 

c11rl.1 uno de estos, por lo que ce en ceo momento en que el not~ 

ria lJ6bc i11turvcnir asesorando al otorgante, l1acicndole Hüber 

l•IH clt.1tH!H de tet1t.1mentos que cxluton, as{ como decirle cual lo 

co11vi1.Hlt!' m(1:t, on b;1sc tJ los ofC>ctoe logaleu deseados pur el 

ot.ur q.1n Lo, 

3. - f:r, NOTARIO COMO TECNICO JURIDICO. 

Aquí debemos precisar que apat"tc de las caracterl!!, 

tl<Mll que "º atrlbuyen al notarlo por sor un profesional del -

ocrc.wl10, óutc dóbc ser un técnico jurtdlco en la mayorid. de las 

ron1Ja dot, Derec~1,o. Es doci r que además de uer un oxpertb on De-
l ! 1 

rcuho, al notarlo débe tener además cierta capacidad técnica P! 

ri• dliilca r uus con oc imlon tos toor ice- ju rtd ices, en bl en do sus 

~llantas. f·:t-tto eu, el notar! no débc quedarse a ln cspectc.ltiva, 

( h) Av l. Jo AlvJroz Pedro. - Derecho Notarla l. Barco lona 1990. 
711. ad. r.d. llosch, S.A. pag. 17. 
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contemplando La voluntad ch~ Jos otorglrntes duntro de un m11rcu -

juridico y limitarse a tipil icur un contrato u otro ilcto cual-

quiera, sino qu por el conlrario, este tiene ql deber de mul-

dear y aplicar las normas haciendo que estas sean c[jcaces para 

conseguir los efectos legalc~ que sus clientes desean. 

Por otra parte, c.ibe hacer mención que de.' la müunu 

forma en que maneja l.1s normas jurídicas del Derecho Público (1 

Privado, éste débe iqualmctne tener l:icrta'conocimil'nto de lu 

materia fiscal, puesto que el notario CH conMideradu como u11 -

auziliar del fisco federal y local, e~ decir, éste UH un liqui

dador de los impuestos que se ycneran por la realización dl~ un 

acto juridico que se realiza ante su presencia, asi como un re

tenedor de los mismos impuestos: en otras palabras es rcupon$J

bla solidario con sus clientes, en rclJción a los i1npuctttos --

ori11lnados de una e!icritura otorgada ante su fe. 

11. - El, DEBER DE PROBIOl\U DEI, NOTARIO l'UUl·ICO. 

l·:n el cjcrch:io ele la rum:ión notarial, tm prmwmc_ 

que además de la experiencia, de la previsión, de 1t1 rcctilud, 

y dclpreetigio de que yocc unnotario; éste débc contar con unt.1 

competencia técnic.1 jurídica reconocida, ,1si como <le ci.crt-.1 y -

determinada integr ldad mor.1 l. 

El notario dibc responder a la confianz.i que 1~ 

otorga la ley y la sociedad con su conducta intachable>, l.P11ic11-

do como norma la moral, puesto que éste tiene que l ll'v.ir •I c,1bt1 



la voluntad de las partes otorgantes, mismas con las que débe 

conducirse con honestidad. 
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En el ejercicio de su proffesión el notario débe -

tener como norma principal, la moral, ya que cualquier acto que 

lleve a cabo en contravención con los pricipios morales, irá -

desprestigiando la función del notario, asi como su prestigio -

individual que tenga como notario. 

Por lo que respecta a este deber, el colegio de 

notarios en sus estatutos lo regula en su artículo 3o. fracción 

I, y lo es,tablece como uno de los objetivos del ejercicio prof,!;_ 

sional del notariado; con el fín de que dicha función se reali

ce y se lleve a cabodentro de un marco legal y moral. 

De igual manera, en la fracción XI del mismo artíc~ 

lo se establece que el colegio de notarios será quien establez

ca y aplique sanciones en contra de los notarios que falten al 

cumplimiento de sus deberes profesionales, salvo cuando se tra

te de actos u omisiones que deban ser sancionados por diversa -

autoridad. 

Asi mismo en la fracción XII de dicho artículo en r 
comento, determina que el colegio pugnará por la unidad y pres

tif io de los notarios. Y la fracción XIII determina que será el 

propio colegio quien deberá promover el mejoramiento moral, in

telectual, profesional y económico de los asociados. 

Por otra parte, en la ley del notariado vigente en 

el Distrito Federal en su artículo 14 fracción II y III se es

tablece como requisito para obtener la patente de notario, el 



de no haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por deli 

to intencional; y por otro lado, el de gozar de buena reputa -

ción personal y profesional. 

Así mismo en la fracción V del artículo 133 de ésta 

ley en comento, se establece que la patente de notario se revo

cará por falta de probidad onotorias def icienclas o vicios co~ 

probados en el cjrcic1o de aus funciones. 

En este orden de ideas, podemos concluir que la fun 

ción del notario como en otras profesiones, débe efercerse con_ 

apego a los principios morales; aunque creo que laprimera débe 

ser más estricta en éste sentido, ya que ésta exige mayor grado 

de moralidad, puesto que la ley lo coloca en la situación jurí

dica en que sus clientes u otorgantes conf ian en él la realiza

ción de un acto jurldico donde se consigne la voluntad de estos. 

llI.- EL DEBER DE IMPARClALlDAD DEL NOTARIO PUBLICO. 

La labor del notario entre otras es cordinar la vo

luntad o voluntades de tos otorgantes y lograr el consentimieE 

to necesario para la existencia del negocio jurídico. Se puede 

decir que la posición del notario es igual que la del juez, ya _ 

que el juez, es juez de las dos partes que se encuentran en 

contienda. 

Es por esto que el notario se coloca por encima del 

intcrcs de las partes. f.l notario no débe ser notario de nadie 
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no di'.·bo vrutcycr L'I intt~r.-.:1 üv uno clo loH contraLantcs c..•n part.l_ 

culur; HlJlvo cuando und du lh:itüs se cncut!nlre en desvcnti.Jja re.!:!. 

Pecto de la otra, en cuanto a experiencia en el negocio a con--

signa~. 

Ahora bien, esto pone en relieve una característica 

del notar~o, que eo la de imparcialidad, misma que se traduce -

en dos vertientes de una misma actitud. Primera: es el equili-

brio que el notario débe mantener en un primer término, entre -

el interes general y el interes de las partes que estan cele -

brando el negocio jurídico. Segunda: se refiere al equilibrio -

que el notario débe buscar entre las partes que celebran el ne

gocio jurídico. 

Al respecto, el autor Pedro Avila Alvarez (notario 

registrador. español) expresa que: 11 la imparcialidad afecta a 

t9do el que con autoridad ha de relacionar, convenir, mediar, -

entre partes contrapuestas y por tanto el notario puede decirse 

que en el rigor con que actua, éste cumple tal deber, donde se_ 

apoya principalmente el prestigio y la credibilidad del ------

notario.'' (7} 

Por todo est, se dice que el notario es el que 

encarna las normas jurídicas dandoles vida; así como al orden -

jurídico que está concebido en el interes general, y no en el -

interes de una de las partes. 

Sin embargo, si bien es cierto que tiene la función 

(7) Avila Alvarez Pedro.- Ob. Cit. pag 17. 
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de concretar el orden jurídico; tambien es cierto que débc 

atender el interés de las partes, de tal manera que estas par

tes puedan conseguir dentro del orden jurídico, los fines que -

persiguen y los efectos que quieren alcanzar. 

En este orden de ideas, podemos determinar que si -

el notario actuara protegiendo el interés de una sola de las -

par.tes, este faltaría a la ética, ya que el débe estar por ene! 

ma del interés de las partes. 

IV.- EL CARACTER TUTELAR UELNOTARIO PUBLICO. 

Este carácter tutela es otra de las facultades atri 

buidad al notario público, misma que débe ser aplicada en bene

ficio de los particulares. Esta facultad fue considerada necesa 

ria en virtud de que, desde la existencia del contrato o de la 

misma ley, fúe indispesnsable poner un orden en las relaciones_ 

e intereses de los particulares, considerando la forma en que -

estos debían solucionar sus problemas, relacionadas con sus ac

tividades o negocios; 'o bien en la dirección de las familias,_ 

al contratar, obligarse, o al disponer de sus bienes. Es asi -

como el particular por su ignorancia en el ramo, al pretender.~ 

realizar alguno de estos actos, requiriendo que los mismos se 

llevaran a cabo con ldpcrfección seguridad necesaria por su 

importancia¡ éste tuvo que acudir o recurrir a una persona con 

conocimientos y práctica en el derecho, para que le hiciera o -
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redactara un convenio, contrato o testamento. 

De ésta forma, es como nació la necesidad de consul 

tar a un notarlo. Ya que aunque el hombre tenga plena libertad 

para conv~nir o contratar y disponer a su conveniencia de todos 

sus bienes, aún con la presencia de algunos testigos, tal situ~ 

ción podría salir contraproducente, por que tal hecho da oca--

ción a la maliciosa negación de su legitimidad, a cxtravios del 

contrato, o la ocultación de cualquier otro documento, así como 

falsedades e infinidad de riesgos más, por lo que siempre será_ 

recomendable y necesaria la intervención de un notario, esto -

con el fin de evitar los riesgos antes mencionados; realizando 

de ésta forma los actos jurídicos de que se traten, con la ga-

rantia de veracidad que estos requieran, además de la probidad_ 

con que éste profesionista débe conducirse en estos actos. 

Asi mismo, con la .previción característica del not~ 

rio, se suple la ignorancia e inexperiencia de los hombres que_ 

que contratan o testan, evitandoles a ellos y demás interesados 

los inconvenientes y perjuicios que se pudieran presentar en la 

ejecución de sus contratos o isposiciones testamentarias. 

De ésta forma, es como el notario en el ejercicio -

de su función débe enseñar al que no sabe, evitar que la persa -

na sin instrucción y de poca experiencia, sea victima de la 

astucia, mala [ü y en su caso ~oderio de otrn persona experta. 

lqualmente defiende y salva los bienes o derechos del ausente,_ 

del incapaz, de la viuda y del huerfano. 

Por todo esto, el notario es considerado tutor de -
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las partes desprotegidas, realizando además en el ejercicio de 

su función las demás facultades que lo caracterizan, como el de 

ser previsor, imparcial y justo. evitando con ello la perturba

ción en las relaciones entre particulares, exigiendo la obser-

vancia de la ley, 

V.- LA SEGURIDAD JURIDICA QUE OTORGA LA INTERVENCION DEL 

NOTARIO PUBLICO. 

La seguridad jurídica presenta dos caras¿ 

Una que atiende el aspecto dinamice de toda vida -

contractual, y la otra cuida las situaciones estáticas. 

Sin embargo la seguridad en su doble aspecto debe -

producir una armonización y nunca una contraposición entre uno 

y otro aspecto. 
' 

Ahora bien, la dinámica del hecho jurídico produce_ 

el tansito de una situación a otra, requiere de una seguridad -

en todos sus aspectos, es ahí donde funciona el notariado lati

no, y aparece la previción y salvaguardar, misi6n que es funda

mental del notario y responsabilidad suya. 

Este transito se produce por ejemplo, cuando se dá 

la muerte del titular de los bienes, que da lugar a la transmi

sión de su herencia, y con esta situación se muestra e¡ cambio 

de sujeto, que se produce por una determinada relación o por un 
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conjunto da relaciones jurídicaff, 

Así tambien, esa seguridad consiste en primer lugar 

en qua 111 gente que contrata, sen fielmente informada de las -

normas de Derecho que rigen la materia objeto del negocio que_ 

pretende efectuar; así como que sepa qué débe hacer para obte-

ner jurídicamente el resultado práctico que requiere conseguir. 

Además por otrolado, requiere que se adopten las medidas que 

deban tomarse para que el resultado querido no falle, ni sea 

degraudado. 

En relación a lo anteiormente expuesto, el maestro_ 

Carral y de Tereza Luis, señala que: 11 la seguridad jurídica es 

la calidad de seguridad y de firmeza (certeza) que se da al 

documento notarial." (8) 

Agrega el mismo autor citado que: 11 la superioridad 

de; sistema notarial latino es indudable, ya que entre atrae 

cosae, no sólo da seguridad a las operaciones de inmuebles, 

sino a todas las demás en que el notario puede intervenir, que 

como ya sabemos, son casi infinitas.•• (9) 

En este orden de ideas, podemds determinar que la -

seguridad que otorga la intervención del notario, consiste en -

el logro de que el resultado juridico se de sin engaño respecto 

del fín licitamente propuesto o deseado. 

(8) Carral y de Tereza Luis.- Ob. Cit. pag. 99. 

(9) ldem. 
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e A p 1 T u L o T E R c E R o 

LA RESPONSABILIDAD NOTARIAL 

En nuestro Derecho Mexicano se entiende por respon

sabilidad el cargo u obligación de reparar, asi como satisfacer 

el error en algun asunto o negocio determinado. 

La palabra responsabilidad contiene la raíz latina_ 

11 Spondeo 11 formula por la que se llegaba solemnemente al deudor 

en los contratos verbales del Derecho Romano. 

En éste Derecho Romano, tenemos que la responsabili 

dad era de carácter objetiva y estaba comprendida independient~ 

mente de toda idea de culpa, ya que se presentaba como una rea~ 

ción de la víctima contra la causa del daño. Con posterioridad_ 

al evolucionar el Derecho Romano, se contempló la responsabili-

dad subjetiva. 

Asi mismo, ya se consideraba al delito como fuente 

de obligaciones; al respecto afirma el maestro Bejarano Sanchez 

que: "la acción humana ilicita y dañosa, prevista por una ley y 

dotada de una acción, imponía a su autor la obligación de repa-

rar el daño; de ésta forma el 11 fortum", el "damnum 11 la "rapiña" 

etcitera, eran fuentes de responsabilidad civil. 11 (1) 

La responsabilidad la podemos interpretar como una 

situación en la que una persona ha violado cualquier norma, y -

(1) Bejarano Sanchez Manuel.- Obligaciones Civiles. México 1984 
'l'ercera edición. Ed. liarla S.A. pag. 200. 
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asta persona se verá sujelü a las consecuencias de esa viola-

ción. 

Asi tenemos que dentro de la sociedad con frecuencia 

nos encontramos con que la conducta de algunas personas producen 

efectos en los intereses de otras personas, es decir les causa -

un daño a. estas, y estas a su vez tendran la necesidad y el de-

seo de qu~ se les repare el daño sufrido; luego enctonces estas_ 

conductaa perjudiciales perturban siempre la paz de la sociedad. 

Por otra parte, la responsabilidad no es eclusiva de 

la vida jurídica, sino que abarca varios aspectos de la vida so

cicial, ya que son varios los planos en que se desempeña la acti 

vidad del hombre • De esta forma, el hombre responde en el campo 

del Derecho por el incumplimiento de sus obligaciones contractu~ 

les, incumplimiento que perjudica a otro sujeto o a la comunidad 

según sea el caso, o bien par el incumplimiento de deberes juri 

dices que le imponen las leyes. 

De esta forma, la responsabilidad que surja par di-

versas situaciones según sea el caso, seran materia de estudio -

del Derecho Penal, con lo cual podremos hablar de rcsponsabili--

dad civil a responsabilidad penal. 

Lo anterior en base a que elindividuo siempre estará 

sujeto a reglas, leyes, que regulen su actividad dentro de la --

sociedad, y cuando éste no cumple con esas normas o leyes, esto 

le acarreará (no siempre) una responsabilidad. 

t.uego entonces, el concepto de responsabilidad juri

dica, nace o se da coino consecuencia de una conducta contraria -
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al urdqnllmit?nlo jur.idic.:u. 

Al respecto F. Oubás, conceptua a la responsabili-

dad como: " la obligación en que se encuentra un agent~ de res~ 

pender de sus actos o abstenciones y de sufrir las consecuen --

cias de los mismos.u (2) 

En este orden de ideas podemos decir que todo he-

cho del hombre que sea contrario al ordenamiento jurídico, le -

traerá consecuencias jurídicas, como serán nuevas obligaciones 

que variaran de acuerdo a la naturaleza juríca del hecho. 

Ahora bien, ésta conducta antijurídica de que 

hemos hablado con anterioridad no es otra cosa que un hecho 

ilícito, el cual será fuente de obligaciones. 

Luego entonsces, el hecho ilícito será una conduc-

ta antijurídica culpable y dañosa, la cual impondrá a su autor 

la obligación de reparar los daños que con ella se hayan causa

do; es decir originará una responsabilidad civil a su cargo. 

Para entender lo que será la responsabilidad civil 

precisaremos los elementos del hecho ilícito, los cuales serán 

antijuricidad, culpabilidad y daño. 

a) Antijuricidad',- Es la caracterlstica que calif!. 

ca a una conducta, la cual choca con lo preceptuado por una 

regla jurídica. 

(2) San Martín José v.- Responsabilidad del notario. Revista 
Notarial 1969. pag.706. 
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Los diferentes tipos de antijurícidad son: 

1.- Antjjurícidad por violación de norma expresa_ 

o de principio implicito. 

Este se refiere a la transgresión cometida en con

tra de las normas jurídicas contenidas en un ordenamiento legal 

determinadoi as-i como en contra de pricípios que no fueron ca~ 

sagrados eh una disposición legal, sin embargo no se niega la -

la existencia de estos. 

Un ejemplo de un pricípio jurídico sería el que -

establece que nadie débe causar un daño a otro. De esta forma -

el hecho que contravenga éste principio jurídico impllcito, es 

igualmente antijurídico. 

2.- Antijurícidad por omisión y por acción. 

Este tipo se refiere a la conducta antijurídica 

que contraviene una forma que prevee una obligación de hacer, -

es decir que la conducta sea pasiva y desacate esa orden: por -

otro lado si la norma prohibe realizar determinado hecho, la 

conducta .será anti juridica si se realiza una ejecución de la 

prohibición. 

3.- Antijuricidad por quebrantamiento de la norma 

o por ilici o por il[cito penal. 

En este caso el hecho antijurídico civil está dif!;_ 

renciado claramente del penal, ya que es el carácter de la nor

ma violada el que precisa su distinción. De esta forma la res

posabilidad civil comprende la repación económica. 

4.- Antijuricidad por transgresión de una norma --
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jurídica general o de una disposición particular, 

Aquí se refiere a las noormas generales que son de_ 

observancia general y normas individuales que son de observan 

cia particular, las generales son las leyes y las particulares_ 

son las clausulas de un contrato. 

5.- Antijuricidad formal y material. 

En este caso no solo es antijurídica la conducta 

que se contradice directamente con la norma de Derecho, sino 

tambien lo es el proceder que desvirtua el fin de la norma, es 

decir frustra su propósito. 

b) Culpabilidad,- Hay que precisar que para que se_ 

produzca el hecho ilicito, es necesario que la conducta ejecut~ 

da sea errónea, que provenga de negligencia o falta de cuidado, 

en otras palabras que se trate de una falta, de un proceder cu! 

pable o bien de una actitud intencional. 

Asi tenemos que incurre en culpa aquel que proyecta 

en forma voluntaria su acción con el fin perjudicial, quien de

biendo preveerlo no lo hizo o que previniendolo no tomo las me

didas necesarias para evitarlo. 

e) El Daño. tercer elemento del hecho ilícito. 

Se determina que para que exista responsabilidad no 

es suficiente una conducta antijurídica y culpable, sino que se 

requiere que además se produzca un daño. Es decir que mientras 

la conducta no produzca un daño a otra persona, la obligación -

no Hurgirá. 1.uego cmtoncc1;; el daño ~er.á el vínculo entre el au-
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-tor de la ccJnducl.a ontijurídica y la victima del daño. 

Ahora bien, anallzarem~s en este capitulo la respc~ 

sabilidad civil en general y su clasificación, para despues 

aplicarla especificamente a la responsabilidad notarial. 

1.- LA ltESl'ONSABILIDAD CIVIL Y SU CLllSIFICACION 

La responsabilidad jurídica supone necesariamente -

la existencia de un perjuicio. Sin embargo los daños que perte~ 

ban el orden social pueden ser de naturaleza diferente ya que -

unas veces estos daños alcanzarán a la sociedad y otras veces a 

una persona determinada. Lue~o entonces estaríamos hablando de_ 

responsabilidad penal y responsabilidad civil, que en éste caso 

es ésta última la que nos interesa. 

La responsabilidad civil es la obligación generada 

o provocada por el hecho ilícito, obligación que se traducirá -

en la necesidad de reparar los daños y perjuicios causados a un 

sujeto cualquiera. 

Al respecto los hermanos Mazeaud, nos dicen: 

11 Para que exista responsabilidad civil, se requiere un daño, un 

perjuicio, en consecuencia una persona que sufre, una ---

victima." {3) 

Asi tenemos que la responsabilidad civil no se ref~ 

{3) llenri y León Mazeaud.- 'l'ratado teórico y práctico de la Res 
ponsabilidad Civil. Buenos Air~s 1977. Ed. Ediciones JurídI 

cas Europa-América, pag.2. 
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Ahora bien, la responsabilidad civil admite tradl 

cionalmente~una división en dos categorias: Responsabilidad e~~ 

tractual y Responsabilidad extracontractual (aquiliana). En -

ambas categorias la unidad genenral es la obligación de reparar. 

Sin embargo el origen que las causas son diferentes. 

Así tenemos que en la responsabilidad contractual 

el ilícito consiste en la violación de una relación obligatoria 

preexistente. Mientras que en la responsabilidad extracontrac•

tual (aquiliana) el ilicito consiste en la violación de la nor

ma general que prohibe lesionar la esfera jurídica ajena. 

En este orden de ideas el maestro Bejarano Sánchez 

Manuel nos dice que: " hay responsabilidad contractual cuando -

el carácter de la norma t~ansgredida, es una norma de observan

cia general y que inversamente la responsabilidad contractual -

es la proveniente de la transgresión de una claúsula particular 

de una norma jurídica de observancia individual, de un contrato 

u otro acto juridico de Derecho Privado," (4) 

Esto es, si alguien viola la ley culpablemente y -

causa algún daño, éste incurre en responsabilidad extracontrac

tual y a su cargo surge la obligación de reparar los daños y -

perjuicios causados a una persona; por lo que el origen de esta 

obligación es la violación de una ley y no de un contra 

(4) Bejarano Sánchez Manuel. Ob. Cit. pag.230. 
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Y por otro lado, cuando un contratante no cuinplc li1 

obligación que le corresponde en un contrato, éste puede causar 

un perj.uicio al otro contratante: e igualmente estará obligado 

a reparar ese perjuicio, en éste caso su responsabilidad es de 

carácter contractual. 

No obstante que;.nuestra ley regula por separado a -

la rosponsabllidad oxtracontractual y por otro lado a la rcspo~ 

sabilldad contractual al regular el lncumplimlento de los obll

gaciones; ambas tienen iyual Cuente, están sometidas a los mis

mos principios y producen los miamos efectos, por lo que la do~ 

trina las estudia en conjunto. 

Sin embargo entre estas clases de responsabilidad 

civil, existen diferencias aún cuando no difieren en los efec--

tos. 

De esta forma, en la responsabilidad extracontrac-

tual no preexiste una obligación entre partea (acredor-deudor), 

no existe ningún viculo obligatorio antes de producirse un 

daño. 

Mientras que en la responsabilidad contractual si -

existe una relación entre las partes, esto es que entre el au~

tor del daño y su vlctima ya había un vínculo que los obligaba, 

luego entonces el dano causado se derivará del incumplimiento -

de esa obligación. 

Por otra parte, en la responsabilidad extracontrac

tual, es posible reclamar la reparación del daño moral, mien -

tras que en la responsabilidad contractual, en el artículo que 
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la prevee no so autoriza. 

Como últimd dJt1~rancla, He c1:1tablcce que en lü res

ponsabilidad extracontractual la victima deberá demostrar la -

culpa del responsable del daño causado para que haga efectiva -

la indemnización correspondiente. En cambio en la responsabili

dad contractual, la victima deberá acreditar el simple lncumpll 

miento del responsable para probar la falta del autor del daño, 

En este orden de ideas y respecto a la responsabill 

dad notarial, existe un criterio que sostiene que la responsabl 

lidad del cetario tiene un sentido extracontractual y no con--

tractual, criterio que apoya la responsabilidad en la culpa 

aquiliana. 

Asi las cosas, se determina que el notario no puede 

desarrollar en el ejercicio de sus; funciones actividades con~ 

tractuales, esto en virtud de que como profesional del Derecho 

que es, además de ser investido de fe pública, éste débe respon 

der civilmente por la culpa aquiliana. 

En otras palabras, la única responsabilidad que se -

le puede atribuir al notario sería la de carácter extracontrac

tual, ya que entre éste y su cliente no se realizan actos con-

tractuales, ni su intervención se origina de un contrato, sino 

que la misma es a petición de parte (cliente u otorgante). 

La propia legislación mexicana no establece entre 

notario y cliente una relación contractual, estableciendo únic~ 

mente una relación jurídica, en virtud de la prestación del se~ 

vicio que presta el notario a petición del cliente. Dicha rela-
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-clón la crea la propia ley y es ésta la que genera la rcspons! 

bllidad civil notarla!. 

Ahora bien, aparte de ésta clasificación de respon• 

sabHidad; está otra que se presenta en cuanto a la función del 

notario. Responsabilidad que se dará por faltas que restarán -

validez al acto que autoriza, ya sea por vicios intrinsecos o -

extinsecos. 

En cuanto a los vicios intrlneecos, estos se refie

ren a la falta cometida por el notario, al~no asesorar a las 

partes u otorgant~ tal y como es su obligación, respecto del 

alcance y efectos legales que acarrearía tal acto; lo anterior 

porque el notario no débe limitarse úntcamente con redactar el 

acto o negocio, sino que débe preocuparse además, por todo lo -

que asegure la validez del mismo, informando a las partes en r~ 

!ación a las dificultades que presente dicho acto; ya que es 

sabido que el ejercicio del notario está sujeto a formali--

dades y cautelas que ponen a prueba su capacidad profesional. 

Esto es, que el notario deberá verificar previamen

te a la autorización de un acto, sobre la capacidad de los oto!. 

gantes u otorgante, o·testador, según sea el caso, así como 

vcriCicar que los comparecientes ante él, lo hagan por su pro~

pia volun.tad, 1 ibre de toda coacción y además que es ten en ple

no uso de sus facultades , aei mismo deberá cotejar los docume!!. 

tos relaCionados con el acto a realizar; es decir, tendrá que 

perfeccionar todo lo concerniente al proyecto que se le presen

te, y adaptar este a las leyes respectivas, para de esta manera 
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clcv.1r el i.ICto .1 crncri tur.tJ públ lc11. 

f:n ontn CrlHo, Id n.•rJponsalJU idad del notario que -

pudiera atribuinsctc qucdriríi\ salvada, por el hecho de que el -

notario hizo la advertencia a las partes o clientes, del alcan

ce legal del acto jurídico; asi como por haberlos asesorado y -

aconsejado. 

Por otra parte la responsabilidad por vicios extrín 

secos, se da en relación a las formalidades que revisten el ac

to jurídico otorgado, por ejemplo: 

Las formalidades en el caso de los testamentos, son 

las siguientes: 

a) Oébe haber continuidad en el acto, es decir no -

se puede interrumpir para continuarse en otra hora o fecha. 

b) Presencia de testigos en el otorgamiento en caso 

de ser público abierto, ya no se exigen; a menos de ser nccesa

ya sea que los solicite el notario o el propio testador. 

c) Se requiere la identidad del testador y su capa

cidad para testar, que deben ser observadas por los testigos y 

por el notario. Es decir en todo testamento es necesario certi

ficar la identidad del testador, manifestando los testigos que 

lo conocen y que se encuentra en pleno ejercicio de su derecho 

y libre de toda coacción. 

Esta formalidad de certificación de identidad, cap~ 

cidad y libertad para testar, se pueden probar can posteriori-

dad, pero en el caso de que no se llegara a certificar su acre

ditación, éste testamento simplemente no produce ningún efecto. 



62 

~:n ostc sentido l..i doctrina y 1,1 jurisprudencia 

culncldon l'll que por vic:ioH cxtrínuocon <.l ele rormt1, el not,trio 

t."1'HJHH1dcr;j µor l11 11nulahi 1 idc'Jd del lnstrumt'nto. 

ne todo lo ... rnterlorninnto axpuoRto, en ralt.1ción a lJ 

cl•Hillcación de la reopons•bllidad civil del notario, el nota-

ria urgentino Alberto G. Spota catlma que: " el estudio de este 

tema es sólo doctrinario, pues la responsabilidad existe cual--

qulcr que sea el origen que se le atribuya; lo que variará será 

su extensión, y afirma quCl el damnificado por hecho u omisi6n -

du un escribano en el ejercicio de sus funciones puede optar -

por Holicitilr el resarcimiento por incumplimiento de lo conven.! 

do o por aplicación de len principios de la responsabilidad ex-

tr.1contractual.'1 (5) 

l\hor.1 bien, df•(lnir el tipo do rcrnponuobl lldcuJ 

doHdc "l punto de vista priict i co lmpl ica e 1 ea turlio ch? d l versou 

articules del Código Civil, como son aquellos que preceptuan la 

responsabilid•d aquiliana (extracontractual), y que se encuen-

trn en el capitulo V del libro cuarto de dicho ordenamiento le-

gal. 

Asi tenemos que el artículo 1910 del Código Civil -

eHtdblece que: " el que obrando ilícitamente o contra las buc-

OMi costumbres c.1use un daño a otro, está obligado a repararlo 

u menos que demur.!:itrc que el d.1ño se produjo como consecuenciü 

d~ culpd o neyliyencia in~xcusdblc de'la vlctlma. 1
' 

(5) Spota Alberto G.- Rcsponsabllidad del escribano y la nutur~ 
loza jurldlca de sus funciones. Rev. Not. 1969. No, 739, 
p•g. 161ii. 
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Asi tamblen en el articulo 1915 del 1nismo c6digo, -

se establece que: 11 La reparación del daño débe consistir a 

elección del ofendido en restablecimiento de la situación ante

rior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños o perjui-

cios.11 

En el primero de los artículos transcritos se esta

blece expresamente que para que haya responsabilidad débe haber 

una conducta ilícita, y que con ésta se produzca un daño, asi -

como una relación de causa entre la conducta y el ddño~ ~~n el -

segundo de loe artículos citados se prcvee la posibilidad que -

tiene el afectado o victima para elegir la forma en que se le -

tenga que resarcir el daño que se le causo. 

Por otra parte en el artículo 2104 del mismo código 

se preceptua que: " El que estuviere obligado a prestar un he-

cho y dejare de prestarlo o no lo prestare conforme a lo conve

nido, será responsable de las daños y perjuicios causados ••••• " 

En este artícul~ obviamente se refiere a la respon

sabilidad contractual derivada del incumplimiento de una oblig~ 

ci6n. 

Asi ~ismo el articulo 2615 del mismo ordenamiento -

establece que; 11 El que preste servicias profesionales, sólo es 

responsable hacia las personas a quien sirve por negligencia, 

impericia o dólo, sin perjuicio de las penas que .. merezca en 

caso de delito". 

Este precepto se adecua más a lo que es la respons~ 
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.. tJj 1 icJ,uJ dr~I 11ot:11ciu, Hill P11_1lJt1r•10 111:111 hlt?11 rrn1uJ.i lo q1w 1~s -

P.l cuntr.1ta de prc!stilcLÓll dr? HHrvieioK prolcHion..,lu:;, mimno que 

entre el notario y el cliente es difícil que se celebre. 

No obstante lo anteriormente expuesto, coincido en 

parte con el autor Francisco P. Morales, que dice : " Que el 

problema se encuentra solucionado en los mismos principio~ not~ 

rialcs los cuáles son recojidos en la mayoría de las leyes latl 

nas. Esto ·es, la estructura de la responsabilidad civil, así 

como su fundamento están previstas en la misma ley.". (6) 

En parte porque encfccto; la propia ley del notari~ 

do regula las sanciones que se impondrán al notario por incu-

rrir en responsabilidad administrativa; sin embargo disierno 

en cuanto que la ley fundamente la responsabilidad civil, ya 

que esta ley del notario nos remite al código civil o al código 

penal según sea la falta cometida. 

De lo anterior se deduce que la institución nota--

rial tiene sus propios principios, mismos que la independizan 

de otras figuras; pero no obstante que el Derecho Notarial es -

autónomo y que se regula por ·SU propia ley, éste tiene que 

basarse en determinadas ocaciones en principios de otras ra-

mas como el Derecho Civil y el De~echo Penal. 

(6) Morales Francisco de P.- Ob. Cit. pa9. 54. 
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JI.- PR~SUPUESTOS DE LA RESPONSADILIDAD. 

Ahora bien, pasemos a citar y estudiar cuales son 

las circunstancias necesarias para que se de la responsabilidad 

civil dirigida en este caso al notario público. 

Así tenemos que el autor Rojina Villegas nos dice -

que: 11 son elementos de la responsabilidad civil, los alguien--

tes: a) la comisión de un dano; b) la culpa y e} la relación de 

causa efecto entre el hecho y el dano, 1
1 (7) 

Por otra parte tambien Arata Roberto Mario senala 

que: " los presupuestos que originan responsabilidad civil, son 

la infracción al ordenamiento legal: la existencia de un daRo¡ 

y la relaci6n de causalidad." 18) 

En ambos puntos de vista Los elementos presupuesta-

les de responsabilidad civil coinciden.Y si siguieramos citando 

a demás autores, seguirían siendo los mismos elementos. 

En este orden de ideas pasemos a analizar cada uno 

de estos elementos presupuestales: 

a) En primer término está el dano. 

Primero debemos precisar que para generar una obl! 

gación, además de la existencia de una conducta antijurídica 

(7) Rojina Villegas Rafael.- Compendio de Derecho Civil. Teoria 
General de las Obligaciones. Vol. II. Ed. Porrúa, S.A. pag. 
295. 

(8) Arata Roberto Mario.- Responsabilidad Civil del notario. 
Revista Notarial, Buenos Aires 1964. No. 756. pag.1313, 
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culpable, se requiere un dano. Ya que en tanto ésta conducta 

contraria a Derecho no produzca una perdida a otra persona, la 

obligación no se originará. 

De esta forma, el dano será el vínculo de derecho -

que existirá entre el autor del hecho illcito y la víctima de 

éste último. 

Al respecto el maestro Bejarano Sánchez Manuel defl 

ne al dano como: 11 la perdida o menoscabo sufrido por una pers2 

na en su patrimonio, en su integridad física o en sus sentimie~ 

tos o afecciones, por un hecho ilícito cu.lpable o por un riesgo 

creado." {9) 

De la definición anterior se deriva que se pueden 

dar dos tipos de daAo, el dano material y el dano moral, inclu

yendo al perjuicio. 

Por dano moral se entenderá : la lesión que una --

persona sufre en sus sentimientos, afecciones, creencias, honor 

o reputación. 

por perjuicio debemos entender; la privación de 

cualquier ganancia lícita que debiera haber obtenido con el cu.!!! 

plimiento de la obligación determinada. 

Ahora bien, para que se tenga la obligación de 

reparar el dano causado, se requiere que éste sea consecuencia 

inmediata y directa del hecho perjudicial, y además cierto; ya 

(9) Bejarano Sánchez Manuel.- Ob. Cit. pag. 246. 
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dueto lejano de un hecho ajeno van a ser repilrados. 

Aei tambien-se requiere que este dano sea cierto, -

esto es que se haya causado o que deba causarseJ luego entonces 

sólo las consecuencias inmediatas y directas del hecho danoso 

son los danos que se han u reparar. 

r,o anterior se establece en el articulo2110 del Có-

dlgo Civil vigente, que dice: 11 los danos y perjuicios deben -

ser consecuencia inmediata y directa de la falta de cumplimien-

to de la obligaci6n, ya sea que se hayan causado o que necesa-

riamente deban causarse. 11
• 

Del precepto anterior se deduce que la victima sólo 

podrá exigir la reparación de los danos y perjuicios que sean -

producidos directamente o indirectamente del hecho ilícito. 

1
Ahora bien, se ha planteado el problema de determi

nar si sólo el dano patrimonial es sucePtible de reparar o bien 

el derecho débe imponerla cuando se cause un dano moral. Loan-

tcrior, porque en la responsabilidad penal basta este dano 

moral p~ra catar obligado a resarsirlo. Mientras que en la res

ponsabilidad civil, se determina que el dano causado deberá ser 

de carácter privado, esto es que el dano deberá producirse ex-

clusivamente a la victima; a diferencia de la responsabilidad 

penal¡ donde el dano es causado a la sociedad. 

Por otra parte, la doctrina no sólo considera al -

dano sino al perjuicio tambien; incluso como sinónimos. Sin em-
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-b~argo la leglslaci6n mcxic~na los distin~uc en uus rcspcctl~

vo~ dCLiculoH <lel Códiyo Civil. 

/\si tcnemcs:que el artículo 2108. establece: 11 Se -

~ntiende por dano, la perdida o menoscabo sufrido en el patrim2 

nio, por falta de cumplimiento de una obliga~ión. 

El articulo 2109 establece: '' Se reputa por perjui

cio la privación de cualquier ganancia licita que deberla de 

haber obtenido con el cumplimiento de la obligación.º 

En este orden de ideas, se puede determinar que el 

dano no sólo comprende el menoscabo en el patrimonio sino que -

además comprende la ganancia lícita que no fuera obtenida por 

culpa del notario en éote caso. 

Por otra parte, y en relación a la intervención del 

notario público, aún cuando se ha determinado con anterioridad 

que el dano debe ser directo, cierto y actual; en el caso del -

notario se descarta el dano moral, no sólo por su controvertida 

estimación sino además por su imposibilidad de realización 

puesto que resulta imposible y siquiera imaginar algún caso en 

el que el notario pueda ocacionar un dano moral a su cliente. 

Sin embargo, en el cdso supuesto de nulidad por in~ 

ficacia del instrumento o bien en la consecuencia del resultado 

querido por los otorgantes u otorgante, aquí el daRo se plantea 

con posibilidaO de résarcir, si se han ocaclonado gastos al 

otorgante u otorgantes, como serí.an los honorarios pagados al -

notario. En este caso sí habra la obligación de resarcir el 

dano, mismo que tendrá un limite, que sería el de devolver los 
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1J•1H loH hf?chou y 1011 honur:.1 r i un P•1lJ~irloH. 

h) '"' culpa l!UlllU dljtjUfld(J tJ l r.ollltHILIJ rltt t:~lilJOllbrlh 11 i- -

dad. 
Para que se produzca un hecho ilícito civil que sea 

fuente de obligación, es necesario que la conducta realizada 

sea errónea, que provenga de negligencia o falta de cuidado. De 

esta forma, incurre en culpa quien proyecta voluntariamente su 

acción hacia un f In perjudicial o bien que pudiendo preveerlo -

no.lo hizo, o no tomo las medidas necesarias para evitarlo. 

Los hermanos Henri y León Mazeaud definen a la Cul

pa como: 11 un error de conducta que puede implicar el dólo s -

sea la intención de danar, o bien simplemente un descuido, 

porque no se actuó como debió haberse actuado, de acuerdo con -

la precaución que razonablemente déba esperar la sociedad de -

C!ada uno de sus miembros. 11 {10) 

'La definición anterior considera a la culpa consid~ 

rando la conducta ideal de un individuo modelo. 

Por otra parte, la culpa extracontractual (aquilia

na) comprende el hecho ilicito, en virtud de la realización de 

un acto que interfiere en la esfera juridica de otro sujetor 

mientras que en la culpa contractual, ésta se refiere al hecho 

ilícito que se traduce en una omisión, que se denomina interfe-

(10) Henr1 y Geón Mazeaud.- Ob. Cit. pag. 68. 
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-rencia negativa en la esfera jurídica de un sujeto. 

En base a este criterio, el hecho ilícito o culpa -

seria la intromisión en una esfera jurídica ajena y que causa -

un dano, sin que haya normatividad que autorice realizar ese -

acto de interferencia. 

Por otro lado, Rojina Villegas Rafael, sobre la cu! 

pa nos dice que generalmente se define: : como todo acto ejecu

tado con negligencia, descuido, falta de previsión, o bien con 

la intención°de daftar, en cuyo caso ya esa culpa toma el nombre 

de dólo." (11) 

En la definición anterior, se entiende la preexis-

tencia de una obligación, según la cual determina que todo hom

bre en su actividad cotidiana, débe proceder con diligencia, -

previsión y cuidado. Consecuentemente si se falta a esa obliga

ción general, necesariamente se estaría causando un daño, en 

virtud de una interferencia en la integridad de la persona, ·en 

su conducta o en su patrimonio. 

En este orden de ideas, la conducta del individui -

podrá ser intencional de haberse cometido a propósito, en tal 

caso se hablará de dólo. Pero tambien ésta conducta puede ser 

no intencional, al haber ejecutada por imprudencia, negligencia 

descuido o torpeza. Sin embargo en ambou casos, se trata de 

culpil clvil. 

(11) Rojina Villegas Rafael. Ob. Cit. pag. 303. 
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Por otra parte, la legislación mexicana regu La la 

noción de culpa en el código civil: :specificamente en el artí

culo 1910 que establece 1 ° El q·~:· obrando ilícitamente o contra 

las buenas costumbres cause un daño a otro, esta obligado a 

repararlo, a menos que demuestre que el daño se produjo como 

consecuencia de culpa o negligencia de la victima.". 

De este precepto se desprende que el código define 

a la culpa a travez del hecho tlicito o dP-1 acto que va en con

tra de las bUenas costumbres. Sin embargo se determina que obra 

ilícitamente aquel que viola las leyes de orden público, así -

como el que actua en contra de las buenas costumbres, así tam -

bien aquel que incumple una oblig~cióin -determinada en favor da 

un sujeto determinado. 

Por otra parte el artículo 2025 de este código ci~ 

vil define la noción de culpa o negligencia de.la siguiente --

manerai " hay culpa •O negligencia cuando el :obligado ejecuta 

actos contrarios a la conservación de la cosa o deja de ejecu--

tar los que son necesarios para ella. 11 

Este precepto solamente se refiere a la culpa con~-

tractual ya que comprende el cumplimiento de una obligación i~ 

puesta por un contr.ato. 

Definitivamente el concepto general contenido en el 

articulo 1910 rcsu~lve el problema referente a la definición de 

la culpa ya que emplea el término más amplio de hecho ilícito. 

Ahora bien, para determinar la culpa del.notario 
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públlco partiremos de la bdse de qua la culpa puede ser como 

ya habiamos dicho, culposa, por negligencia, por imprudencia o 

torpeza·. 

Al respecto, Bollini Jorge A. senala que: "débe en

tenderese por culpa la falta de un debido cuidado o diligencia, 

confrontando la conducta del imputado con la de un escribano -

normalmente diligente.". (12) 

De ésta definición se desprende que el autor consi

dera únicamente la posibilidad de la culpa no intencional, es 

decir por negligencia o imprudencia, ya que la culpa dolosa di

fícilmente se podria presentar en la persona del notario. 

Ahora bien, en la culpa dolosa que mencionamos con 

anterioridad, si se acredita el dólo se comprobarla la falta. -

Entonces toda acción dolosa da motivo a la reparación ya que en 

éste caso la falta es más grave y evidente. 

En otras palabras si el notario deseara un dano pa

trimonial a una persona, su conducta seria una agresión que 

seria sancionada por las leyes penales por la comisión de un 

delito de ésta índole. Esta conducta es difícil que se de en un 

notario, pues su ejercicio está basado en el deber de probidad 

que le impone la propia ley del notarlo¡ y de presentarse dicha 

conducta sería por venganza o algo similar y ya no por motivos 

propios de la función notarial. 

(12) Bollini Jorge A.- La responsabilidad del notario. Revista 
notarial. 1969. No. 786. pag.1661. 
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do al obligado ejecutó actos contrarios a la consecvación de la 

cosa o dejo de ejecutar los que son necesarios para tal objeto. 

En el caso del notario, ésta culpa de imprudencia o 

negligencia será determinada por el juez comparando la conducta 

externa del obligado con la de otro notario, es decir para ob-

servar como actuaria otro notario frente al mismo problema. 

Por último la falta por torpeza es considerada simJ:. 

lar a la conducta dolosa, esto por su gravedad; ya que aún cua~ 

do no haya la intención de causar un daño al otorgante,,la tor

peza es inexcusable en actividades profesionales. 

En el caso de la función notarial, la torpeza puede 

originarse por ignorancia, por falta de pericia del notario, de 

la cual tiene que responder este último. 

En relación a lo anteriormente expuesto, el autor 

Tarrible citado por los hermanos Mazeaud, señala que: 11 si se 

necesita una culpa para exigir la responsabilidad, desde luego 

basta una culpa cualquiera, no se requiere que el autor del 

• daño haya tenido la voluntad de causar ese daño ( culpa delic

tual }; resulta suficiente con que lo haya determinado una im-

pt'udencia o negligencia por su parte (culpa cuasidelictual)" 

( 13) 

En este orden de ideas, podemos decir que cada 

quien es responsable no sólo del daño que se haya causado por 

(13) llenri y León Mazeaud.- Ob. Cit. pag. 61. 
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. tic uno mismo. 
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e) Relación de caue« .efecto entre la falta y el 

daño como tercer requisito para que haya responsabilidad civil. 

En este punto se determina que para que pueda darse 

la responsabilidad civil a cargo de un sujeto, es necesario que 

no sólo sea culpable del daño causado, sino además sea causante 

de éste mismo. Esto es, que para reputar culpable a una persona 

será necesario que éste mismo sea el causante del daño. Conse-

cuentemente esta relación de causalidad origina el problema re

lativo a determinar si todo daño originado por un hecho débe -

ser reparado. 

Lo anterior es evidente ya que el causante de un 

daño no siempre es causable del mismo. Porque por otra parte el 

derecho considera que habrá falta de causa cuando el daño se -

produzca por culpa de la víctima, hecho de tercero, caso fortui 

to o fuerza mayor. 

La ley protege a la víctima cuando el daño ha sido 

consecuencia de una conducta ajena antijurídica y culpable. 

Sin embargo la doctrina establece la r.ecesidad de 

que exista un vinculo de causalidad entre el hecho y el daño. 

De esta forma el artículo 2110 del código civil pr~ 

cisa que: '' los dufios y perjuicios deben Her consecuencia inm~

diuta y directa de la falta. de cumplimiento de la obligación, 
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t<onduc i run cun prucl<mc J ,, , "vi c.uulo 1ru:ut·r1 r on r n l t..u1 111: i q l 11i1 -

dan [JDr BU conduc~d Lmµr:udt•nlc o ncgli11cntc¡ raltiJ:i qUt~ :rn un 

momentodeterminado causarán daños y perjuicios a sus clie~tes, 

otorgante ·.u otrorgantes, o a las personas afectadas por la nul.!, 

dad de un instrumento notarial, en éste caso de un testamento. 

Ahora bien, para efectos de la carga de la prueba -

que tiene la victima en la comprobación de los daños y perjui -

cica que se le causaron, so determina lo siguiente: 

En las obligaciones determinadas la victima sólo -

deberá acreditar el incumplimiento de·. la obligación contra ida 

por una de las partes, ya que la relación de causalidad se pre-

sume. 

Mientras que en las obligaciones de prudencia, que 

como ya dijimos, no estan establecidas en cintrato o leyes, 

pero que et se se derivan de la relación entre notario y otar-

gante u otorgantes. En este caso la posible víctima tendrá que 

probar la relación de causalidad entre la falta falta cometida 

por imprudencia o negligencia, y el daño que se le causó. 

Por otra parte, las circunstancias ajenas que men

Cionamos y que pueden causar un daño, pero que no provienen de 

la persona del notario, son las siguientes: 

a) Fuerza mayor o caso fortuito. 

b) r.a acción de un tercero, y 

e) La falta provocada por la misma víctima. 
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Do esta forma, h.1bl;1moa dicho que la relación de 

C1IUU1l l i cJad NI lCl' l 11 f 11 l l.11 1:01111~l i cJ,1 y I' l d,1ijo, ~H.' !JCCUIJ/llt'll 1'11 

lela obligaciones determinadas f!n contratos, como en la propia -

ley; no así en la obligación de prudencia que debe observar el 

notario en el ejercicio de su función. 

Así las cosas, y para efectos de la responsabilidad 

la única forma en que el notario puede exonerarse de la misma, 

es acreditando una causa ajena de las señaladas con anteriori--

dad. 

Así tenemos qucla fuerza mayor se def lne como un --

evento anónimo, imprevisible e irresistible. 

La carácteristica de evento anónimo, significa que 

que deberá ser la naturaleza la causante de esa fuerza destruc-

tiva o la que impida el cumplimiento de una obligaciónr como --

ejemplo podemos manejar el de un terremoto. 

Otra característica, es la imposibilidad de preveer 

el acontecimiento, esto es, que ignore que· se va a sucitar tal 

hecho natural, ya que en el caso contrario si el notario sabia 

de :antemano que ~e provocaría, por decirlo una inundaci6n, y 

cori el tiempo suficiente no puso a salvo los protocolos, es 

obvio que este caso de fuerza mayor no lo exonerará de la res--

ponsabilidad. 

Otra característica de la causa de fuerza mayo~ es 

que ésta sea irresistible; es decir, que ésta sea tan poderosa 

que haga imposible el cumplimiento de la obligación y no que -

solamente la complique para su realización. 
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De esta forma, tanto la imposibilidad y lo irresis

tible de la fuerza mayor, deben ser absolutas y el juez débe -

apresiarlas in abstracto, esto es, sin tomar en cuenta las cir

cunstancias personales del responsable. 

b) El hecho proveniente de tercero como causa ajena 

en la responsabilidad. 

La intervención de un tercero puede resultar defin! 

tiva en el caso que sea, para considerarlo como elemento exone

rante de responsabilidad del notario en este caso. 

En el caso de las obligaciones determinadas, la in

tervención de un tercero, tendrá que ser como la fuerza mayor, 

absolutamente imprevisible e irresistible. 

Cuando el hecho de un tercero, que sea frresistible 

e imprevisible, se presente, en tal caso 1 la relación de falta y 

daña· será imposible que se demuestre en el notario, y por lo 

mismo no se dará la responsabilidad civil. 

Al respecto, el autor Morales Francisco de P. nos -

pone como ejemplo el siguiente: 11 Un complot para realizar un -

fraude, concebido por profesionales, donde uno de sus pasos, 

sea sorprender a un notario, se estudiara si ese complot era 

irresistible e imprevisible para cualquier notarlo, en forma 

tal que resultara imposible la aplicación de una bwena técnica, 

experinecia y . prudencia para evitarlo, en cuyo caso el nota-

ria no ser& condenado a una responsabilldad civil." (14) 
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e) L.i culpn l.11: 1.1 vtctl111i1, como 1Jltln1o1 cauu.1 Jjc.•n11, 

De igual formu que la fuerza mayor y la interven -

ción de un tercero, la culpa de la vtctima débe ser imprevisi -

ble e irresistible para el notario. 

Esta causa se presenta cuando la víctima proporcio

na datos falsos o cuando no haya suministrado el dinero requri-

do para cubrir gastos, impuestos, por los que las consecuencias 

serán a su cargo. 

Luego entenccs, las inexactitudes y perjuicios pue-

den ocaclonarse por el propio otorgante al haber ocultado datos 

o bien haya declarado falsamente. 

En este orden de ideas, en las obligaciones de pru-

dencia, la presunción de responsabilidad será contra el notario 

. debiendo acreditar la victima la existencia de la resolución de 

causalidad. Entonces el notario en éste caso, sólo podrá dosvi~ 

tuar esa presunción acreditando la existencia de aausa ajena, -

ya sea una fuerza mayor, la acción de tercero o culpa de la 

víctima. 

( 14) Morales Fr.ancisco de P. y Bernardo Pérez Fernández del 
Castillo.- Ob. Cit. pag.76. 
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Como ya lo estblecimos anteriormente, para que exi~ 

ta la obligación de reparar;• es presindible que exista un daño 

causado como consecuencia directa de una conducta dolosa, culp3 

sa, negligente o imprudente, 

Así tenemos que esta acción de reclamar la repara-

ción del daño causado por parte de la víctima al obligado, se -

preceptúa en el artículo 1915 del código Civil el cual nos 

dice: " la reparación del daño débe consistir a elección del 

ofendido en el establecimiento de la situación anterior, cuando 

ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios ....... ". 

Analizando la parte conducente que transcribimos -

del artículo anterior, se deduce que la víctima tendrá la facul 

tad de elegir a su conveniencia la forma en que le ha de sersaE 

cido el daño que se le causo. 

En otras palabras, la victima puede elegir que la -

cosa se devuelva al estado en que se encontraba hasta antes de 

que se causara el daño ( si esto es posible), o bien que se le 

indemnise en equivalente por los daños y perjuicios causados. 

En este orden de ideas, la reparación del daño pue_ 

ser "in naturaº o su equivalente. 

In natura.- cuando se devuelven las cosas al estado 

en que se encontraban antes del daño. 
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En equivalente.- cuando se cubre el valor del per-

juicio en efectivo, esta forma sólo procede cuando la rcpara~·

ción de la cosa es imposible. 

Es ~si como la ~eparación .del daño será exigible -

directamente al autor del hecho ilícito, en el caso del notario 

a él se le podrá exigir dicha reparación, si éste fuere el 

au.tor directo de que se haya provocado el daño como consecuen-

cia de su conducta culposa,imprudente o negligente. Principio -

que lo basaremos en lo preceptuado por el artículo 1910 del Có

digo Civil que preceptua que: " el que obrando ilícitamento o -

contra las buenas costumbres cause un daño a otro está obligado 

a repararlo, a menos que demuestre que el daño se produjo como 

consecuencia de culpa o negligencia de la víctima.". 

Luego entonces, en los casos que el notario sea au

tor directo de un hecho ilícito, previa comprobación que se 

haga, éste deberá responder por los daños y perjuicios causados 

a las personas interesadas que hayan impugnado un testamento, -

en este caso público abiero, y que haya sido declarado nulo. 

En este orden de ideas, podemos concluir que la 

responsabilidad civil surge de la comisión de un daño y perjui

cio provocados en la esfera jurídica de otra persona y de los -

cuales se tendrá que responder; siempre y cuando ese daño y pe~ 

juicio sean causados como consecuencia directa de la conducta -

antijurídica. 
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En el caso de la responsabilidad civil del notario_ 

ésta tendrá como fundamento únicamente la. culpa, misma que es -

regulada por las normas del Derecho Civil, debiendo entender 

que ésta culpa, normalmente se presentará por una conducta ne-

gllge"nte, por descuido, o torpeza, ya que difícilmente se puede 

dar el caso de que el notario quiera perjudicar a su cliente u 

otorgante¡ esto, por el deber de probidad que le impone la ley 

del notariadp. 
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e A p I T u L o e u A R T o 

!.AS DH'ERENTES ESPECIES DE ~·t:STAMENTOS ORDINARlOS 

Antes de entrar al estudio directo de las especies 

de testamentos ordinarios que regula actualmente nuestra legis

lación, hagamos una remenbranza respecto del testamento en gen~ 

ral. 

Así tenemos que en el Derecho Romano, por sucesión 

se entiendia, como lo dice Garcla Gariido Manuel J. " Sucesión. 

significa en el lugar y en el derecho del difunto (sucesio in -

locum o in ius defuncti), ocupar la situación y la titularidad 

de los derechos del difunto." ( 1) 

Se establecieron dos formas de suceder, una era 

sucedión inter vivos y la otra era la sucesión mortis causa. 

La sucesión mortis causa, que es la que nos intere-

sa, se refiere que a la muerte de una persona, el heredero en-

tra en la misma posición que aquella tenía y éste heredero se -
1 

sitúa en au lugar, considerandose que lo hace sin interrupción 
\ 

alguna. 

Por otra parte, se puede determinar que desde medi! 

dos del siglo IV a.c., el testamento constituye la forma ordin~ 

ria de regular la sucesión hereditaria, de tal forma, este tipo 

(1) Garc1a Garrido Manuel J.- Derecho Privado Romano- Acciones, 
casos, instituciones. Sa. ed. Madrid 1991. Ed. Dykinson. 
pag. 768, 



d~ sucesión, prevaleció sobre la succ3ión legal, que solamente 

se presentaba cuando no hubla un testamento válido. 
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De esta forma, y desde el momento en que se produce 

la incorporación del testamento al sistema hereditario como una 

forma común de regular la sucesión, es como se afianza el crit~ 

ria del 11 favor testamenti" como orientador del desarrollo juri,! 

prudencial de la herencia testamentaria, misma que se concreta 

a un fin, que es el de salvaguardar la eficacia del testamento 

y la voluntad del testador. 

Ahora bien, existen infinidad de definiciones res-

pecto del testamento, como por ejemplo las que cita García Ga-

rrido Manuel J. de Ulpiano y Modestino: y señnala: 

"El testamento es la declaración de nuestva inten-

ción hecha ante testigos, conforme a derecho y de forma solem

ne, para que valga despúes de nuestra muerte 11
• EP. Ulpiano 20.l 

·"El testamento es la declaración conforme a derecho 

que manifiesta nuestra voluntad sobre lo que cada cual quiere 

que se haga despúes de su muerte." Modestino 2 pand. o. 2o.l.(2) 

Otra definición nbs la da el tratadista español --

Fernandes Barreiro A. que dice: "El testamento es un acto solem_ 

ne mediante el cual una persona con capacidad para ello expresa 

su voluntad dispositiva, para despúes de su muerte, en reldción 

con su propio patrimonio, pero tambien con otras posibles dete~ 

(2) García Garrido Manuel J. Ob. Cit. pag. 811. 
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-minaciones de contenido no estrictamente patrimonial." (3) 

De estas definiciones, se observa la existencia de_ 

elementos comunes como son la solemnidad del acto, la expresión 

de una última voluntad, y la de ser un acto que surtira efectos 

para dcspúes de la muerte. Siendo la última de las definiciones 

la mós completa. 

En este sentido, existen infinidad de definiciones 

respecto del testamento que nos dan varios tratadistas, sin em

bargo para efectos de éste trabajo, nos basaremos en la defini

ci6n que establece la legislaci6n mexicana a troves del C6digo 

civil vigente, en conjunto con la que nos proporciona el autor 

Rojina Villegas Rafael. 

Asi tenemos que el Código Civil define al testamen

to en su articulo 1295 en los siguientes términos: " Testamento 

es un acto pe~so~alisimo, revocable y libre, por el cual una --

persona capaz dispone de sus bienes y derechos y declara o cum

ple deberes para despúes de su muerte. 11 

1 
Respecto a esta definición, el maestr~ Rojina Vill~ 

gas Rafael, señala que: " El Código Civil define é1 testamento 

en los términos indicados, aunque no dice que sea .un acto jurí-

dice unilateral, sino simplemente que es un acto, Naturalmente 

que se caracteriza como un acto juridico porque es una manife~ 

(J) Fernández Barreiro A. y Juan Paricio.- Fundamentos de Dere
cho Patrimonial Romano. Editorial Centro de Estudios ROman 
Arecas. S.A, 1991. pag. 869. 



85 

··toción de voluntad que se ha.cu con la intención de producit --

consecuencias de derecho, y es unilateral porque sólo lntervie-

ne una manifestación. 11 
( 4) 

Consecuentemente, con la agragación de ésta caract! 

r1stica, éste mismo autor define al testamento de la siguiente 

forma: 11 El testamento es un acto juridico •Unilateral, persona-

lisimo, revocable y libre, por el cual una persona capaz, tran! 

mlte sus bienes, derechos o legatarios, o declara y cumple deb! 

res para des púes de la misma." ( 5) 

En lo personal, estoy de acuerdoicon ésta última d! 

finción, ya que efectivamente el testamento es un acto jurídico 

unilateral, puesto que su otorgamiento producirá consecuencias 

jurídicas para despúes de la muerte del testador; por lo que -

enefecto, l~ definición del Código Civil que da de testamento -

quedaría completa si se le agragara ésta característica que se 

menciona. · 

Ahora:bien, al analizar las caracterlsticas del te~ 

tamento, lo haremos incluyendo la característica referida con -

antcdoridad. 

Asi tenemos que las características del testamento 

serán las siguientes: 

(4) Rojlna Villeqas Rafael.- Compendio de Derecho Civil, Vol. 3 
México, 1983-1993. Ed. Porrúa, S.A, pag. 380. 

(5) Rojina Villegas Rafael.- ob. Cit. pag. 379. 



a) Es un acto jurídico unilateral. 

b) Es person"llslmo, revocable y libre. 

e) Deberá ser otorgado por persona capaz. 
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d) Tendrá por objeto, transmitir bienes, derechos y 

obligaciones, o ta declaración y cumplimiento de 

de deberes. 

De esta forma estudiemos la primera característica 

a) Es un acto juridico unilateral: Esta caracter!s-

tica se da en razón de que el testamento reune los elementos 

que constituyen el acto jurídico. Veamos por que: Como acto ju

rídico se entiende que es una manifestación de voluntad que se 

hace con la intención de producir consecuencias de derecho, 

siempre. y cuando la norma jurídica ampare. esa manifestación de 

voluntad. 

En este orden de ideas, el testamento tambien se da 

en base a una manifestación de voluntad unilateral que es la 

del testador, misma que producirá consecuencias jurídicas, en 

este caso para despúes de su muerte, de igual forma dicha mani-

festación de voluntad por parte del testador, estará sujeta a -

las exigencias de la ley para que surta efectos, es decir será 

sanciona'da por dicha ley. Por último, .en el caso del testamento 

este tendra un objeto determinado como acto jurídico que es, el 

cual será la transmisión de los bienes del testador, al hered~ 

ro o legatario instituidos, o bien podrá consistir en la decla

ración o cumplimiento de deberes para despues de la muerte del 

mismo testador. 
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Por el contrario, hay tratadistas que niegan que el 

testamento sea un acto juridico, diciendo que es un acto imper

fecto; sin embargo se evidente su calidad de acto jurldico uni· 

lateral que adquiere con las características que le atribuye la 

propia legislación, por lo que es ilógico que se le niegue tal 

categoria. 

b) El testamento como acto personalisimo, ·nevocable 

y libre. 

En primer término se determina que es personalieimo 

por la razón de que el testamento no puede otorgarse por condu~ 

to de un representante, esto es, el testador en este caso será 

el que qn. persona deba manifestar su voluntad, instituyendo h~ 

rederos o legatarios, distribuyendo sus bienes o asignando can

tidades a estos, o bien declarará o cumplirá deberes para des -

púes de su muerte. 

Por otra parte, como ya dijimos anteriormente,no se 

puede encomendar a un tercero (representante) la designación e 

institución de herederos o legatarios, ni mucho menos la distri 

bución de bienes o cantidades. sin embargo si se podrá encargar 

a un tercero la distribución de cantidades, de conformidad con 

el articulo 1928 dei Código Civil que dice: " cuando el testa-

dar deje como herederos o legatarios a determinadas clases for

madas por número ilimitado de individuos, tales como los pobres 

los huerfanos, los ciegos,etc., puede encomendarse a un tercero 

la distribución de las cantidades que deje para ese objeto y la 
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elección de las personas a quien deba aplicarse.''. En tal cir

cunstancia s~ intervención estará justificada. 

De igual forma se justificará su intervención, de -

conformidad con el artículo 1200 del Código Civil, que dispone: 

" se puede encomendar a un tercero que haga la elección de los 

actos de benf icencia o de loa establecimientos públicos a los -

cuales deban aplicarse los bienes que legue con ese objeto, así 

como la distribución de las cantidades que a cada uno correspo~ 

dan". 

~l respecto el maestro Rojina Villegas Rafael, señ~ 

la que: 11 En estos casos la intervención del tercero es secund~ 

ria. El testamento en su disposición fundamental que es insti•

tuir heredero y legaatarios, al asignar determinado aservo, 

valor o cantidad, es ejecutado 

tador." (6) 

personalmente por el tes--

Por otra parte al decir que el testamento es un ac

to revocable la ley se refiere a que el testador en todo momen

to mientras viva podrá revocar el testamento que haya otor9ad9. 

Al respecto de ésta característica, el autor --

Magallón !barra señala que: 11 la revocabilÍdad es un elemento -

esencial de toda :disposición testamentaria. En razón de esta -

circunstancia, el heredero que ha sido instituido en ella, mierr 

tras no sobrevenga la muerte del autor no tiene derechos que -

resulten a su favor. Esto significa que la condición de herede-

(6) Rojina Villegas Rafael.- Ob. Cit. pag. 382. 
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-ro.esta sujeta a una espectativa, que de no llegar a actuali--

zarse, no producira mayor consecuencia. 11 (7) 

De esta forma, la revocación que puede hacer el te! 

tador será expresa, tacita o material. 

La revocación expresa, será la manifestación inequ! 

voca de voluntad por parte del testador. 

La revocación tácita, se presentará cuando el testa 

dor otorgue testamento posterior alprimero, que contenga dispo

siciones diferentes en relación a la an.terior. 

La revocación material, se presentará cuando el prg 
1 

pio testador destruya su propio testamento. 

Alrespecto, el artículo 1493 del Código Civil esta-

blece que: La renuncia de la facultad de revocar el testamen-

to es nulaº. 

Por otra parte, el testamento es tambien un acto 

libre, es decir que dicho testamento deberá ser otorgado por la 

propia voluntad del testador, voluntad que no deberá estar afe~ 

tada por ~oacción, ya sea física o moral. 

Respecto de~la coacción física, en la práctica es 

difícil que se de. Mientras que lacoacción moral es más ·posible 

que se de con frecuencia. 

Con relación a ésta coacción moral sobre la volun~-

tad de los testadores, ha sido motivo para que la legislación -

( 7 l Magallón Ibarra Jorge Mario.- Instituciones de Derecho 'e 
Civil. Vol. v. Ed. Porrúa, 5.A, 1990. la. ed. pag. 38. 
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establezca la imposibilidad legal para que personas determina-

das o instituciones reciban por sucesión .. hereditaria ya sean --

bienes'o cantidades: ya que estas frecuentemente han utilizado 

cierta influencia espiritual en el testador para que este los -

herede. 

Asi mismo se establece que el testador no puede 

obligarse a renunciar a su derecho a testar. Por tal motivo 

todo pacto o contrato ·.que contenga esta renuncia, será canse~--

cuentemen~e inexistente. 

Esta circunstancia la prevee y regula el Código -

Civil en su articulo 1492 que establece: " son nulas la renun

cia del derecho a testar y la claúsula en que alguno se obligue 

a no usar de ese derecho, ,, •.......... " 

e) La tercera caracteristica, es que el testamento 

debe ser otorgado por persona capaz. 

En relación a la capacidad para testar, esta se en-

cuentra regulada en el Código Civil vigente en su articulo 1305 

que deter~ina que: "pueden testar todos aquellos a •quienes la -

ley no prohíbe expresamente el ejercicio de ese derecho," 

Respecto de la capacidad para testar, el maestro De 

Pina Rafael la define en los siguientes términos: " Como la po

sibilidad legal de hacer testamento reconocida legalmente". (8) 

(8) De Pina Rafael.- Elementos de Derecho Civil Mexicano. Vol, 
'' II. ed. 13a. Ed. Porrúa, S.A. México 1992. pag. 297. 
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gar la capacidad del testador, se tomará en cuenta en todo caso 

el estado en que se halle al momento de otorgar el testamento. 

Esto es que la capacidad, necesariamente deberá tenerse en el -

mismo momento en que se hace la manifestación de la última vo-

luntadi resultando por demás, para efecto de su validez, la que 

se tenga antes o despúes del otorgamiento del testamento. 

Por otra parte el artículo 1306 del Código·civil 

vigente especifica quienes son incapaces para testar, y prevee: 

11 estan incapacitados para testar: 1.- Los menores que no hayan 

cumplido 16 años ya sena hombres omujeres. II.- Los que habi~-

tual o acCidentalmente no disfruten de su cabal juicio. 

Sin embargo el Código Civil prevee el caso de enfe! 

mos mentales que tengan momentos de lucidez, momento en el cual 

podrán otorgar testamento, mismo que se calificará de válido si 

se cumplen con los requisitos exigidos para tal caso. 

Al respecto, hay autores que consideran que un en•

fermo mental, en las condiciones señaladas, unicamente puede 

ejercer su derecho de testar, mediante el·hestamento público 

abierto. Dicha opinión es la más admitida, esto considerando 

los peligros que representa el testamento de esta persona en -

momento de lucidez. 

En todo caso, se tomará en cuenta para juzgar la C.!, 

pacidad del testador en forma muy especial, el estado en que se 

encuentre al momento de hacer el testamento. 
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d) EL Objeto, como última característica del testa-

mento, 

Este objeto puede consistir en la institución de -

herederos o legatarios, o en la declaración y cumplimiento de -

deberes o la efecución de actos determinados. 

En virtud de lo anterior, se considera que el test~ 

mento tiene un objeto variado, sin embargo no es necesario que 

se contengan todoa los aspectos señalados, pudiendo existir el 

testamento aún cuando no se instituyan herederos o legatarios; 

puesto que el testador puede solamente hacer declaraciones, 

como sería la de reconocer un hijo o bien designar untutor. 

De lo anterior se deduce que el testamento no es 

solamente un acto por el que se transmiten bienea, ya que es 

evidente que este puede tener por lo general un contenido más 

complejo, ya que como lo manifestamos anteriormente, el testa-

dar puede expresar diferentes disposiciones, mismas que se bien 

es cierto no tienen la misma fuerza legal, no por esa razón 

dejan de éer disposiciones de última voluntad. 

Consecuentemente no se puede determinar, que el te! 

tamento sea un acto exclusivamente de carácter patrimonial, 

puesto que como ya dijimos, el mismo puede contener disposicio

neR de otro tipo muy diferente. De otra forma si se concibiera 

como simple acto.de transmisión de bienes, se estaría limitando 

el objeto o contenido del mismo. 

Respecto del contenido u objeto del testamento, el 
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autor Uc l'inlHRc1l'ücl, acñul•J qucn 11 el cuntcmido puedr. Her tip.!, 

co o atíp.ico. El contenido típico está constituido desde luego 

por las dis&osiciones de naturaleza patrimonial, pero esto no 

e:•c1uye el reconocimiento en el testamento de un conteáido atí

pico, constituido por las disposiciones que carecen de ésta na

turaleza.~· (9) 

Ahora bien, en el testamento pueden estipularse am

bos generas de contenido, o bien uno sólo de estos: sin que por 

ésta causa' se prive el testamento de su carácter de última vo

luntad. 

De esta forma, en el testamento como ya dijimos, su 

contenido puede coponerse únicamenbe de la institución de her~ 

deros o legatarios; a los cuales se transmitirán los bienes, 

derechos y obligaciones que no Re extinguen con la muerte. 

Púes bien, hay que precisar que cuando la transmi~

sión se hace a título universal es cuando existe la institución 

de herederos, y por el contrario cuando la transmisión ea a tí

tulo particular, es cuando se :1ntituye al legatario. 

En consecuencia podemos determinar, que por tndtit~ 

ción de heredero deberá entenderse, aquel actoipor medio del -

cual el testador transmite la totalidad de su patrimonio a una 

perso11a o en su caso sólo una parte alicuota de éste patrimo

nio. Mientras que por institución de legatacios se entenderá el 

(9) De P.ina Rafael. Ob. Cit. pag. 290. 
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acto por el que el testador transmite a una persona determinda

da, un bien igualmente determinado o determinable, esto es una 

cosa o un derecho. 

Por otra parte el instituir herederos, no hace imp2 

sible que al mismo tiempo se instituya legatarios. Es decir que 

el testador puede hacer la transmisión del patrimonio a un her! 

dero o herederos, separando ciertos bienes para transmitirlos 

por legados, o en su caso se puede impon.er la obligación al he

redero para que entregue ciertos bienes, que resulten del patr! 

monio en forma directa o indirecta cuando deban adquirirse con 

el producto de los bienes hereditarios. 

Hay que precisar que el objeto del testamento que -

ya vimos en que consiste, débe ser posible, es decir débe exis-

tir. Si es imposible el acto jurídico otorgado será inexistente 

En este caso los bienes que integran la herencia deberán exis~-

tir onecesariamente deberán llegar a existir en la naturaleza -

para .que Sea posible la transmisión. 

En los testamento~ la imposibilidad jurídica se pr~ 

senta cuando los bienes a transmitir y que integran la herencia 

están fuera del comercio, o bien cuando no son bienes determin~ 

dos o suSceptiblcs de determinarse, y cuando los derechos y 

obligaciones se extingan con la muerte. 

Por último hay que detrminar que el testamento como 

acto solemne que es, débe para su validez cumplir con las form~ 

lidades que el propio testador no podrá suplir o modificarlas, 
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Y•• q111~ út1!ut1 euu imflllúfll•Hl ¡1or 1.1 IPy r!umu 1:nt1di1:íü11 p.1r.1 qttP 

.u:Lu :u.-.1 ctic.í1. y v.illdu. 

Al respecto, el trutddista español Navacro Amandi, 

(autor citado' por Rafael de Pina), señala que: "las solemnida-

des de los testamentos son tan necesarias que sin ellas no exi~ 

te verdaderamente éste acto juridico. No basta pues, para que -

el testamento exista, que· se conozca la voluntad del testador, 

es preciso que ésta voluntad se halla manifestado bajo cierta -

forma y llenado ciertos requisitos, es decir, en la forma y con 

los requisitos preestablecidos," (10) 

De esta forma, las formalidades exigidas por la ley 

no son me~a consecuencia de un capricho, sono que estas tienen 

un fundamento sólido, esto por la importancia y trascendencia -

jurídico-económica del acto de última voluntad. Luego entonces 

la forma en el testamento constituye una garantia del acto pot 

el cual se manifiesta la última voluntad del testador. 

Así las cosas, en nuestra legislación, el Código Ci 
vil reformado para el Distrito Federal, clasifica. a los testa-

mentos en cuanto a su for:mar en: :Ordinarios y Especiales. 

a) El Testamento Público Abierto. 
b) El Testamento Público cerrado. 
c) El Testamento Público Simplificado. 

d) El Testamento Ológrafo. 

(10) De Pina Rafael.- Ob. Cit. pag, 293. 
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Los testamentos Especiales son: 

a) Privado. 

b) Militar. 

c) Mari timo. 
d) El hecho en país extranjero. 

Para efectos de éste trabajo, estudicaremos únicaw-

mente los testamentos Ordinarios, de los cuales, el testametno 

público simplificado, se adicionó por las reformas al Código 

Civil de fecha 6 de enero de 1994 publicadas en el diario ofi-

cial de la federación. 

a) El Testamento Público Abierto. 

Respecto de ésta forma de testamento, Planiol nos 

dice que: 11 La forma en documento público es la más antigua. En 

el Derecho antiguo, se empleaba especialmente el testamento Nun 

cupativo, o sea la dclaración oral hecha en presencia de siete 

testigos, .pero por costumbre se utilizaba a un notario para re

dactar un escrito; de éste modo se había convertido el testameE 

to privado en testamento público." (11) 

En nuestra legislaclón, hasta antes de las rcform~s 

de fecha 6 de enero de 1994 al Código Civil, dicho ordenamiento 

definía al testamento público abierto de. la siguiente forma: 

Artículo 1511.- Testamento público abierto es el 

que se otorga ante notario y tres testigos. 

(ll) Planiol.Marcel y Georges Ripert.- Tratado Práctico de oere 
cho Civil Frances. Vol.5. Donaciones y testamentos. pag.518 
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Ahora con la ce[ormLI a éste mismo artículo, se def.!, 

ne de la siguiente forma: 

Artículo 1511.- Testamento público abierto, es el -

que se otorga ante notario, de conformidad con las disposicio--

nea de este capítulo. 

De ésta última definción se deduce que el otorga~-

miento del testamento público abierto, se seguirá haciendo ante 

notario público, suprimiendo a los testigos, debiendo ba~arse -

en lo demás, a las condiciones eBtablecidas paratal ef~cto en 

el capitulo que lo regula (igualmente reformado). 

Así las cosas, las características del testamento -

públcio abierto serán: 

a) La presencia del notario público. 

b) La presencia de testigos, si lo cree necesario .. 

el notario o el testador. 

c) La unidad del acto. 

En cuanto a la presencia del notario en este tipo -

de testam~nto, es para dar fe del acto en que se otorqa el mis

mo. Sin e~bargo su fución no se concreta a dar fe unicamente de 

este acto, sino que para la :preparación del mismo hace uso de -

su tecnica jurídica, tratando de que dicho acto se realice cfi-

casmentc. 

Por lo qué respecta.a los testigos estos fueron su

primidos por la reforma ya mencionada, resultando su interven--
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-ción en caso de ser necesaria, si así lo considera el notario_ 

o a solicitud del mismo testador, 

En relación a esta situación, resulta c1erto el co

mentario que hace el maestro Rafael de Pina cuando dice: 11 10 

que carece de sentido, a nuestro entender, es el reforzar la fe 

pública notarial con el testimonio instrumental de otras perso

nas (testigos)." 112) 

En relación a los testigos, el Código Civil en su -

artículo 1502 determina quienes no pueden intervenir como tales 

y establece: No pueden ser testigos del testamento: 

I.- Los amanucnces del notario; 

II.- Los menores de 16 años; 

111.- Los que no esten en su sano juicio; 

IV.- Los ciegos, sordos o mudos; 

v.- Los que no entiendan el idioma que habla el te! 

-tador; 

VI.- Los herederos o legatarios, y descendientes, -

ascendientes, cónyuge o hermanos. El concurso 

como testigo de una de las personas a que se refiere esta frac

ción sólo produce'como efecto la nulidad de la disposición que 

beneficie a ella o a sus mencionados pacientes. 

Vil.- Los que hayan sido condenados por el delito -

de falsedad. 

(12) De Pina Rafael.- Db. Cit. pag. 
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Desde luego que la intervención posible de tP.stigos 

en -el otorgtlmiento del testamento, estará sujeto u lo ciispuP.sto 

por el articulo reformado 1513 del Código Civil qua establece: 

" En los casos previstos en los articules 1514, 1516 y 1517 de 

este código, así como cuando el testador o el notario lo solicl 

ten, dos testigos deberán concurrir al acto del ototrgamiento y 

firmar el testamento. 

Loa testigos instrumentales a que se refiere este -

articulo, podrán inteivenir además como testigos de conocimien-

to. 11 

Por último, en cuanto a la unidad del acto, es el r! 

quisito que se exige de que el testamento se otorgue acto con

tinuo; es decir su exigencia es entendida como una garantia de 

que durante su otorgamiento no se practiquen otros actos distiu· 

tos que interrumpen el otorgamiento mismo, actos que ~uedan re~ 

tar seriedad a dicho acto solemne. 

Ahora bien, las formalidades que deben cubrirse en -

el otorgamiento del testamento público abierto se encuentran -

expre'sas 'en los articulas del 1512 al 1519 delCódigo Civil de -

conformidad con lao reformas publicadas en el Diario Oficial -

de fecha 6 de enero de 1994. 

De asta forma, las formalidades serán: 

El testador expresará de modo claro y terminante su 
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voluntad al notario. ~!l not11rlo rccl.1ct.1rd por CHcrito lilti 9111\1-

sulas del tostamcnto, sujetandose eKtrictamentc a la voluntad .. 

del testador y las leerá en voz altd para que éste manif iestc 

si está conforme. Si lo estuviere, [lrmaran la escritura el te! 

tador, el notario y en su caso los testigos el interprete 

asentandoee el lugar, año, mes, dia y hora en que hubiere sido 

otorgado. (art. 1512 e.el 

Las modalidadee de este tipo de testamento serán: 

Cuando el testador fuere enteramente sordo, pero 

que sepa leer, deberá dar lectura a su testamenbo, si no supie

re o no pudiere hacerlo, designará una persona que lo lea a su 

nombre. [art. 1516 e.e) 
Esta persona que lo lea en su lugar, Verificará y 

determinará si el notario interpretó Eielmente la voluntad del 

testador, 

Otra modalidad es cuando el testador sea ciego o -

éste no pueda o no sepa leer, se dará lectura al testamento -

dos vec'es, una por el notario como está prescrito en el artícu

lo 1512 y otra más por uno de los testigos u otra persona que 

eltestador designe. lart. 1517 e.e) 

Otra modalidad más, es cuando el testador ignore el 

idioma del país, si puede, escribirá su testamento que será 

traducido al español por el interprete a que se refiere el arti 

culo 1503 del mismo código. La tnaducción hecha se transcribi-
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-rá como t11stamento en aJ. protocolo y C!l oriylnc.ll lit'lílildo por 

el testador, el interprete y el notario, se archivará en el 

apéndice correspondiente del notario que intervenga en el acto. 

En el caso de que el testador no pueda o no sepa -

escribir, el interprete escribirá el testamento que dicte aquel 

leido y aprobado por el testador, se traducirá al español por 

el interprete que debe concurrir al acto, hecha la traducción, 

se procederá como se dispone en el parrafo anterior. 

Si el testador no puede o no sabe leer, este dicta

rá en su idioma el testamento al interprete; traducido éste, se 

procederá como dispone el parrafo primero de este artículo, es

te :se traducirá en el protocolo y el original se archivará en -

el apén.dice correspodndiente. 

En este caso, se dispone que el interprete que in-

tervino, podrá hacerlo tambien como testigo de conocimiento. -.

(art. 1518 del e.e) 

Por último las formalidades expresadas en este capl 

tulo se practicarán en un solo acto, que comenzará con la lect~ 

ra del testamento y el notario dará fe de haberse llenado aqu~ 

llas. (art. 1519 del e.e) 

Las formalidades anteriormente descritas, estarán -

sancionadas de cofnormidad con el articulo 1520 del mismo códl 

go, el cual establece que: 11 Faltando alguna de las referidas -

solemnidades quedará el testamento sin efecto, y el notario 

será responsable de los daños y perjuicios e incurrirá además 
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en la pena de perdida de oficio." 

Ahora bien, no obstante que el articulo 1512 del 

Código Civil ignete, establece que el notario deberá redactar -

por escrito las claúsulas del testamento, sujetandose a la vo-

luntad del testador; ésta circunstancia no se refiere a que el 

notario vaya a·transcoibir literalmente lo que el testador le -

baya expresando, sino que debe entenderse, que el testador pri

meramente le hara saber al notario el sentido de su última vo-

luntad , y éste último redactará dicha voluntad en los términos 

escenciales en que le ha sido expresada, sin desvirtuarla en su 

esencia. 

Así mismo, en cuanto a que el notario es el que 

deba redactar por escrito las claúsulas del testamento; ésta 

circunstancia no quiere decir que forzosamente éste lo tenga 

que hacer personalmente, ya que el notario se podrá apoyar en -

alguno de sus empleados a su cargo (abogados). Obviamente, éste 

será supervisado y aprobado por el·notario titular. 

Al respecto, así lo señala el autor español Manuel 

Albaladejo que dice: 11 Como es natural no se refiere la ley a -

que el notario haya de escribir materialmente el testamento, -

sino que aún escrito por un dependiente suyo u otra persona, la 

redacción proceda de un texto que el notario ha elaborado a la 

vista de lo que expreso el testador, o que incluso puede ser 

exclusivamente el escrito que el mismo presentó con su dispo

sición testamentaria. " ( 13) 
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En mi opinión, considero que ésta práctica no debe-

ria darse, ya que resta solemnidad al acto, si nos basamos es

trictamente a lo que dice y dctermin~ le ley; sin embargo lo.-

que importa es que el acto del otorgamiento que comienza con la 

lectura del testamento, es precidido forzosamente por el nota--

río, dando fe de dicho acto. 

Así las cosas, una vez firmado el testamento por el 

testador, por el notario, por los testigos en caso de haber 

sido requeridos; el notario deberá cumplir con el aviso al que 

se refiere el artículo 80 de la ley en comento, que dice: 

11 siempre que se otorgue un testamento público.abier 

to, cerrado o simplificado, el notario ante quien se otorgo, -

presentará aviso ~l Archivo General de Notarias dentro de los 

cinco dias hábiles siguientes en el que se expresará el número 

y fecha de escritura, nombre y apellidos, fecha y lugar de nacl 

miento, estado civil, nacionalidad, ocupación y domicilio del 

autor de la sucesión, y recabará la constancia correspondiente 

En caso de que el testador manifieste en su testamento los nom-

bres de sus padres, se incluirán estos en el aviso. El Archivo 

General de Notarias llevará un registro especialmente destinad2 

a asentar las inscripciones relativas a los testamentos con los 

datos que se mencionan en este artículo. 

Los ju~ces y los notarios ante quienes se tramite --

(13) Albaladejo García Manuel.- Curso de Derecho Civil. Barce12 
na 1991. Vol. 4. Editorial Bosch, S.A, pag. 216. 
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una suceslón, recabará informen del acchlvo qcneral de notarlcls 

y del archivo judicial del OiHtrito l"ederal acerca de si estos 

tienen registrado testamento otorgado por la persona de cuya 

sucesión se trate y, en su caso, su fecha al expedir los info~ 

mes indicados, los citados acrchivos mencionarán en ellos a -

que personas han proporcionado los mismos informes, con anteri2 

ridad. 

II.- EL TESTAMENTO PUBLICO CERRADO. 

Una definición completa de éste tipo de testamento, 

nos la da el maestro Rafael De Pina, que dice: u Testamento pu

blico cerrado es aquel que escrito por el propio testador o por 

persona a su ruego, en papel común, debe ser presentado ante 

notario público para que recoja la declaración del testador de 

que la expresión de '"u última voluntad se encuentra en el 

pliego que va encerrado en el sobre que exhibe, par que se haga 

constar esta declaración por acta notarial en el sobre de ref~ 

rencia~ (14) 

En este testamento, intervendrá el notario y testi~-

9os del testador, sin embargo su intervención es únicamente pa

ra hacer constar en la cubierta del sobre que contiene el test~ 

(14) De Pina Rafael.- Ob. Cit. pag. 334. 
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-mento, que ahí se encuentra un plicyo donde se expresa su últi 

ma voluntad. En tal caso tanto el testador, como los testigos y 

el notario deberán firmar en la cubierta¡ el notario tendrá que 

sellar y timbrar el sobre de conformidad con la ley general del 

timbre. 

Por otra parte, se ha cuestionado sobre cual es la 

fecha que debe considerarse en el otorgamiento de ésta forma de 

testamento; al respecto, por una parte se dice si es la del do

cumento en que consta la última voluntad del testador o la fe-

cha en que se exhibe el acta en el sobre que contiene el pliego 

del testamento. 

Al respecto, coincido con el maestro Rafael de Pina 

que considera que la fecha que valdrá será la del pliego donde 

se exprese la última voluntad, y en caso de no conten~rla, val

drá en tal caso la del acta notarial correspondiente. Esto re-

sulta obvio pero no deja de ser importante. 

Ahora bien, el Código Civil vigente define al test~ 

mento público cerrado, en su articulo 1521 que establece: 

11 El testamento público cerrado puede ser escrito -

por el testador o por otra persona a su ruego, y en papel --

común. 11 

Desde el punto de vista muy particular, considero 

que el Código Covil, más que proporcionarnos una definición, -

nos indica quien lo puede redactar, dando posibilidad para que 

una segunda persona lo haga en su lugar, es decir lo escriba en 
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nombre del testador a su ruego, 

Luego entonces, podemos derivar dos caracterlsticas 

on este tipo de testamento: 

a) Es escrito personalmente por el testador, o 

b) Puede escribirlo persona diferente a ruego del 

te1tador, elegida por 61te, 

Laa formalidades establecidas para esto tipo de te! 

tamento, son la• 1iguiente11 

E1te testamento podrá ser escrito por el propio te! 

tador o por persona a su ruego, y en papel común. 

El testador d6be rubricar todas y cada una de las 

hojas d~ su testamento y firmará al calce de éste1 pero en caso 

de que no supiere o no pudiere firmar, podrá otra persona desi~ 

nada por él hacerlo en su lugar, (art. 1522 del e.e) 

Por otra parte el papel en que esté escrito el tes

tamento o bien el que le sirva de cubierta, deberá estar sella

do y cerrado, o lo hará cerrar y sellar el mismo testador en el 

acto del otorgamiento¡ hecho esto, lo exhibirá al notario en 

presencia de los tres testigos. (art. 1524. del e.e) 

El testador al hacer la presentación, deberá decla

rar que en ese pliego está expresa su última voluntad. ( a~t. -

1525 del e.e) 

Por último el notario dará fe del otorgamiento con 
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expresión de que se han cumplido las formalidades a que se ha -

hecho referencia anteriormente; esa constancia de fe, deberá -

extenderse~en la cubierta del testamento, que llevará los tim-

bres correspondientes, misma que deberá ser firmada por el tes

tador, ·por l:os testigos y el notarlo, mismo que además deberá -

poner su sello de autorizar. (art. 1526 del e.e) 

Ahora bien, si alguno de los testigos no supiere 

firmar se llamará a otra persona para que lo haga en su nombre 

y en su presencia, de modo que siempre firmen tres testigos; -

cuando se presente el testamento, si el testador no pudiere f i! 

mar, lo hará en su lugar otra persona en su presencia, no 1~-~

pudiendo hacerlo ninguno de los testigos, excepto cuando se tr~ 

te de urgencia. El notario hará constar en este caso tales cir

cunstancias, de no hacerlo se hará acredor a 3 años de suspen-

ción del oficio. 

Por otra parte, en elcaso de este tipo de testamen

to, se restringe la libertad para testar a los que no saben o -

no pueden leer,~ya que se consideran inhabiles para hacerlo de 

esta forma. 

Ahora bien, en este tlpo de testamento se estable-

ceo las siguientes modalidades: 

Cuando el testador es sordomudo; en tal caso, ésta 

persona podrá sólo podrá hacer su testamento, siempre y cuando 

el mismo esté escrito en su totalidad por él, así como la fe~

cha y firmado por su propia mano, y que al momento de presenta~ 
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-lo Jnte et notario y clnco testigos, éste escriba en presen-

cia de todos, y en la cubierta del sobre, que en el pliego que 

se encuentra adentro, está eKpresa su ultima voluntad, escrita 

y lirmada por éste últlmo. 

Tal circunstancia la hará constar el•.notario en la 

cubierta, expresando que el testador lo escribió, debiendosc 

observar y cumplir las formalidades requeridas en el caso del 

testador m}rmal. 

Si el testador no pudlera firmar la cubierta, se 

cumplirá lo exigido, cuando el testador ea normal, debiendo el 

notario dar fe de la elección que se haga del testigo por parte 

del testador y que firmará por él, 

Otra modalidad, es cuando el testador oea a6io mudo 

o sólo sordo, en ambos casos podrá hacer testamento cerrado 

elempre y cuando esté escrito por au puño y letra, o en caso de 

que sea escrito por otra persona a su ruego, lo haga notar así, 

y flrme dicha nota de su puño y letra, debiendo sujetarse a las 

aolcmnidades anteriormente precisadas, 

Entrega y conservación del testamento~público cerr~ 

do. 

Una vez cerrado y autorizado el testamonto, éste se 

entreqa,rá ~l teHtador, y el notario deberá asentar raz6n en su 

prutocolo, do l lugn r, hora, dia y año en que se autor ice y en

treyue. 
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El testador podrá conservar en su poder el testame~ 

to o bien depósitarlo en persona de su confianza o en al archi

vo judicial. 

Si el depósito se hace en el archivo judicial, el -

testador se presentará ante el encargado de éste archivo, y en

tregará el sobre cerrado que contenga su testamento, debiendo 

quedar razón de dicho acto, razón que deberá ser firmada por el 

funcionario correspondiente y por el testador, a quien se le err 

tregará copia autorizada de su testamento. 

En cuanto a la apertura , publicación y protocoliz~ 

ción de éste tipo de testamento, se hara a partir del momento -

en que el juez tenga conocimiento de un testamento de ésta cla

se; en tal caso citará para comparecer ante él, al notario que 

intervino, asI como a los testigos que concurrieron al otorga-

miento de dicho testamento. El testamento no podrá abrirse has

ta en tantó, el notario y los testigos hayan reconocido sus fiE 

mas as! como la del testador, que aparezcan en la cubierta del 

sobre que contenga a aquel; así como el que hayan declarado si 

el sobre se encuentra cerrado y sellado. 

Para el caso de que no pudieran concurrir el nota-

rio o los testigos en su totalidad por causa justa, será basta~ 

te el reconocimiento que haga la mayoria de estos y la del not~ 

rio. Y si no pudieran asistir ninguno de los antes mencionados 

lo hara constar el juez, haciendo constar la legitimación de 

las firmas y las condiciones en que se encuentre el sobre. 

Por último, el juez en presencia tanto del notario, 
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de loq testigoas, asi como del ministerio público y secretario_ 

del juz~ado; procederá a abrir el testamento, debiendo primero 

leerlo para sí y despúes en voz alta para los demás, omitiendo 

leer lo que debe quedar en secreto. Debiendo firmar al margen -

del testamento, todos los que intervinieron en la diligencia de 

referencia, junto con el juez y secretario de acuerdos que se-· 

llarán el mismo levantando acta de la diligencia. 

Débe precisarse que de conformidad con el artículo 

1548 del Código Civil vigente, el testamentb quedará sin efecto 

alguno , cuando el pliego interior se encuentre roto o que la -

cubierta esté a~ierta, o muestre borraduras, raspaduras o enmen 

daduras, en las firmas que lo autorizaron. 

IV.- EL TESTAHEMTO PUBLICO SlMPLlFlCAOO. 

ESta nueva forma de testamento ordinario, es una 

innovación en materia testamentaria que el legislador creó y 

adicionó reformando el artículo 1500 del código Civil vigente, 

que contemplaba las formas de testamentos.ordinarios. Reforma -

que se publicó en el Diario Oficial de fecha 6 de enero de 1994. 

Ahora bien, éste tipo de testamento que tambien se 

otorga ante notario publico, permite que en el momento en que 

se está consignando en escritura pública la adquisición o la r~ 
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~gularización· que se haga ante las autoridades del Departamento 

del Distrito Federal u otra autoridad estatdl, respecto de di-

cho bien, se instituya para tal efecto a uno o más legatarios. 

Es preciso determinar que el inmueble objeto de 

éste tipo de testamento deberá necesariamente estar destinado -

para vivienda o bien que el mismo vaya a ser destinado para 

dicho fin. 

Esta forma de testamento estará regulado en el Capi 

tulo III, articulo 1549 Bis del Código Civil reformado en su -

parte conducente. 

Dicho articulo lo define en la siguienta forma: 

Articulo 1549 Bis.- Testamento público simplificado 

es aquel que se otorga ante notario, respecto de un inmueble -

destinado o que vaya a destinarse a vivienda por el adquirente 

en la misma escritura que consigne su adquisición o en la que -

se consigne la regularización de un inmueble que lleven a cabo 

las autoridades del Departamento del Distrito Federal o cual--

quier dependencia o entidad de la Administración Pública Fede-

ral, o en acto posterior de coformidad con lo siguiente: 

1.- Que el precio del inmueble o su valor de avalúo 

no exeda del equivalente a 25 veces el salario mínimo general -

vigente en el Distrito Federal elevado al año, al momento de la 

adqusiciónª En los casos de regularización de inmuebles que lle 

ven acabo las dependencias y entidades a que se refiere el pa--



112 

-rrafo anterior, no importará su monto. 

II.- El testador instituirá uno o más legatarios 

con derecho de acrecer, salvo designaci6n de sustitutos, Para -

el caso de que cuando se llevare acabo la protocolización nota

rial de la adqusici6n en favor de.los legatarios, estos fueren 

incapaces y no estuvieren sujetos a patria potestad, o tutela, 

el testador tambien podrá designarles un representante especial 

que firme el instrumento notarial correspondiente por cuenta de 

los incapaces. 

III,- Si hubiere pluralidad de adquirentes del in-

mueble, cada copropietario podrá instituir uno o más legatarios 

respecto de su porci6n. Cuando el testador estuviere casado ba

jo el régimen de sociedad conyugal, su conyuge podrá instituir 

uno o mas legatarios en el mismo instrumento, por la porción -

que le corresponda. En los supuestos a que se refiere éste arti 

culo no se aplicará lo dispuesto por el artículo 1296 de éste -

códigq. 

IV.- Los legatarios recibiran el legado con la obli 

gación de dar alimentos a loe acredores alimentarios si los hu

biere en la proporción que el valor del legado representa en la 

totalidad del acervo hereditario de los bienes del autor de la 

sucesión. 

v.- Los legatarios podrán reclamar directamente la 

entrega del inmueble y no les serán aplicables las disposicio-

nes de los artículos 1713, 1770 y demás relativos de este códi-
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VI.- Fallecido el autor de la suceslón, la t\tula-

ción notarial de la adqulsición por los legatarios, se ha~á en 

los tijrminos del articulo 876 del Código de Procedimiento~ Ci

viles para el Distrito Federal. 

Para una mejor comprensión optima de la inclusión -

de éste nuevo testamento, tranecribire .. por considerarlo nece

sario el articulo 876 del Código de Procedimientos Civiles, -

que establece: Para la titulación notarial de la adquisión. por 

los legatarios instituidos en testamento.-público simplificado -

se observará lo siguiente: 

I.- Los legatarios o sus representantes, exhibiran 

al notario la copia certif ieada del acta de defunción del test~ 

dor y testimonio del testamento público simplificado. 

II.- El notario dará a conocer por medio de una pu

blicación en un periodico de los de mayor circulación en la Re

pública.' que ante el se está tramitando la titulación notarial 

de la adquisici6n derivada del testamento público simplificado, 

los nombres del testador y de los legatarios y en su caso, su -

parenteeco. 

III.- El notario recabará del Archivo General de N2 

tarias, del Archivo Judicial del Distrito Federal y de los co-

rrespondientes archivos u oficinas similares del último domici

lio del autor de la sucesión, las constancias relativas a la -

existencia o inexistencia de 1• testamento. En el caso de que el 

testamento referido, sea el último otorgado, el notario podrá 
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continuar con los tramites relativos, siempre que no existe --

oposición. 

IV.- De ser procedente, el notario redactará el in~ 

trumento en el que se relacionarán los documentos exhibidos, -

las co~stancias a que se refiere la fracción anterior, los de-

más documentos del caso y la conformidad expresa de los legata

rios en aceptar el lagado, documento que se inscribirá en el -

Registro Público de la Propiedad. En su caso se podrá hacer --

constar la repudiación expresa¡ y, 

v.- En el instrumento a que se refiere la fracción 

anterior, los legatarios podrán otorgar a su vez, un testamento 

público simplificado en los termines del artículo 1549 Bis del 

Código Civil. 

111.- EL TESTAMENTO OLOGRAFO. 

Este tipo de testamen~o se define como aquel que es 

escrito del puño y letra del testador, mismo que estará sujeto 

a las formalidades exigidas por la ley para las disposiciones -

de última voluntad. 

En el articulo 1550 del Código Civil vigente se de

fine en los mismos términos, estableciendo que es el escrito de 

puño Y letra del testador. Además determina que dicho testamen

to no surtirá efectos si no se presenta para su depósito ante -
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el Archivo Gaenral de Notarias. 

Por otra parte, la ley restringe la libertad para -

testar mediante ésta forma:de testamento, expresando en el art! 

culo 1551 del Código Civil, que sólo podrán otorgarlo las pers2 

nas mayores de edad y para que éste sea válido deberá necesari~ 

mente estar escrito en su totalidad por el testador, así como -

firmado por él mismo, además de haber asentado el dia, mes y -

año en que se otorgo. 

La forma en que este tipo·de testamento deberá oto~ 

garse , será de la siguiente manera: 

En primer término se establece que deberá se escri

to de puño y letra del testador. 

Deberá hacerse por duplicado, imprimiendo en cada -

ejemplar la huella digital del testador, y depositando el origl 

nal de éste, en sobre cerrado y sellado en el Archivo General -

de Notarias. El duplicado igualmente cerrado en sobre lacrado -

será puesto a disposición del testador. Así mismo tendrá dere-

cho éste a poner en los sobres, los sellos, señas o marcas con 

el fin de qu no se violen dichos sobres. artículo 1553 del e.e 

El depósito de dicho testamento ante el archivo co

trespo0diente, se hara de la siguiente forma: 

Tendrá que hacerse personalmente por el testador, y 

para el caso necesario deberá presentar dos testigos que lo 

identifiquen. 
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Al entregar el sobre que contenga su testamento ori 

ginal, el testador anotará en el sobre, de su puño y letra la -

siguiente frase "dentro de éste sobre se contiene mi testamen-

to". En seguida se expresará por escrito el lugar y la fecha en 

que se hace el depósito. Dicha nota deberá ser firmada por el 

testador, así como por el encargado del archivo citado. Si hubo 

testigos.• tambientendrán que firmar. 

Por lo qOe corresponde al segundo sobre que contie

ne el duplicado; el encargado del archivo referido, asentará la 

nota siguiente: "Recibí el pliego cerrado que el señor X afirma 

contiene el original de eu testamento ológrafo, del cual·según 

afirmación del mismo, se encuentra dentro de éste sobre un du~-

plicado 11
• En seguida se asentara la fecha en que se extiende -

dicha constancia, debiendo eer firmada por amboe. 

Por otra parte, si el testador no puede ir ante 

este archivo, será el encargado del mismo, el que se traslade 

al lugar en que se encuentre el testador, para cumplir con las 

formalidades del depósito. 

El encargado del archivo, conservará el original de 

dicho testamento, bajo su responsabilidad, y lo entregará cuan

do sea requerido por el testador, o por el juez o notario que -

conozcan de la sucesión. 

Por otra parte, el testador tendrá el derecho en -

todo momento de retirar el testamento que depositó en el archl 

va, ya sea que lo haga personalmente o por mandatario suyo. 



117 

Este retiro se hara constar en un acta que se levantará en el -

acto y que tendra que ser firmada por el testador, mandatario, 

y el encargado del archivo de notarlas. 

Ahora bien la declaración de ser formal este tipo -

de testamenro, se sujetará a lo dispuesto por el Código Civil y 

el Código de Procedimientos Civiles. 

De esta forma, el Código Civil en su artículo 1559 

dispone que:"el Juez ante quien se promiueva un juicio suceso-

rio, pedirá informes al encargado del Arvhivo General de Nota-

rias, para saber si en s~ oficina se encuentra depositado algún 

testamento ológrafo del autor de la sucesión y de ser así, se -

remita dicho testamento al juzgado de conocimiento." 

Por otro lado el Código de Procedimientos Civiles -

en su artículo 881, ordena que el tribunal competente que conoz 

ca de una sucesión, y que tenga noticia de que el autor de la -

sucesión deposito su testamento ológrafo, dirigirá un oficio al 

encargado del archivo de notarias a fin de que se le remita el 

pliego cerrado en el que el testador declaró que contiene su 

última voluntad. 

Una vez recibido el testamento en el juzgado, el -

juez examinará la cubierta qui? lo contiene y se cerciorar~ de -

que la misma no ha sido violada; así mismo hará que los testi-

gos previamente citados, reconozcan sus firmas, así como la del 

testador. Hecho esto, y en presencia del Ministerio Público, -
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asi como de los interesados y de los testigos que hayan·concu -

rridor el juez abrirá el sobre que contenga el testamento origl 

nal. Si éste llena los requisitos exigidos por la ley para su -

otorgamiento, y se comprueba que es el mismo que depositó el -

testador, lo declarará formal. 

Sin embargo la ley establece, que el testamento pe~ 

derá sus efectos, si éste, el original o el duplicado, según 

sea el caso, estuvieren rotos o bien cuando el sobre que los 

contenga resulte abierto, igualmente si las firmas que lo auto

rizaron, aparecieran borradas, raspadas o con enmendaduras aún 

y cuando el contenido del testamento no sea vicioso. 



C A P I T U L O Q U I N T O 

LA RESPONSABILIDAD ATRIBUIDA AL NOTARIO PUBLICO, EN EL CASO 
DE LOS TESTAMENTOS PUBLICOS ABIERTOS,CUANDO NO SE CUMPLEN 
LAS FORMALIDADES PARA SU CONSTITUCION. 
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C A P 1 T U L O Q U 1 N T O 

LA RESPONSABILIDAD ATRIBUIDA AL NOTARIO PUBLICO, EN. EL' CASO DE 

LOS TESTAMENTOS PUBLICOS ABIERTOS, CUANDO NO SE CUMPLEN LAS -
FORMALIDADES PARA SU CONSTITUCION. 

Tal y como ya lo establecimos,' en el capitulo terce

ro de éste trabajo, la responsabilidad se traduce en la obliga

ción de reparar los daños y perjuicios causados a una persona -

en su patrimonio, corno consecuencia del incumplimiento de una 

obligación, o bien por un error o falta cometida. en un asunto ~ 

negocio, o acto jurldico cualquiera. 

Ahora bien, la responsabilidad nacerá como conse-~

cuencia de una conducta contraria al ordenamiento jurídico. Sin 

embargo es necesario precisar que ésta conducta antijurídica es 

únicamente uno de los elementos que constituyen la responsabill. 

dad:•pues los otros elementos serán: la culpa y el daño, mismos 

que ya estudiamos con anterioridad. 

Para determinar la forma de responsabilidad en que 

incurre el notario en el ejercicio de sus funciones; en capítu

lo anterior, manifestamos en su momento, que en virtud de que 

el notario en el ejercicio de sus funciones, no celebra contra

to de prestación de servicios profesionales con su cliente, su 

intervención para la realización de cualquier acto jurídico es 

a petición de parte, es decir, que la persona interesada acuden 

ante él para solicitar sus servicios, y por los cuales pagarán 

determinados gastos y honorarios. Luego entonces, el tipo de --
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responsabilidad que se atribuye al . notario en términos genera

les·, es la de carácter extracontractual, puesto que entre éste 

y su cliente u otorgante, no se celebra contrato alguno que los 

ligue. 

Sin embargo y no obstante lo anterior, la única fo~ 

ma en que pueden estar ligadoo es en virtud de la relación juri 

dica que se origina con la intc~vención profesional del notario 

en este· caso en la elaboración del testamento publico abierto, 

previa petici6n del otorgante~ De esta forma la relación menci2 

nada e~ creada por la misma ley, y ésta misma la que regula la 

responsabilidad civil notarial. 

Ahora bien, la ley del notariado para el Distrito -

Federal (reformada) establece respecto de. la responsabilidad -

del no~ario público, que éste incurrirá en responsabilidad admi 

nistrativa por violación a las disposiciones de la ley referida 

sus reglamentos o demás leyes, sin perjuicio de que se le pueda 

imputar responsabilidad penal, si su falta ea más 3rave. 

No obstante lo anterior, el Código Civil vigente 

en su artículo 1520 determina que por la falta de cumplimiento 

de alguna de las formalidades exigidas para el otorgamiento del 

testamento público abierto, el notario público será responsable 

de los daños y perjuicios causados¡ luego entonces se origina -

de esta forma una responsabilidad civil por parte del nota.ria. 
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I.- SUJETOS EN LA RESPONSABILIDAD. 

En la responsabilidad que se origina por cualquier 

causa,•intervendrán ciertos sujetos, los cuales en su momento -

pueden ser los autores del error o falta, que produzca la inefl 

cacia o nulidad del acto jurídico que constituye el otorgamien

to del testamento público abierto. 

Estos sujetos serán: El notario público en primer -

término1 en segundo termino será el testador, y por último los 

testigos que hayan intervenido (a petición del notario o del 

testador, de conformidad con la reforma ya mencionada) 

1.- El notario como primer sujeto en la responsabi-

lidad. 

La ley del notario para el Distrito Federal en su -

articulo lOo. (ya reformado), en su parte conducente define al 

notario en los siguientes términos: 11 Notario es un licenciado 

en Derecho investido de fe pública para autenticar y dar forma 

en los términos de ley a los instrumentos en que se consignen -

los actos y hechos jurídicos. 

De ésta definición, dedujimos en capítulo anterior 

que el notrio era un profesional del Derecho, pero que además 

era un téc~co jurídico, así como un asesor de las partes, en el 

ejercicio de su función. 

Dijimos que era un profesional del Derecho, porque 
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en virtud del carácter que tienen de perito en Derecho, éste 

débe cumplir con su obligación de explicar al otorgante, el va

lor y el alcance jurídico del acto juridico que constituye el 

otorgamiento del testamento público abierto que va a realizar, 

aconsejandole sobre la conveniencia de otorgar éste tipo de te~ 

tamento, asi tambien deberá por último resolver las dudas que -

tenga el testador en relación con este acto jurídico. 

Esta obligación de ilustrar al testador, debe cum-

plirse aún cuando el otorgante no solicite dicha explicación. -

Ya que habrá gente que por su ignorancia, desconozca los efec-

tos de éste acto, en tal caso el notario deberá con mayor razón 

cumplir con dicha obligación de ilustrar al otorgante del test~ 

mento. 

En cuanto a su carácter de técnico jurídico, mani-

festamos que el notario además de ser un experto en la mayorla 

de las ramas del Derecho; éste debería contar con determinadu -

capacidad técnica juridica, es declr habilidad para aplicar sus 

conocimientos en el momento de encuadrar jurldicamente la volu~ 

tad del testador. 

En otras palabras, el notario tendrá como función -

la de moldear y aplicar las normas de Derecho, haciendo que las 

mismas resulten eficaces para conseguir los efectos legales 

que el testador desea, al expresar su última voluntad. 

En el caso del testamento público abierto, el nota

rio deberá aplicar esa capacidad técnica al momento de moldear 
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la voluntad del testador, y recfoctnr 1.1s claúsut .. u; que dch.rn 

contener el tcHL.:.11nento; r.odJcciún qw.• dcbc•r.i h .. u:p1·:;c u.1u.1nduHL' 

en la esencia de la voluntad del testador, voluntad que no débe 

ser cambiada; por lo que si hay error en la redacción que cam-

bie el sentido de las disposiciones que haga el testador, y no 

es detectado en el momento, será responsabilidad del notario. 

Y por lo que respecta a su deber de asesor de las 

partes, ya dijimos que el notario como profesional del Derecho 

que es, se convierte tambien en un asesor en el momento en que 

la gente acude a él para solicitarle consigne en escritura pú-

blica algún acto juridico, en este caso el testamento. 

De esta forma, una vez que el testador haya expres! 

do al notario, la intención que tiene de disponer de sus bienes 

otorgando un testamento; el notario deberá interpretar diCha 

voluntad, encuadrandola dentro de un marco jurídico legal. El 

notario en tal caso, deberá asesorar a dicha persona sobre que 

tipo de testamento le conviene otorgar; si el testamento que se 

vaya a otorgar es el público abierto, deberá explicar la impor

tancia y alcance jurídico que tendrá dicho acto y las consecuen 

cias jurídicas que producirá para despúes de su muerte. 

De aquí la importancia del deber de asesorar que 

tiene el notario, ya que si el asesoramiento es deficiente, el 

testador incurrirá en confusiones, y puede darse el caso que el 

acto jurídico celebrado tambien resulte deficiente. 

En este orden de ideas, podemos determinar que el -
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el notario es sujeto principal en la posible responsabilidad, 

Ya que la gente concurre ante el para que éste los asesore on 

la realización de cualquier asunto o en este caso para el otor

gamiento de un testamento. La gente conf ia para tal efecto en -

él para que dicho acto jurídico surta los efectos jurídicos le

gales deseados, luego entonces el notario deberá responder a -

esa confianza. 

En el caso del ototrgamiento del testamento público 

de él depende que exista éste, ya que sólo se puede otorgar 

ante él, luego entonces, sin su intervención no existe dicho 

acto jurídico. Por tal razón él es el responsable directo de la 

elaboración de este tipo de testamento; debiendo cumplir con 

todas y cada una de las formalidades que exige la ley para que 

dicho acto solemne sea válido y surta efectos. Así las cosas, 

si él es el responsable de su elaboración, consecuentemente 

será responsable si se produce la nulidad del mismo, por la fal 

ta de alguna de las formalidades exigidas para dicho acto so

lemne. 

2.- El testador como segundo sujeto que interviene 

en la responsabilidad. 

El testador será la persona que concurre ante el n2 

tario público, para otorgar testamento, ya sea público abierto, 

público cercado, o el nuevo testamento público simplificado; 

acto solemne por el cual expresará su última voluntad, por la 



cual dispondrá de sus bic.•nes y derechos, dS[ como tamhien podrd 

declarar o cumplir deberes para despúes de su muerte. 

En el caso del testador, éste será responsable si -

su testamento se declara inoficioso. Por ejemplo si se presenta 

ra el caso de que el testador al momento de otorgar su testa-

mento, y haber instituido herederos y legatarios a los que 

transmitirá sus bienes sus bienes: olvidare u ocultara la exis

tencia de un hijo menor de edad, que conforme a la ley tiene 

derecho a recibir alimentos, no obstante que el testador cono-

ciera la obligación de dejar asegurados los mismos; en tal caso 

no se estarla cumpliendo can la obligación que le impone el Có

digo Civil en su artículo 1368 que establece: 

11 El testador debe dejar alimentos a las personas -

que se mencionan en las fracciones siguientes: 

l.- A los descendientes menores de dieciocho años, 

respecto de los cuales ~enga obligación legal de proporcion~r -

alimentos al momento de la muerte. 

11.- A lvs U~scend1entes que esten imposibilitados 

de trabajar, cualquiera que sea su edad, cuando exista la obli

gación a que se refiere la fracción anterior; 

llI.- Al cónyuge superstite cuando esté impedido de 

trabajar' y no tenga bienes. Salvo otra disposición expresa del 

testador, este derecho subsistirá en tanto no contraiga matrim2 

nio y viva honestamente; 

IV.- A los ascendientes; 

v.- A la persona con quien el testador vivió como -
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si fuera su conyuge durante los cinco años que preC?idieron intn.!:, 

diatamente a su muerte o con quien tuvo hijos, siempre que am-

bos hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubin~ 

to y que el superviviente esté impedido de trabajar y no tenga 

bienes suficientes. 

VI.- A los t1crmanos y dcm¡s parientes colaterales -

dentro del cuarto grado, si estan incapacitados o mientras que 

no cumplan dieciocho años, si no tienen bienes para subvenir 

sus necesidades.'' 

Si esto ocurre, tal omisión estará provocando que 

el testamento otorgado resulte inoficioso, tal y como lo esta

blece el artículo 1374 del Código Civil vigente. 

Por otra parte, la ley del notariado para el Distri 

to Federal, tambien prevee ésta circunstancia, en que el testa

dor oculta algún dato, o declara falsamente en el otorgamiento 

de al9un otro acto juridico en escritura pública. r.sto lo estu

blece en el articulo 81 que a la letra dice: " El otorgante que 

declara falsamente en un escritura, incurrlra en la pena a que 

se refiere la fracci6n 1 del articulo 247 del Código Penal." 

3.- Por último los testigos, tambien serán sujetos 

intervinientes en la responsabilidad. 

Al respecto, tenemos que con las reformas al 

Código Civil vigente, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha 6 de enero de 1994, ya no se exi--
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-ge la intervención de testigos instrumentales para el otorga--

miento del testamento público abierto. 

Sin embargo, no se suprimen definitivamente, ya que 

la reforma, prevea el caso en que el notario por considerarlo -

necesario~ llamará a testigos que identifiquen al testador o 

bien a 'petición de éste último, podrán intervenir testigos¡ 

esto de conformidad con las reformas ya mencionadas y que regu

la tal circunstancia en el articulo 1513 del Código Civil. 

De esta forma, los testigos que de ser necesario 

intervengan en el otorgamiento del testamento público abierto, 

estarán sujetos tembien a ser considerados como sujetos de la 

responsabilidad que se presente. 

Luego entonces, ·en el otorgamiento de dicho testa--

mento, y de conformidad con el articulo 1502 del Código Civil, 

no podrán intervenir como testigos las siguientes personas: 

I.- Los amanuences del notario 

II.- Los menores de dieciseis años 

III .,- Los que no ¡es ten en su sano juiCio. 

IV.- Los ciegos, /sordos o mudos. 

V.- Los que no edtiendan el idioma que hable el te~ 
tador. 

VI.- Los herederos o legatarios, sus descendientes, 

ascendientes, cónyuge o hermanos. 

De tal forma que si en el otorgamiento del testame~ 
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-to públco abierto, comparece como testigo del testador, una -

de esta& personas, como es el caso de descendientes o ascendieE 

tes, y lo oculten sorprendiendo al notario, en tal caso su in-

tervención como testigo, producira que el testamento sea nulo -

en cuanto a la disposición que le beneficiara a esta persona. -

En este caso, será culpa del testigo y del testador y no del -

notario. 

En virtud de lo antcriro, es por lo que al testiyo 

se le considera como sujeto en la responsabilidad que se prese~ 

tare. sin embargo sólo eventualmente en la práctica se podrd 

presentar tal situación. 

II.- CAUSAS DE RESPONSABILIDAD QUE SE PRESENTAN EN EL CASO DEL 

TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO. 

Las causas por las que se imputará responsabilidad 

al notario público, respecto dal otorgamiento de tdl acto, en 

relación con las personas que soliciten sus servicios, serán: 

a) Falta de forma. 

b) Conocimientos deficientes por parte del notdrio. 

el Mala asesoria del notario. 

al La falta de forma se presentará cuando el notario no observe 

Y cumpla con todas y cada una de las formalidades que establece 



el Código Civil vigente con sus reformas correspondientes, ~ar~ 

el otorgamiento del testamento público ~bierto. 

Las formalidades par~ tal acto, se preveen en los -

articules siguientes del Código Civil. 

Articulo 1512.- El testador expresará de modo claro 

y terminante su voluntad al notario. El notario redactará por -

escrito las claúsulas del testamento, sujetandose estrictamente 

a la voluntad del testador y las leerá en voz alta para que 

éste manifieste si está conforme. Si lo estuviere, firmaran l~ 

escritura el testador, el notario, y en su caso los testigos 

el interprete, asentandose el lugar, año, mes, dia y hord en 

que hubiere sido otorgado. 

Articulo 1514.- Cuando el testador declare que no -

sabe o no puede firmar el testamento, uno de los testigO:i firm~ 

r& a ruego del testador y óste imprimird su t1uella digitdl. 

Por otra parte, paril Ja:; mod.Jlidadcs del tcst~imento 

público abierto, se deberán cubrir las siguientes formalidades, 

que se encuentran establecidas en los siguientes articulas: 

Artículo 1516.- El que fuere enteramente sordo, 

pero que sepa leer, deberá dar lectura a su tes.tamento: si no -

supiere o no pudiere hacerlo, designará una persona que lo hugu 

a su nombre. 

Artículo 1517.- Cuando el testddor seu ciego o no -
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pueda o no sepa leer, se dará lectura al testamento dos veces, 

una por el notario como está prescrito en el artículo 1512, y -

otra en igual forma por uno de los testigos u otra persona que 

el testador designe. 

Articulo 1518.- Cuando el testador ignore el idioma 

del pala, si puede escribirá su testamento que será traducido -

al español por el interprete a que se refiere el articulo 1503. 

La traducción se transcribirá como testamento en el respectivo 

protoc~lo, y el original firmado por el testador, el interprete 

y el notario, se archivará en el apéndice corre~pondiente del -

notario que intervenga en el acto. 

Si el testador no puede o no sabe escribir, el in-

terprete escribirá el testamento que dicte aquel, leido y apro

bado por el testador, se traducirá al español por el interprete 

que debe concurrir al acto¡ hecha la traducción se procederá -

como dispone el parrafo anterior. 

Si el testador no puede o no sabe leer, dictará en 

su idioma¡ el testamento al interprete. Traducido este, se proc! 

derá como
1 

lo di~pone el parra fo primero de éste articulo. 

En este caso el interprete podrá intervenir, además 

como testigo de conocimiento. 

Ahora bien, se establece que todas estas formalida

des, deberán llevarse a cabo por el notario, observando el pri~ 

cípio de continuidad del acto; es decir, sin que el acto solem-



-ne sea interrumpido por otras circunst~nclas ajenas; o binn, 

t;impoco sr. puede 1 n ter r111111' ir •¡ t!Oll L i nu;, r. o J 1JCto ·~11 ot ru d 1 J 

y hort1 c.Jlfcrcntc; Hino q1w dt'IJ<: t.:UlrlJJlir <:uu lo C'!iLiµul.ulo poL· 

el articulo 1Sl9 del misrno código, que a lü etrd dice: 

"Las formalidades expresasas on éste capitulo se -

practicarán en un sólo acto, que comen2ará con la lectura del 

testamento y el notarlo dar& fe de haberse llenado aquellas.•• 

Asl las cosas, la falta de alguna de estas formali

dades anteriormente señaladas, será causa de responsabilidad, -

misma que será a cargo del notario, el cual tendrá que rc~pon-

der por los daños y perjuicios causados, tal y como lo estable

ce ei articulo 1520 del mismo código que a la letra dice: 

11 Faltando alguna de las roferldas solemnidades, quE_ 

dará el testamento sin efectos, y el notario será responsable -

de los daños y perjuicios e incurrirá además en ld perdida de 

oficio." 

Esta responsabilidad que se ie atribuya, será de 

Cdrácter civil, misma quo tendr5 como fundarnento 111 c11lp.1 d·· 

éste, la cual es re9uldd.1 por el propio Códi•JO Civil: clchiendu 

precisar, que dicha culpu normalmente se originrtrd por una co!!. 

ducta negl igcntc o imprudente, por descuido o torpe~il; puesto 

que difícilmcmtc se darí,1 el caso do yuc el not11rio actuara dc.> 

malü (e o dolosamente, pr1rd perjudicar:- ü su cliente u otorqtJntc. 



e) En cuanto a los conocimientos Uelicientes comu clcuscl de 

respons
0

abilidad por parte de cllgún notario; debemos determinar 

que .si b.ien es cierto que el notario es un perito en Derecho y 

conocedor de la mayoria de las materias, tclmbien es cierto que 

ésta circunstancia no lo excentol de cometer a lqún error por f•1l 

ta de conocimientos en a lqún .isµccto determinado; l Uf.!lJO en ton-

ces sus conocimientos podrán ser deficientes en ese sentido, 

si por esa causa se provoca la nulidad del instrumento not.a-

rial en este caso el testamento público abierta; éste scr5 res

ponsable por los daños y perjuicios que se ocacioncn. 

Esta circunstancirJ es de entenderse, y.1 que el not!!, 

ria como perito en Derecho qua débe ser, odemás de ser un técnJ:. 

co jurídico, éste débe responder a las exigencias de capacidad 

que requiere su profesioón. Esto es que, él débe ser un experto 

en casi todas las ramas del Derecho, sino es que en todas. 

Como ya lo dijimos en capitulo anterior, el notario 

no débe limitarse a contemplar la voluntad de las pdrtes, o r.n 

en este caso del testador; sino que el notario tcndcá J.1 ohl iy~ 

ci.ón o deber de- moldc.1r dichu vol urtl·Hf. 1?ncu.:idr.rndola dentro de 

un marco jurídico, aplictlndo ]ds norm.Js d~ llerccho que corres-

pendan al caso concreto, haciendo que can su intervención dichd 

voluntad resulte eficáz, y como consecuencia alcaQce los efec-

tos legales deseados por el testador. 

La propia ley del notariado para el Distrito Fede-

ral, exige la aplicación de dos exámenes a los li~cnciados en -
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Derecho que aspiren a ejercer la profesión de notario públlcco¡ 

esto con el objeto de que la persona •credite tener los conoci

mientos necesarios para el ejercicio de dicha profesión. De 

estos exámenes uno será para obtener la categoria de aspirante 

a notario, y el segundo, llamado de oposicióm, el cual si se -

aprueba se obtendrá la patente de notario. 

El exámen para aspirante a notario consistirá en -

una prueba práctica y otra teórica. 

La prueba tráctica consistirá en la redacción de un 

instrumento notarial, cuyo tema será sorteado de veinte propue!. 

tos por el Colegio de notarios del Distrito Federal y aprobados 

por el Departamento del Distrito Federal, 

La prueba teórica, consistirá en preguntas que los 

miembros deljurado haran a los sustentantes sobre el caso jurl

dico notarial del tema que les haya correspondido, 

Aprobado dicho exámen de aspirante a notario y obt~ 

nido su pa~ente de dicha categoria, el aspirante podrá presen-,

tar con posterioridad el exámen de oposición para la obtención 

de su patente de notario, siempre y cuando haya una notaria va-

cante. 

El exámen de oposición, tambien·consistirá de una -

prueba práctica y otra más que será teórica. Este tipo de exá-

men será u~o por cada notaria vacante que haya. 

Los temas propuestos y autorizados, estarán a cargo 
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de la misma ortJanización y· .iutorld.1d anteriormente scñdlud11s. -

EstoB temas serán <le lou máH complc joM 4ue ac prcBcnti:tn en 1.1 -

práctica notarial: determlnandose que el triunfador será el que 

obtenga la calificación más alta. De ésta forma obtendrá su pa

tente de notario y ocupar la notaria vacante. 

De lo anteriormente expuesto, se deduce que el not~ 

ria deberá contar con amplios conocimientos, como dijimos en -

casi todas las ramas del Derecho, para aplicarlos en el ejerci

cio de su profesión. 

Sin embargo, el hecho de que haya obtenido su pate~ 

te de notario, no garantiza que éste no vaya a cometer errores 

en el ejercicio de sus funcionesJ es decir no estará exento de 

cometer faltas en la autorización de actos que se otorguen ante 

su fe. 

c) La otra causa que originará responsabilidad en -

el notario, será el asesoramiento que éste tiene como deber 

para con su cliente u otorgante en este caso de testamento. 

Este carácter de asesor que se atribuye al notario 

se encuentra establecido en el artículo 10. de la ley del nota

riado correspondiente; artículo que en su parte conducente, es

tablece: " •..••• El notario funjirá como asesor de los com-

parecientes. 

Este artículo antes señalado, impone el deber al 

notario de asesorar a las personas que acuden a él para que 



l 

éste consigne cm escritura púhl icil .il.tJúÍl .1cto jurídico, en os te 

caso testamento publico .tbiurto. 1-::l <.•n este momento cuunuo el 

notario deberá intcrprotür la voluntad del testador, y cncua 

drarla dentro de un marco jurídico, que el crea conveniente; 

para que su testamento en el cual expresa su última voluntad, -

alcance los efectos jurídicos deseados. 

En este orden de ideas, asi lo expresa el autor 

Avila Alvarez Pedro, cuando dice que: " Es menester pues, el 

tratamiento de esa voluntad, y la información del notario. Este 

ha de informar en el doble sentido de instruir sobre Cines, me-

dios y consecuencias, y de dar forma a aquella informe vol un-

tad." tll 

Así las cosas, el notario previa información y ex--

plicaclón respecto de la voluntad que quiere consignar el test~ 

dori y de asesorarle sobre la forma en que puede testar y las 

consecuencias de dicho acto, éste interpretara dicha voluntad -

para efectos de su red~cción, debiendo sujetarse estrictamente 

a la escencia misma de dicha voluntad; esto es que, no podrá --

cambiar las disposiciones que exprese al testador. 

Consecuentemente, este deber de asesorar al otorga~ 

te de un testamento público abierto, debe ser cumplido por par

te del notario; en primer término para cumplir con lo dispuesto 

por la ley, y segundo parcl. despejar dudas nn el testador y evi-

(1) Avila Alvarez Pedro. Ob. Cit. pag. 44 



1 31, 

-tar p.r.oblcmas postorior.f~u. 

Ill.- EFECTOS Of. !.,\ Hf.SPONSADll,llJl\11. 

Al notario público de conformidad con la ley del -

notariado para el Distrito Federal y su reforma del & de cneco 

de 1994, se le podri aatribuir responsabilidad admini~trarivJ, 

de conformidad con el articulo l25 que a ld letra dice: 

11 El notario incurrirá en responsabilidad adminis-

trativa por cualquier violacioón a ésta ley, a sus reglamentos 

o a otras leyes. Las autoridades del Distrito Federal podrán 

iniciar el procedimiento establecido en esta sección, cuando 

tengan.conocimiento de que se ha cometido alguna violación por 

parte del notario, a los ordenamientos antes señalados, o a so

licitud de la persona que acredite tener interés juríñico on el 

asunto. 

Las autoridades del Distrito Federal impondrán las 

sanciones correspondientes, según la gravedad de la violación y 

demás circunstancias que concurran en el caso de que se trate, 

de conformidad con lo dispuesto en esta ley. 11 

En virtud de lo anterior, si un notario viola las 

disposiciones de ést~ ley o sus reylamentos, este será respons~ 

ble de las consecuencias que se generen con su conducta. En t~l 

condición, los efectos de éste tipo de responsabilidad, serán 
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las sanciones a que se refiere el artículo l26 de la Ley en ca-

mento, a las cuales se hará acredor. 

Dichas sanciones lao establece el articulo antes s!_ 

ñalado, y que dispone que: " Al notario responsable del incum-

plimiento de sus obligaciones, derivadas de ésta ley, sin per--

juicio de las sanciones penales que le sean aplicables, se hará 

acredor a las sanicones siguientes: 

J.- Amoncsto1ción JJOC" csccilo: 

a) Por tardanza injustificada en al•juna actuación o tca1nitc Ho-

licitados y expensados poc un cliente, relacionados con el eje~ 

cicio de las funciones del notario; 

b) Por na dar el aviso, no enviar a no entregar oportunamente, 

los libros del protocolo al Archivo General de Notarias. 

cJ Por separarse del ejercicio de sus funciones sin dar aviso o 

sin la licencia correspondiente; 

d) Por cualquier otra violación menor, tal como no llevar indi

ces, no empastar oportunamente los volúmenes del apéndice u 

otras semejantes¡ 

e) Por incumplimiento de las obligacioens estipuladas en el ar

tículo Bo. de esta ley. 

II.- Con multa de uno a diez meses de sala['iO mí.ni-

mo general para el Distrito Federal. 

a) Por reincidir en alquna de las inCracciones antes señalad~s: 

b) Por realizar cualquier actividad que sea incompatible con el 

desempeño de sus funciones de notario, de acuerdo cOn la ley. 

c) Por incurrir en alguna de las prohibiciones señaladas en lua 

fracciones 1 y IV del artículo 35 de esta ley; 
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d) ·Por·ocacionar debido a un descuido la nulidad de algún ins-

trumento o testimonio. 

e) Por no ajustarse al arancel aprobado¡ 

f) Por recibir y conservar en depósito cantidades de dinero. en 

contravención a ésta ley. 

g) Por negarse sin causa justificada, al ejercicio de sus fun-

ciones, cuando hubiere sido requerido para ello; 

111.- Suspcnción del cargo hasta por año. 

a) Por reincidir en alguno de los supuestos señJlados en la 

fracción II, incisos bl a g). 

b) Por rebelación injustificada y dolosa de datos¡ 

e) Por incurrir en alguna de las prohibiciones de las fraccio-

nes 11,V, y VII del artículo 35 de ésta ley¡ 

d) Por autorizar la escritura de compraventa de un bien i.nmue-

ble sin haberse serciorado de que el vendedor cumplio con las -

obligaciones que establecen los artículos 2448 1 y 2448 J del -

Código Civil. 

e) Por provocar por dolo o notoria negligencia o imprudencia la 

nulidad de algún instrumento o testimonio. 

IV.- Separación definitiva 

a) Por reincidir en alguno de los supuestos señalados en los i,!!. 

cisos b) a e) de la fracción III anteriro; 

b) Por falta gráve de probidad en el ejercicio de sus funciones 

e) Por no desempeñar personalmente sus funciones; 

d) Por no constituir o conservar vigente la garantia que respo.!!. 

da de su actuación; 

e) Por violar alguna de las prohibiciones de las fracciones 111 

y IV del articulo 35 de ésta lay. 
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Como podemos olmarvar, ústc tipo de rcspons.1hi 1 id,Jrl 

únicamente se le podrá atribuir al notario, cuando éste viole -

las' di~posiclones que re9ulan el funcionamiento de su actividad 

profesional. 

Sin embargo y no obstante lo ~nterior, al notario -

se le atribuira responsabilidad civil, originada por errores o 

faltas como consecuencia de su negligencia, imprudenciil ó imp.!:_ 

ricia en el ejercicio de sus funciones. Como es en el caso del 

testamento público abiecto, en el que si par su descuido o imp.2_ 

ricia, deja de cumplir con las formalidades exigidas para el 

otorgamiento de este acto solemne y se provoca como consccuen-

cia la nulidad del testamento, en tal caso será responsable de 

los daños y perjuicios causados; de conformidad con lo dispues

to por el articulo 1520 del Código Civil vigente, que a la 

letra dice: " Faltando alguna de las formalidades, quedará el-

testamento sin efecto, y el notario será responsable de los da

ños y perjuicios e incurrirá además en la pena de perdida de 

oficio." 

El pago de los daños y perjuicios causados, se cu-

brirá con la fianza que al notario se le exige en esta ley. -

para el ejercjcio de sus funciones; pero obviamente hasta don

de alcance a cubrir los mismos, ya que el monto de dicha 

fianza es muy bajo, en comparación con los ddños y perjuicios -

que pueden en un momento dado ser bastante elevados. 
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Por: llltimu t.::; 11r.1.:cí:rn dul 1.•r:111i11.a, t.tlH.' qui<.:11 p11~·t11.• -

en un ~omento dado demandar la rcHpcmsabilidad ci.vil del nota-

ria y como consecuencia el resarcimiento de los daños y perjui

cios ocaCionados, por la. nulidad del testamento, serán los pro

pios herederos o legatarios instituidos, o los herederos legiti_ 

marias, y toda persona que tenga interés jurídico, es decir 

persona que tenga derecho a heredar del testador: esto previa -

impugnación que hagan del testamento. 
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e o N e ~ u s 1 u N ~ s 

l.- La figura del notario, surge por la necesidad -

que la comunidad tuvo de contar con un testigo público, que pr~ 

sldiera los actos celebrados entre los miembros de esa misma -

comunidad, dando fe delos mismos y otor.gandó con su interven--

ci~n seguridad judicial al acto misrno. 

2.- Entre los difierentes nombres que se han dado .1 

través del tiempo al notario, el de tabellion es el que más se 

asemeja a la concepción actual del notario, ya que la actividad 

del tabellión, era de carácter privado, actividad que consistia 

en redactar contratos, testamentos, etc.. t~sto os 4ue su intc.r. 

vención se suscitaba en Las relaciones entre particulares. 

3.- La actividad del notario, es generalmente de -

carácte,r privado, por intervenir prácticamente en los actos en

tre particulares¡ esto no quiere decir que su función se tenga 

que inhibir de intervenir en relaciones de Derecho Público, ya 

que puede hacerlo en actos y hechos de carácter público, cele-

brados entre el Estado y los particulares. 

4.- De los deberes caractcristicos de l~ f iyura del 

notario, en el ejercicio de ~us funciones, no Cclbe durf¿i que el 

deber de probidad es el más importante y trascendente, yJ que -

éste deber es el que rige su conducta, al intervenir en los ac

tos de los particulares, esto es, que además de sus conocimien-



14~ 

-tos y experiencia adquirida, débe contar can una definida int~ 

gridad moral, que permita que la gente confic y siga confiando 

en él. 

5.- La responsabilidad notarial es netamente de ca

rácter extracontractual, en virtud de que su intervención es a 

petició~ de parte interesada, además de que entre el notario y 

su cliente no existe contrato alguno que los ligue. 

6.- La responsabilidad del notario, se fundamentará 

en la culpa de éste, que será por imprudencia o negligencia, 

por torpeza o impericia. La falta cometida por torpeza o impe

ricia, es considerada similar a la dolosa, en cuanto a su grav~ 

dad, porque aún cuando no haya la intención de causar un daño 

al otorgante, la torpeza o impericia es inexcusable en activid~ 

des profesionales. 

7.- Para que exista la obligación de reparar los -

daños y perjuicios, será necesario comprobar que dichos daños y 

perjuicios son consecuencia directa de la conducta del notario. 

8.- La repacación del daño puede ser "in natuca" o 

su equivalente, y será exigible al autor directo del daño. 

9.- No se débe concebir al testamento como simple -

acto de transmisión de bienes, puesto que se estaría limitando 

su objeto o contenido. 

10.- En la actualidad, p<lra el otorg •. unicnto del te,! 
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-tamento públlco ablerto, Lu intervención de testiyos instrumc~ 

tales no se exige como requisito indispensable¡ su concurrencia 

será a petición del notario, por considerarlos necesarios para 

cerciorarse de la capacidad del testador, o bien a petición de 

éste último. 

11,- De los sujetos que pudieran tener responsabill 

dad, originada por la comisión de un error o falta en el otorg~ 

miento del testamento público abierto, el notario público es el 

sujeto pricipal responsable, ya que en cuanto al testador y los 

testigos, estos sólo eventualmente llegarán a cometer el error 

o la falta que los haqa responsables. 

12.- De las causas de responsabilidad estudiadas, -

en el caso del testamento público abierto, la de falta de forma 

es la de mayor trascendencia por la importancia misma que tiene, 

ya que si se deja de cumplir con alquna de las formalidades que 

se exigen para éste acto solemne, el mismo será nulo, previa 

impuqnación que de el se haga. 

13.- En el caso del testamento público abierto, al 

notario únicamente se le atribuirá reesponsabilidad netamente -

civil por haber incumplido con alguna de las formalidades exi

gidas para la constitución de dicho acto solemne, además de que 

será sancionado con la perdida de su patente para ejercer la 

función notarial. 
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